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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO 
“CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARCOS ALBERTO 
COVARRUBIAS VILLASEÑOR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EL C. ARMANDO MARTÍNEZ VEGA; POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS EL C. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ; POR LA SUBPROCURADORA DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO EL C. MARTHA 
CECILIA GARZÓN LÓPEZ Y EL SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ADONAI CARREÓN ESTRADA. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 
LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 
APARTADO A, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL 
COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES
A LAS OBLIGACIONES DE
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”
EN CUANTO A INFORMAR Y 
DOCUMENTAR LA APLICACIÓN
Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 
EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, CONTRIBUIR A 
FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 
CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 
 
ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 
EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 
Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Armando 
Martínez Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Baja 
California Sur, en ausencia del Procurador General de Justicia del Estado, firma por suplencia, la 
Subprocuradora de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Martha Cecilia 
Garzón López.- Rúbrica.- El Subsecretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, Adonai Carreón Estrada.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, a 
partir del 5 de abril de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 67 y 79, fracción XXIX de su Constitución; 2 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, colonia 
Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Subsecretario de 
Seguridad Pública que señala como domicilio el ubicado en  Carretera Transpeninsular, en el km. 17 y acceso 
a Colonia Calafia, código postal 23054, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $65’000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en 
cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria 
específica productiva que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 
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CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 

(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26’000,000.00 (VEINTISÉIS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 

los artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 

previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 

corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 

$26’000,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 

cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 

corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13’000,000.00 

(TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 

dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública o equivalente, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades 

administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los 

“LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 

Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 

fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 

reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 

con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 

de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 

en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO 
“CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Y 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADA POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL C. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. EDGAR AMADOR ZAMORA, EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, Y EL PROCURADOR GENERAL
DE JUSTICIA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
EL C. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 
APARTADO A, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE 
DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS NORMATIVOS DE PAGO Y 
AQUELLOS CORRESPONDIENTES A 
LAS OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO 
FEDERAL” Y DE “LOS BENEFICIARIOS” 
EN CUANTO A INFORMAR Y 
DOCUMENTAR LA APLICACIÓN
Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, CONTRIBUIR A 
FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 
CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 
EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar 
Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jesús Rodríguez Almeida.- Rúbrica.- El 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal y Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, Rodolfo Fernando Ríos Garza.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 

los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 

XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 

Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 

instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 

colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a partir del 5 de diciembre de 2012; cuenta 

con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 122, apartado C, Base 

Segunda, fracción II, incisos a) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, Apartado 

B, fracciones I y II y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 8, fracción II y 67, 

fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 12 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano a su 

régimen interior, personalidad jurídica y patrimonio propios, constituido como gobierno republicano, 

representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43, 44, 116 y 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 3 y 7 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 

ubicado en Plaza de la Constitución sin número entre Pino Suárez y 20 de Noviembre, colonia Centro, 

delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Procurador 

General de Justicia y Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública del Distrito Federal, sito en: 

General Gabriel Hernández número 56, 5o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 

a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con 
Prioridad Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $171´851,219.00 (ciento setenta y un millones ochocientos 
cincuenta y un mil doscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que 
participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos 
que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva que permita su identificación para 
efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del 
presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 
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G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $68´740,487.60 (sesenta y ocho 
millones setecientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 60/100 M.N.), previo cumplimiento de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$68´740,487.60 (sesenta y ocho millones setecientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 
60/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $34´370,243.80 
(treinta y cuatro millones trescientos setenta mil doscientos cuarenta y tres pesos 80/100 M.N.). 

 “EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los 
“LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO 

“CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 

POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 

MES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 

EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL LIC. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y AUTÓNOMO DE QUERÉTARO; EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JOSÉ EDUARDO CALZADA 

ROVIROSA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO; EL 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. GERMÁN GIORDANO BONILLA; EL PROCURADOR GENERAL 

DE JUSTICIA, EL C. ARSENIO DURÁN BECERRA; EL OFICIAL MAYOR, EL C. JULIO CÉSAR PÉREZ RANGEL Y EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ADOLFO VEGA MONTOTO. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ 

COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA 

CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A 

LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

 A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE 

LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 

OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

EN CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 

APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 

FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS 

EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, 

CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 

POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO 

DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD 

NACIONAL. 
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ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 

CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 
EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 

CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador del Estado de Querétaro, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Germán 
Giordano Bonilla.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado, Arsenio Durán Becerra.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Julio César Pérez Rangel.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana y 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Adolfo Vega Montoto.- 
Rúbrica. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, a partir del 
1 de octubre de 2009; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 20 y 22 fracción IX de su Constitución; 2, 3 y 5 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 4, 5, 8, fracción I y 9, fracciones III y VII de la Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y autónomo en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 7 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en palacio de gobierno “La Corregidora”, ubicado en calle 5 de Mayo, esquina con Luis Pasteur, sin 
número, colonia Centro Histórico, código postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
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II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: calle Río Tuxpan número 107, esquina avenida Pie de la 
Cuesta, colonia Desarrollo San Pablo, código postal 76130, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en 
cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria 
específica productiva que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
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F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 
(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26,000,000.00 (VEINTISÉIS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 
los artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$26,000,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,000,000.00 
(TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 
Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO 
“CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Y 

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO BORGUE 
ANGULO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
EL C. ÁNGEL FRANCISCO TORRES FRITZ. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y 
HACER CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 
ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR 
LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA 
INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL
31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN
DE LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”
EN CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR LA 
APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS 
EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, 
CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL. 

 

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN 5 EJEMPLARES, 
SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE 
PUDIERA INVALIDARLO. 

 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Roberto Borgue Angulo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ángel Francisco Torres Fritz.- Rúbrica. 
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DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a partir 
del 5 de abril de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 78, 90 fracción XIX, 91, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; 1, 2, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 
demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en la Avenida 22 de Enero número uno, colonia Centro, código postal 77000, en la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública o equivalente, sito en: Avenida Javier Rojo Gómez, 
número 147 esquina Calle Tabi, colonia Payo Obispo, código postal 77000 en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 
federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $65’000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en 
cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria 
específica productiva que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 
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CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 

(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26’000,000 (VEINTISÉIS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 

los artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 

previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 

corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26’000,000 

(VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 

cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 

corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13’000,000 

(TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 

dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 

responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 

Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 

fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 

reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 

con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 

de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 

en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO 
“CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 
A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO 
SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL,
EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. FRANCISCO PORTILLA BONILLA. 

MARCO LEGAL VIGENCIA 
LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ 
COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA 
CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A 
LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, CON TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN AL
31 DE DICIEMBRE DE 2014, CON EXCEPCIÓN
DE LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
EN CUANTO A INFORMAR Y DOCUMENTAR
LA APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
RECURSOS FEDERALES MINISTRADOS. 

OBJETO 
EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS 
EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, 
CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD 
NACIONAL. 
 
ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 
EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 
Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Francisco Portilla 
Bonilla.- Rúbrica. 

 
DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 
I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
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Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, a partir del 1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”; en términos de los artículos 42, 49 fracciones XVII y XXIII, de su Constitución; y 8, fracción XIV 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones 
aplicables. 

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre, soberano y 
autónomo en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Enríquez esquina con Leandro Valle, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario 
Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública o equivalente, sito en: Av. Rafael Guízar y 
Valencia s/n, colonia Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 
III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 

federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer 
sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con 
Prioridad Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. 
De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” podrá recibir la cantidad de $117,258,704.00 (CIENTO DIECISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 
del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir 
recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva 
que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el 
inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 
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C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 
D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 
a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 
b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 
c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 

recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 

(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $46,903,481.60 (CUARENTA Y 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.), 
previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 18 de dichos 
“LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$46,903,481.60 (CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS 60/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $23,451,740.80 
(VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 
80/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 
La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones 
establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII 
de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 

Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 
“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO 
“CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO 
POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”. 

FECHA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 
A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL CATORCE. 

PARTICIPANTES 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO ADJUNTO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. LUIS ESTEBAN ISLAS BACILIO, Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROLANDO RODRIGO 
ZAPATA BELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. CARLOS MARTÍN PACHECO MEDINA; 

MARCO LEGAL VIGENCIA 
LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 
APARTADO A, DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES AL PRESENTE “CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGAN A ÉL COMO SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE 
DOCUMENTO, CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

A PARTIR DE LA FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES A
LAS OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” EN CUANTO A 
INFORMAR Y DOCUMENTAR
LA APLICACIÓN Y EVALUACIÓN
DE LOS RECURSOS FEDERALES 
MINISTRADOS. 

OBJETO 
EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, 
Y CON ELLO, CONTRIBUIR A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA
DE MANDO POLICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS 
CON PRIORIDAD NACIONAL. 
 
ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR ESTA 
CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN CINCO 
EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO. 

 
Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo Adjunto en funciones de Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, Luis Esteban Islas Bacilio.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Carlos Martín Pacheco Medina.- Rúbrica. 

 

DECLARACIONES: 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, el 3 de abril de 2013. 
I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 

presupuestal, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con 
los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 
69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 16 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”. 
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I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, a partir del 

1 de octubre de 2012; cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 16, 
44, 55 fracción XXIV y 57 de su Constitución; y 6, 12, 14 fracción V, y 21 del Código de Administración Pública 
de Yucatán y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 13 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como su domicilio, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Planta Alta, ubicado en la Calle 61, sin número, colonia Centro, código postal 
97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "SUBSIDIO" designa al Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Palacio de Gobierno, Calle 61 x 60 y 62, colonia 
Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 
III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 

a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios 

federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer 
sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con 
Prioridad Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO” 
De conformidad con el "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y los "LINEAMIENTOS", "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" podrá recibir la cantidad de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en 
cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria 
específica productiva que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes 
de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II 
de los “LINEAMIENTOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 
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D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, 
lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”. 
b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 
c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los 

recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las 
disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o 
pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 

(cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26,000,000.00 (VEINTISÉIS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 
los artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$26,000,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual 
corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,000,000.00 
(TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 
La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas 
responsables de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en el presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de 
los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su 

Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso 
fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 
“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad 
con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

______________________________ 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de granizada severa ocurrida el día 27 de abril de 2014, 
en 3 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 
de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la 
Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres 
Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 094/2014, recibido con fecha 28 de abril de 2014 en la Coordinación Nacional 
de Protección Civil (CNPC), el Gobernador del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte de 
Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria 
de Emergencia para los municipios de Apazapan, Banderilla, Emiliano Zapata, Tepetlán, Tlaltetela 
y Xalapa de dicha entidad federativa, por la presencia de granizada severa el día 27 de abril de 2014; ello, con 
el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/0501/2014, de fecha 28 de abril de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 
estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave solicitados en el oficio número 094/2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-0328, de fecha 29 de abril de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CNPC/0501/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
granizada severa, el día 27 de abril de 2014, para los municipios de Emiliano Zapata, Tepetlán y Xalapa del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 30 de abril de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 219, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Emiliano Zapata, 
Tepetlán y Xalapa del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de granizada severa 
ocurrida el día 27 de abril de 2014, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA 
DE GRANIZADA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2014, EN 3 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Emiliano Zapata, Tepetlán y Xalapa del 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 27 de abril 
de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a treinta de abril de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de sismo con magnitud de 7.2 grados en escala de Richter, 
el día 18 de abril de 2014, en 10 municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de 

Protección Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, 

fracciones I, II, III y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 21 de abril de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 200/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Coyuca de Benítez, Técpan de Galeana, Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Chilpancingo de los Bravo, 

Coyuca de Catalán, Petatlán, Pungarabato, Zihuatanejo de Azueta y La Unión de Isidoro Montes de Oca del 

estado de Guerrero, por el sismo con magnitud 7.2 grados en escala de Richter, ocurrido el día 18 de abril de 

2014, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de abril de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/327/2014, de fecha 1 de mayo de 2014, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 1 de mayo de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 225, a través del cual dio a conocer el 

Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 21 de abril de 2014 con el diverso Boletín de 

Prensa 200/14 para los municipios de Coyuca de Benítez, Técpan de Galeana, Benito Juárez, Atoyac 

de Álvarez, Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Catalán, Petatlán, Pungarabato, Zihuatanejo de Azueta y 

La Unión de Isidoro Montes de Oca del estado de Guerrero, por el sismo con magnitud 7.2 grados en escala 

de Richter, ocurrido el día 18 de abril de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA 

OCURRENCIA DE SISMO CON MAGNITUD DE 7.2 GRADOS EN ESCALA DE 

RICHTER, EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2014, EN 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Coyuca de Benítez, Técpan de Galeana, Benito Juárez, 

Atoyac de Álvarez, Chilpancingo de los Bravo, Coyuca de Catalán, Petatlán, Pungarabato, Zihuatanejo de 

Azueta y La Unión de Isidoro Montes de Oca del estado de Guerrero, por la ocurrencia de sismo con magnitud 

de 7.2 grados en escala de Richter, el día 18 de abril de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a uno de mayo de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
EL “INADEM”, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ JESÚS REYNA GARCÍA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO; DRA. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; ING. MANUEL 
ANTÚNEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; ING. FRANCISCO OCTAVIO APARICIO 
MENDOZA, COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y C.P. ROBERTO CORIA VILLAFUERTE, 
COORDINADOR DE CONTRALORÍA, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la 
debida implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para 
el desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
señaladas como las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos 
del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer 
a las “MIPYMES”. 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2014, en lo sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

VII. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, el impulso y 
crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 
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VIII. El Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2012-2015 señala en su Eje Rector III. Una 
economía sustentable al servicio de los Michoacanos en el Diagnóstico y mediante los Objetivos 
Estratégicos, estrategias y líneas de acción contenidas en los numerales 3.1 Fortalecer la economía 
estatal, 3.1.1. Crecimiento económico a través del impulso de la industria, el comercio y los servicios; 
con líneas de acción concretas como: Impulsar la modernización, la mejora continua y la 
competitividad de las empresas, la innovación y certificación de sus productos y servicios. Contribuir 
a la modernización empresarial para mejorar la competitividad y productividad de las empresas 
michoacanas y de las cadenas productivas. Promover esquemas de vinculación entre la micro, 
pequeña y mediana empresa con grandes empresas nacionales e internacionales. Promover la 
vinculación de las empresas michoacanas con instituciones de financiamiento nacionales e 
internacionales. Impulsar el desarrollo de emprendedores en todos los giros, con la concurrencia de 
los tres órdenes de gobierno y las instituciones educativas. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción IV y 57 Bis de su Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 57 Bis fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “EJECUTIVO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, México, Distrito 
Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

2. DECLARA EL “EJECUTIVO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar 
la planeación del desarrollo integral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

2.3. El Lic. Fausto Vallejo Figueroa, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y los CC. 
Lic. José Jesús Reyna García, Secretario de Gobierno; Dra. Marcela Figueroa Aguilar, Secretaria de 
Finanzas y Administración; Ing. Manuel Antúnez Álvarez, Secretario de Desarrollo Económico; 
Ing. Francisco Octavio Aparicio Mendoza, Coordinador de Planeación para el Desarrollo y C.P. Roberto 
Coria Villafuerte, Coordinador de Contraloría, respectivamente, se encuentran facultados para 
suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, con fundamento en los artículos 47, 60 
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fracción XXII, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 3, 8, 9, 11, 12, 13, 16, 22, 23 fracciones I y XXXV, 24 fracciones IX, XVII y XLV, 26, 40 
fracciones I y II, 41 fracciones VI y VIII, 42 fracciones II, IX y XVI y 44 fracción I de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 36, 37 y 43 de la Ley de Planeación 
del Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 6 fracciones I, II, IV, XVII y XVIII, 11 fracciones III y 
XVIII, 18, 37, 72, 191 y 198 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán. 

2.4. El Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, delega la facultad en el Secretario de 
Desarrollo Económico, Ing. Manuel Antúnez Álvarez, en la Secretaria de Finanzas y Administración, 
Dra. Marcela Figueroa Aguilar y en el Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Ing. Francisco 
Octavio Aparicio Mendoza, para que los tres funcionarios suscriban los Anexos de Ejecución, 
conforme a lo establecido en los artículos 8, 9, 11, 12, 22, 24 fracciones IX, XVII y XLV, 26, 40 
fracción I, 41 fracciones VI y VIII y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo y artículo 11 fracciones III y XVIII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en avenida Madero Poniente 63, colonia Centro, Morelia, 
Michoacán de Ocampo, código postal 58000, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 
11, 14, 60 fracción XXII, 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 3, 8, 9, 11, 12, 13, 16, 22, 23 fracciones I y XXXV, 24 fracciones IX, XVII y XLV, 26, 40 fracciones I y 
II, 41 fracciones VI y VIII, 42 fracciones II, IX y XVI y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 36, 37 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán 
de Ocampo y 11 fracciones III y XVIII, 18, 37, 72, 191 y 198 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo, las “PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, 
entre el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a nivel regional y 
sectorial del Estado parte del presente convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA. COORDINACIÓN 

El “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, 
acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “EJECUTIVO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar 
a más beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 
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IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales; y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA. Con el fin de que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA. RECURSOS 

Las partes reconocen que el presente Convenio Marco de Coordinación no representa compromiso 
financiero, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA. Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el Estado, aportaciones 
que serán destinadas a los proyectos del “EJECUTIVO DEL ESTADO” con sujeción en las disposiciones 
contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como a los 
acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 
Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA. ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente convenio, para 
la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico, la Secretaria de Finanzas y 
Administración y el Coordinador de Planeación para el Desarrollo, por parte del “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 
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Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico 
que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA. Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA. Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
para cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA. DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Michoacán de Ocampo. 

DÉCIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “EJECUTIVO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA. PERSONAL 

El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA. SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se 
realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA. BUENA FE 

Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado 
de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este instrumento jurídico y su 
vigencia no excederá del 30 de septiembre de 2015. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 
hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. La terminación de la vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación, no 
afectará los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, 
el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio Marco de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio Marco de Coordinación, lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de enero de 2014.- Por el 
INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, José Jesús Reyna García.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela 
Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Manuel Antúnez Álvarez.- Rúbrica.- 
El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Francisco Octavio Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- 
El Coordinador de Contraloría, Roberto Coria Villafuerte.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución del ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ANEXO DE EJECUCIÓN DEL EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO 

POR EL ING. MANUEL ANTÚNEZ ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; LA 

DRA. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y 

POR EL ING. FRANCISCO OCTAVIO APARICIO MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE PLANEACIÓN 

PARA EL DESARROLLO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 

“INADEM” Y EL “EJECUTIVO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a partir de ahora el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 
promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y del Secretario de Desarrollo Económico, la Secretaria de Finanzas y Administración 
y el Coordinador de Planeación para el Desarrollo, por parte del “EJECUTIVO DEL ESTADO” de 
formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, 
en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos 
necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así 
como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para 
el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4, 2.3. y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 
del “EJECUTIVO DEL ESTADO” al Secretario de Desarrollo Económico, la Secretaria de Finanzas y 
Administración y al Coordinador de Planeación para el Desarrollo en la Entidad Federativa, con 
sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2014, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 
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3. Declara el “EJECUTIVO DEL ESTADO” que el Ing. Manuel Antúnez Álvarez, en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Económico, la Dra. Marcela Figueroa Aguilar, en su carácter de Secretaria 
de Finanzas y Administración y el Ing. Francisco Octavio Aparicio Mendoza, en su carácter de 
Coordinador de Planeación para el Desarrollo, acreditan su personalidad con los nombramientos 
de fechas 16 de diciembre de 2013, 6 de noviembre de 2013 y 15 de febrero de 2012, 
respectivamente, signados al calce por el Lic. Fausto Vallejo Figueroa, Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo y tienen las facultades suficientes para suscribir el presente Anexo 
de Ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 8, 9, 11, 12, 22, 24 fracciones IX, XVII y XLV, 
26, 40 fracción I, 41 fracciones VI y VIII y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado y artículo 11 fracciones III y XVIII del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. 

4. Declaran el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” que ratifican las declaraciones y 
obligaciones asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. EL “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con 
el objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 
proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA. Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
una aportación conjunta e inicial de hasta $21’026,529.00 (veintiún millones veintiséis mil quinientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De $16’526,529.00 (dieciséis millones quinientos veintiséis mil quinientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), 
a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2014 y hasta $4’500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos del “EJECUTIVO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

La aportación estatal mencionada será destinada de la siguiente manera: 

Ur
Cve 
Prog

Partida Nombre Programa
APORTACIÓN 
ESTATAL

04 FE 14 10 04 02 311 03 5A FE  000 63202 5 16 03 053 001 00 00 000 000000 00E9
Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Fondo PyME)

$4,500,000.00

 

 

Por lo que, la cantidad total $21’026,529.00 (veintiún millones veintiséis mil quinientos veintinueve pesos 
00/100 M.N.), será destinada a apoyar a los siguientes 2 proyectos: 

APORTACIÓN 
FEDERAL

APORTACIÓN 
ESTATAL APORTACIÓN PRIVADA TOTAL

Guayabas el Paraíso 

Empleos generados: 
Directos:69
 Indirectos: 192,000 
jornaleros anuales

Empleos 
conservados: 800

Empresas 
Beneficiadas: 2 (400 
productores de 
guayaba). 

$13,500,000 2,500,000.00$              $4,000,000 $20,000,000.00

Instalación de una 
deshidratadora de 

frutas en el municipio 
de Mújica.

Empleos generados: 
Directos:17
Indirectos: 300

Productores 
beneficiados:1059

$3,026,529.00 $2,000,000.00 $4,929,981.98 $9,956,510.98

MONTO POR CONCEPTO 
NOMBRE 

EMPLEOS Y 
EMPRESAS 

BENEFICIADAS
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TERCERA. Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA. Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de 
los proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Michoacán de Ocampo, ambas 
partes acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA. En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los 
Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA. No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que 
la Secretaría de Desarrollo Económico, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA. Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA. El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta 
el 31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA. La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
10 de enero de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado: el Secretario de Desarrollo Económico, Manuel Antúnez Álvarez.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para 
el Desarrollo, Francisco Octavio Aparicio Mendoza.- Rúbrica.- Testigos de Honor: por la Secretaría de 
Economía: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica.- El Comisionado para la Seguridad y el Desarrollo Integral 
de Michoacán, Alfredo Castillo Cervantes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para  
el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Michoacán. 

 

02-CM-AFASPE-MICH/2013 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 13 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 

SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. 

PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 

CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 

ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL DÍAZ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. MARCELA FIGUEROA AGUILAR, 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e 
insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de Agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 23 de Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones 
que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del  
“CONVENIO PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1,263,912.36 298,258.10 1,562,170.46

2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 2,062,912.36 298,258.10 2,361,170.46
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,774,054.00 0.00 1,774,054.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

0.00 145,724.00 145,724.00

Subtotal: 1,774,054.00 145,724.00 1,919,778.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 217,319.00 0.00 217,319.00

Subtotal: 217,319.00 0.00 217,319.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,613,050.00 0.00 9,613,050.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,514,837.00 11,271,606.32 13,786,443.32

3 Arranque Parejo en la Vida 17,748,354.01 2,992,000.00 20,740,354.01

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 645,824.00 645,824.00

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

1,513,800.00 614,300.00 2,128,100.00

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2,970,992.00 183,686.25 3,154,678.25

7 Igualdad de Género en Salud 150,000.00 4,236.30 154,236.30

Subtotal: 34,511,033.01 15,711,652.87 50,222,685.88

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,519,220.00 0.00 2,519,220.00

2 Riesgo Cardiovascular 3,055,750.00 0.00 3,055,750.00

3 Dengue 3,287,861.72 10,479,601.18 13,767,462.90

4 Envejecimiento 580,069.60 0.00 580,069.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 51,468.15 51,468.15

8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1,244,392.00 0.00 1,244,392.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00
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11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 

por Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00

Subtotal: 12,652,011.42 10,571,192.08 23,223,203.50

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones 

5,104,818.00 0.00 5,104,818.00

Subtotal: 5,104,818.00 0.00 5,104,818.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 3,253,843.50 3,253,843.50

Subtotal: 0.00 3,253,843.50 3,253,843.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10

Subtotal: 1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10

Total de recursos federales a transferir a 

"LA ENTIDAD" 

57,504,317.79 67,179,981.65 124,684,299.44

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $124,684,299.44 
(ciento veinticuatro millones seiscientos ochenta y cuatro mil doscientos noventa y nueve pesos 44/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $57,504,317.79 (cincuenta y siete millones 
quinientos cuatro mil trescientos diecisiete pesos 79/100 M.N.) se radicarán a LA TESORERÍA GENERAL de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA TESORERÍA GENERAL de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en LA TESORERÍA GENERAL de conformidad con los alcances 
establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 16 de Marzo de 2012”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 

insumos federales, por un monto total de $67,179,981.65 (sesenta y siete millones ciento setenta y nueve mil 

novecientos ochenta y un pesos 65/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE SALUD 

Y DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  

“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 

devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 

por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.  

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 

Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 

insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para  

los fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 

en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 

de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 

acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 

Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 

Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 

carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,263,912.36 0.00 1,263,912.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,263,912.36

2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,000.00
3 Entorno y 

Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00

TOTALES 2,062,912.36 0.00 2,062,912.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,062,912.36

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,774,054.00 0.00 1,774,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,054.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,774,054.00 0.00 1,774,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,054.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 217,319.00 217,319.00 2,967,666.76 0.00 0.00 2,967,666.76 0.00 0.00 0.00 3,184,985.76
TOTALES 0.00 217,319.00 217,319.00 2,967,666.76 0.00 0.00 2,967,666.76 0.00 0.00 0.00 3,184,985.76

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,613,050.00 9,613,050.00 23,310,887.00 0.00 0.00 23,310,887.00 0.00 0.00 0.00 32,923,937.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
1,556,640.00 958,197.00 2,514,837.00 12,801,316.70 0.00 0.00 12,801,316.70 0.00 0.00 0.00 15,316,153.70

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

0.00 17,748,354.01 17,748,354.01 97,201,581.36 0.00 33,338,582.75 130,540,164.11 0.00 0.00 0.00 148,288,518.12

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 59,369,433.81 0.00 0.00 59,369,433.81 0.00 0.00 0.00 59,369,433.81

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,513,800.00 0.00 1,513,800.00 5,175,250.00 0.00 0.00 5,175,250.00 0.00 0.00 0.00 6,689,050.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

26,944.00 2,944,048.00 2,970,992.00 7,334,171.34 0.00 0.00 7,334,171.34 0.00 0.00 0.00 10,305,163.34

7 Igualdad de 
Género en Salud 

150,000.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00

TOTALES 3,247,384.00 31,263,649.01 34,511,033.01 205,192,640.21 0.00 33,338,582.75 238,531,222.96 0.00 0.00 0.00 273,042,255.97
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 0.00 2,519,220.00 2,519,220.00 16,565,003.85 0.00 21,832,290.60 38,397,294.45 0.00 0.00 0.00 40,916,514.45

2 Riesgo 
Cardiovascular 

2,477,500.00 578,250.00 3,055,750.00 18,036,931.00 0.00 68,386.60 18,105,317.60 0.00 0.00 0.00 21,161,067.60

3 Dengue 3,287,861.72 0.00 3,287,861.72 20,820,800.00 0.00 0.00 20,820,800.00 0.00 0.00 0.00 24,108,661.72

4 Envejecimiento 416,509.60 163,560.00 580,069.60 1,000,002.00 0.00 0.00 1,000,002.00 0.00 0.00 0.00 1,580,071.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 1,939,409.92 0.00 0.00 1,939,409.92 0.00 0.00 0.00 1,939,409.92

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,935,318.10

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 3,649,124.65 0.00 0.00 3,649,124.65 0.00 0.00 0.00 3,649,124.65

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,244,392.00 0.00 1,244,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,244,392.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 20,774,900.00 0.00 0.00 20,774,900.00 0.00 0.00 0.00 20,774,900.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,617,875.69 0.00 0.00 1,617,875.69 0.00 0.00 0.00 1,617,875.69

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00 6,169,000.00 0.00 0.00 6,169,000.00 0.00 0.00 0.00 6,198,400.00

TOTALES 9,390,981.42 3,261,030.00 12,652,011.42 90,573,047.11 0.00 21,900,677.20 112,473,724.31 0.00 0.00 0.00 125,125,735.73

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 5,104,818.00 5,104,818.00 862,934.00 0.00 0.00 862,934.00 0.00 0.00 0.00 5,967,752.00

TOTALES 0.00 5,104,818.00 5,104,818.00 862,934.00 0.00 0.00 862,934.00 0.00 0.00 0.00 5,967,752.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 6,885,597.51 0.00 0.00 6,885,597.51 43,689,751.03 4,991,976.00 48,681,727.03 55,567,324.54

TOTALES 0.00 0.00 0.00 6,885,597.51 0.00 0.00 6,885,597.51 43,689,751.03 4,991,976.00 48,681,727.03 55,567,324.54

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1,182,170.00 0.00 1,182,170.00 59,628,883.90 66,686,831.90 174,374.10 126,490,089.90 0.00 0.00 0.00 127,672,259.90

TOTALES 1,182,170.00 0.00 1,182,170.00 59,628,883.90 66,686,831.90 174,374.10 126,490,089.90 0.00 0.00 0.00 127,672,259.90

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 17,657,501.78 39,846,816.01 57,504,317.79 366,110,769.49 66,686,831.90 55,413,634.05 488,211,235.44 43,689,751.03 4,991,976.00 48,681,727.03 594,397,280.26

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,263,912.36

Subtotal 1,263,912.36

 

2 Escuela y Salud 

Abril 399,000.00

Subtotal 399,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

Total 2,062,912.36
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,774,054.00

Subtotal 1,774,054.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,774,054.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 217,319.00

Subtotal 217,319.00

 

Total 217,319.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL  
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Cáncer de Mama 

Abril 9,613,050.00

Subtotal 9,613,050.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 2,514,837.00

Subtotal 2,514,837.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 14,707,256.41

Agosto 2,300,000.00

Septiembre 741,097.60

Subtotal 17,748,354.01

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 1,513,800.00

Subtotal 1,513,800.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 2,970,992.00

Subtotal 2,970,992.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 150,000.00

Subtotal 150,000.00

 

Total 34,511,033.01
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

Abril 2,519,220.00

Subtotal 2,519,220.00

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,055,750.00

Subtotal 3,055,750.00

 

3 Dengue 

Abril 3,287,861.72

Subtotal 3,287,861.72

 

4 Envejecimiento 

Abril 580,069.60

Subtotal 580,069.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 1,935,318.10

Subtotal 1,935,318.10

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 1,244,392.00

Subtotal 1,244,392.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 29,400.00

Subtotal 29,400.00

 

Total 12,652,011.42

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 5,104,818.00

Subtotal 5,104,818.00

 

Total 5,104,818.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 1,182,170.00

Subtotal 1,182,170.00

 

Total 1,182,170.00

 

Gran total 57,504,317.79

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado de 
la salud programados, dirigidos 
a población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud, dirigidos a población 
abierta. 

10,180 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la 
persona presenta su Cartilla Nacional 
de Salud  

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente  

60 Porcentaje de consultas con presentación de la 
Cartilla Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de otros 
sectores u órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación 
de otros sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la 
salud con la participación de diferentes sectores 
u órdenes de gobierno 

2 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados  

Número de eventos de 
capacitación programados  

27 Porcentaje de eventos de capacitación para
personal adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan 
el monitoreo de los determinantes de 
la salud en el grupo de niños, 
adolescentes y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a personal docente. 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

880 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada. 

352,260 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel educativo, del 
total de escuelas incorporadas al programa. 

880 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en 
los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las programadas. 

509 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

9 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades 
federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en las 
32 entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que 
favorezcan la salud. 

166 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes 
elaborados. 

2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

115 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se encuentran 
Activos. 

1 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito 
y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los 
migrantes y sus familias en el origen, tránsito y 
destino realizadas en relación con las 
programadas. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado 
de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de 
consulta externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de servicios 
de promoción y prevención para una mejor 
salud, otorgadas a migrantes en el origen, 
tránsito y destino con respecto a las consultas 
médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino realizados, con respecto a lo 
programado. 

100 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos 
de las acciones y resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel 
estatal y local realizadas 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones del Programa a 
nivel estatal y local realizadas con respecto a lo 
programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con 
valor satisfactorio 

Total de NuTraVe 
Registrados x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 
operativos (Notificación Oportuna; Marco 
analítico mayores y menores de 5 años; 
clasificación Oportuna) con valor 
satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades Crónicas 
No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de cada uno 
de los sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año  

Total de Semanas al año (52) 
x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 
emitidos. 

85 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado 
en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos 
de posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de 
atención que cuentan con la infraestructura 
informática 

Total de unidades 
Hospitalarias de Segundo y 
Tercer Nivel de las Entidades 
Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los 
Sistemas de Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el 
marco analítico básico de la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud Pública más 
Diagnósticos implementados durante el año 
por el Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco 
analítico básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados 
por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública durante el año 

26 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada 
diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo por cada diagnóstico del marco 
analítico del Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información para 
el día mundial de Salud Mental referente 
al tema elegido por OMS 

1 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con respecto 
de las guías clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados 
con respecto de las guías clínicas 
y algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos. 

2 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

Número de cursos programados 
con respecto a Derechos 
Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 
2012 

70,600 Consultas de salud mental otorgadas 
2012 vs 2013 

7,600 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales 
psiquiátricos. 

32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con 
la aplicación del insumo destinado al 
Programa Invierno sin Frío. 

1 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan 
información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 
recibidos  

Número de informes de evaluación 
programados  

10 Levantamiento y análisis de información sobre 
factores de riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de
alcoholimetría de municipios
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de
municipios prioritarios. 

18 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial  

Número personas sensibilizadas 
en seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad 
que recibieron pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

7,877 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y de 
prevención de accidentes 
realizadas. 

Número de campañas de 
promoción de la seguridad vial y 
de prevención de accidentes 
programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 
prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
en Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas  25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

300 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas 
para formar primeros respondientes

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

150 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con 
exploración clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en 
mujeres de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (primera vez en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 
40 a 49 años 

17 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas 
de 50 a 69 años de edad con 
mastografía de tamizaje en el 
último año (1ª. vez en dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 
años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía 
bianual a mujeres de 50 a 69 años de edad. 

8 
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1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad 
con BIRADS 4 y 5 que fueron 
biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 
69 años con BIRADS 4 y 5  

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer que iniciaron tratamiento

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con 
resultado BIRADS 4 y 5 que 
resultaron positivas a cáncer en el 
estudio histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica-histológica 40 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1ª. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 
34 años 

35 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH en el último 
año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 51 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 
años con prueba de VPH positiva 
que cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado 
positivo en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o cáncer que cuentan 
con reporte de biopsia y cáncer 
invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a 
mujeres con colposcopia satisfactoria y evidencia 
de lesión 

95 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de 
colposcopia 

Total de mujeres con 
diagnóstico de lesión de alto 
grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de 
colposcopia de mujeres con confirmación 
diagnóstica de lesiones de alto grado 

95 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor que iniciaron 
tratamiento en centro oncológico 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres 
con confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 

atención obstétrica con Posada 

AME funcionando 

Total de hospitales que 

otorgan atención obstétrica 

existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 

funcionando 

100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas a recién 

nacidos en la Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos 

estimados por CONAPO en 

población sin 

derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 

sospechosas detectadas por 

metodología de RAMOS 

modificada analizadas. 

Número de defunciones 

maternas sospechosas 

detectadas por metodología 

de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas 

por metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas  Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 132,763 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 

años aceptantes de un método 

anticonceptivo postevento 

obstétrico (incluyendo el 

puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 

20 años atendidas por un 

evento obstétrico en el 

periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que 

aceptaron un método anticonceptivo posterior a la 

atención de un evento obstétrico, antes del egreso 

o durante el puerperio, en relación al total de 

mujeres de esta edad atendidas por algún evento 

obstétrico. 

58 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos menores 

de 20 años, población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

Mujeres menores de 20 años 

con vida sexual activa, 

población responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos menores de 20 años 

12,269 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 

instalados APEGADOS AL 

MODELO FUNCIONAL en el 

periodo 

Total de servicios amigables 

registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 

fortalecer la infraestructura de servicios específicos 

en la atención de las y los adolescentes, apegados 

al Modelo de Atención a la Salud Sexual y 

Reproductiva para Adolescentes 

164 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y 

reproductiva en el periodo. 

Total de personas 

programadas a capacitar en 

temas de salud sexual y 

reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

400 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Actividad Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas. 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección. 

573,624 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a las que 
se aplicó la herramienta de detección y resultó 
positiva. 

16,126 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección. 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de población 
de responsabilidad. 

45,814 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-
046 al personal médico operativo de los SESA'S y 
las diferentes instituciones del sector salud. 

8 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de los servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa. 

Cálculo de mujeres de 
población de responsabilidad 
que requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada 
a mujeres víctimas de violencia severa. 

5,806 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso 
de promoción y difusión 
programado para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 

7 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de género. 

4 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado. 

Número total de personal de 
salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

2,765 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales 
a capacitar/sensibilizar en género y 
salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

8 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 

mellitus a las cuales se les realizó 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas (valoración de pie y 

determinación de hemoglobina 

glucosilada) en GAM Acreditados y 

UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 

mellitus a las cuales se les programó

detección oportuna de complicaciones 

crónicas (valoración de pie y 

determinación de hemoglobina 

glucosilada) en GAM Acreditados y 

UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con

diabetes mellitus a las cuales se les 

realizó detección oportuna de 

complicaciones crónicas (valoración de 

pie más determinación de hemoglobina 

glucosilada) en GAM Acreditados y 

UNEMEs EC 

377 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 

control de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 

tratamiento en los integrantes de 

Grupos de Ayuda Mutua Acreditados y 

UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas 

con diabetes en control de Grupos de 

Ayuda Mutua Acreditados con (Glucosa 

plasmática < 126 mg/dl y /o HbA1c

<6.5%) y UNEMEs (HbA1c <7%) 

256 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación 

de microalbuminuria en GAM 

Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 

determinación de microalbuminuria en 

GAM Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 

determinación de microalbuminuria en 

GAM Acreditados y UNEMES EC. 

195 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Propósito Número de pacientes con diabetes en 

el primer nivel de atención con cifras 

de control  

Número de pacientes con diabetes en 

el primer nivel de atención en 

tratamiento 

317,938 Expresa el porcentaje de pacientes con 

diabetes en el primer nivel de atención 

en los que se logra el control glucémico 

de entre 70 y 130 mg/dl o hemoglobina 

glucosilada <7% 

9,600 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 

Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión 

y asesoría para la acreditación de 

Grupos de Ayuda Mutua 

22 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes

realizadas en población de 20 años y 

más no derechoabientes 

Número de detecciones de diabetes 

programadas para realizar en 

población de 20 años y más no 

derechoabientes 

9,978,948 Expresa el porcentaje de personas a las 

que se realizó detección de factores de 

riesgo de diabetes mellitus. 

276,667 
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2 Riesgo 

Cardiovascular 

5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 

Hipertensión, Obesidad y 

dislipidemias en población de 20 años 

y más en la población responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas 

de Hipertensión, Obesidad y 

dislipidemias en población de 20 años 

y más en la población responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población 

de 20 años y más para riesgo 

cardiovascular (Obesidad, hipertensión 

arterial y dislipidemia) en la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

salud. 

1,014,709 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

6.3.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento 

de hipertensión arterial controlados en 

el primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en tratamiento en el primer 

nivel de atención. 

428,586 Control de los pacientes con 

hipertensión arterial en población de 

mayores de 20 años en la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

11,126 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento 

de dislipidemias controlados en el 

primer nivel de atención. 

Número de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en el 

primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y 

más en tratamiento de dislipidemias que 

han alcanzado las cifras de control en la 

población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

606 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 

control que se encuentran en 

tratamiento en los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 

tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del sobrepeso y 

la obesidad en la población mayor de 20

años responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

2,156 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 

ovitrampas revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 3 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida 

aplicado en menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para 

control larvario.  

628 Cobertura de control larvario. 3 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 

focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 

nebulización.  

628 Cobertura de Nebulización en ULV 3 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de 

acciones en Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 

Plataforma de Vigilancia Entomológica y 

Control Integral del Vector 

48 
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3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 

realizadas. 

No. de investigaciones operativas 

programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 

seguimiento de acuerdos 

Sesiones programadas con minuta y 

seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 

Envejecimiento, el cual permite el 

trabajo en equipo de todo el sector salud 

a nivel estatal para lograr un 

envejecimiento activo y saludable 

6 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados 

en materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 

programados en materia de 

envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque 

geronto-geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión 

en personas no aseguradas de 60 y 

más años realizados. 

Número de detecciones de depresión 

en personas no asegurados de 60 y 

más años programados  

30 Detecciones de depresión en adultos 

mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 

Hiperplasia Prostática Benigna 

realizadas en hombres de 45 y más 

años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna programadas en 

hombres de 45 y más años no 

asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática 

Benigna (HPB) en hombres de 45 y más 

años no asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el 

Diagnóstico de casos de Tuberculosis. 

6,414 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 

registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos de 

Tuberculosis registrados 

252 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 

diagnosticados por BK que ingresaron 

a tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 

diagnosticados por BK que ingresaron 

a tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos nuevos 

TBP diagnosticados por baciloscopia 

que ingresan a tratamiento primario 

178 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas en 

riesgo de enfermar por Tuberculosis 

que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas en 

riesgo de enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con 

isoniazida (TPI) en personas en riesgo 

de enfermar por Tuberculosis. 

184 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 

asesoría al programa de Tuberculosis 

realizadas. 

Número de visitas de supervisión y 

asesoría al programa de Tuberculosis 

programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas 

de supervisión y asesoría en 

tuberculosis. 

16 
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5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren 
tratamiento. 

2 

6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a 
trabajar. 

3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación 
de Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación 
comunitaria. 

141 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. de reuniones programadas Comité 
para la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante 
instalar y operar el Comité Estatal de 
Certificación de Áreas Libres de 
Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 
Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios 
para las EMHCAs. 

68 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

1,692 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y 
procesadas. 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en
localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, mediante 
la búsqueda activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa. 

62,200 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de campo 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo 
y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de 
la dirección general de comunicación 
social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

3,200 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la 
rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en 
el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 
contra la rabia. 

937,762 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

2.1.1 Actividad Número de perros y gatos vacunados 
en el barrido + Número de perros y 
gatos con vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + 
número estimado en viviendas 
ausentes y renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica 
canina y felina en el área focal. 

3 
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7 Rabia y otras 

Zoonosis 

4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas 

humanas aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas 

disponible 

85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica 

humana utilizada. 

3,500 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

4.2.2 Actividad Número de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica humana 
aplicadas 

Números de frascos de 
inmunoglobulina antirrábica disponible

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina 
antirrábica humana utilizada. 

1,350 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por 
animal sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

775 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para 
el cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones 
para el cumplir con el procedimiento 
de precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados 
con las jurisdicciones de los estados. 

1 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

9.2.1 Actividad Número de muestras de perro 
procesadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

Número de muestras de perro 
programadas por el LESP para el 
diagnóstico de rabia por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 949 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas 
con insumos aportados por el 
CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

1,942 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas. 

Número de esterilizaciones 
programadas. 

333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 
de perros y gatos. 

3,557 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas 
en el periodo evaluado. 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo
evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos 
sacrificados humanitariamente. 

18,212 

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

180 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

90 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 

al personal involucrado en la 

operación del programa. 

Número de capacitaciones 

programadas para el personal 

involucrado en la operación del 

programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

2 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 

medicamentos para brotes, desastres 

e influenza pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para urgencias 

epidemiológicas, desastres e influenza 

pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 

conformados. 

3 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en < 

48 hrs. 

Número de emergencias en salud 

registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en 

salud <48 hrs. (brotes y desastres) 

3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 3 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud 
Bucal. 

237 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación 
para el personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera en la 
entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud del 
sector con muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con 
muestra de hisopo rectal, que acuden a 
unidades del sector salud para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control 

de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico 

Estatal Intersectorial de Prevención y 

Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del 

Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de Cólera. 

4 
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10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo 

y/o zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programados en áreas de 

riesgo y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos 

para diarreas en áreas de riesgo y/o 

zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 

programadas a las jurisdicciones 

sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas 

a jurisdicciones sanitarias, para verificar 

las acciones del programa de cólera. 

8 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 

realizada. 

Número de campañas de prevención 

de diarreas programadas en el 

Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención 

de diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

en lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 

en lepra programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos 

de capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 

diagnosticados 

Casos probables de Lepra estudiados 

en Municipios prioritarios y/o con 

antecedentes de la enfermedad en los 

últimos 5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 

diagnosticados en la población 

estudiada. 

12 

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados 

entre contactos de casos en 

tratamiento y contactos de casos en 

vigilancia postratamiento para su 

atención. 

Contactos registrados de enfermos en 

tratamiento y contactos de casos en 

vigilancia postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los contactos 

de enfermos registrados. 

10 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de control 

realizadas a casos de lepra

Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 

registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 

bacteriológico de casos de lepra 

Multibacilar. 

191 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y 

asesoría al programa de lepra 

realizadas 

Número de visitas de supervisión y 

asesoría al programa de lepra 

programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas 

de supervisión y asesoría en lepra. 

8 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de 

enfermedad de Chagas. 

Número de casos registrados de 

enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad 

de Chagas. 

29 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas con 

rociado domiciliario. 

Número de localidades programadas 

para rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 139 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del Consumo de 
Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

 Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
de Adicciones en las Escuelas de 
Educación Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y 
operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 
a 17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención de 
adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 
34 años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan 
en acciones de prevención de 
adicciones. 

99 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que 
integran los CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención Residencial 
reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer 
Nivel del país en las que se llevan a cabo
acciones de prevención y atención de las 
adicciones 

Número de Unidades de Salud 
de Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las 
que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas 
detectadas en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en CNV 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

58,154 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de 
Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,000,000 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

39,287 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

39,287 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e ITS 
en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por 
el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y Vigilancia de 
Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes. Consultas de ITS de primera vez. 352,266 Porcentaje de seguimiento de las ITS. 16,512 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en control virológico. 

757 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en 
el SALVAR, que reciben tratamiento ARV 
y tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con 
TB y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA 
que se encuentran en tratamiento ARV y 
en tratamiento para TB. 

1 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.6 Propósito Número de unidades médicas con el equipo 
mínimo requerido en la atención de las 
enfermedades diarreicas agudas (SVO, equipo 
de venoclisis, soluciones IV (fisiológica 0.9%, 
ringer lactato, concentrado de sodio al 20% y los 
necesarios indicados en el manual de 
prevención, control y tratamiento de EDA´s 2009 
CeNSIA) 

Total de unidades médicas por cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas 
que cuentan con equipo mínimo en 
la atención de enfermedades 
diarreicas agudas o por 
complicaciones que comprometen 
la vida del paciente pediátrico. 

100 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en 
consulta de primera vez que recibieron 
tratamiento con antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a la
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un 
año de edad a vacunar 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a regionalización operativa.

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de edad vacunados 
con SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad 
a vacunar con SRP responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con SRP en niños de 6 
años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más vacunados 
con neumococo polivalente registrados en el SIS.

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la SSA.

95 Porcentaje de cumplimiento en la 
meta de vacunación programada 
con neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 
años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en mujeres 
de 5o. de primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o.
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH 
en mujeres de 5o. de primaria y/o 
de 11 años de edad no 
escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses a 9 años de 
edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 
6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 meses 
a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de riesgo 
de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres embarazadas Mujeres embarazadas del grupo de
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud  

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia.  

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

8 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo programadas 
(mínimo en el 10% de las consultas 
de 1a. vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

31,000 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia programadas (mínimo 
8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia GAIA 

9 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.7 Propósito Número de unidades médicas con el equipo de 
somatometría que componen el mínimo 
requerido (báscula pesa bebé, báscula con 
estadímetro, infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración). 

Total de unidades médicas en cada 
Entidad Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas
que cuentan con equipo mínimo de 
somatometría completo. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud activos. 

Total de Unidades Médicas 
existentes. 

2,675 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud activos en 
las Unidades Médicas que realizan 
actividades de información entre 
sus pares. 

45 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en 
adolescentes realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 
adolescentes programadas (mínimo 
en el 5% de consultas de 1a. vez en 
el año, otorgadas a adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia 
en adolescentes. 

15,500 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud 
programado a capacitar en Atención 
Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un personal 
de salud por Unidad Médica y uno 
del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud 
capacitado en Atención Integral a 
la Salud de la Adolescencia. 

40 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito 
a la SS por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud 
adscrito a la SS capacitado por el 
CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en el 
año. 

Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel de
atención de la SS programadas en 
el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas de 
primer nivel de la SS en la Entidad 
Federativa. 

25 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA ÍNDICE 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 

años de edad 

2.39 37,433.00 89,464.87

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

de edad 

2.45 17,873.00 43,788.85

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 

años de edad 

2.39 19,132.00 45,725.48

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 

años y más 

2.57 11,758.00 30,218.06

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 36,802.00 89,060.84

TOTAL: 298,258.10

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y 
biológicos en general a solicitud del Laboratorio Estatal de Salud Pública. Michoacán 

145,724.00 1.00 145,724.00

TOTAL: 145,724.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit para la detección del Virus del Papiloma Humano, VPH. (Captura de Híbridos) 

Descripción complementaria: Estuche para 96 pruebas (88 efectivas) en 
microplaca de hibridación de ácido nucleico mediante el uso de amplificación de 
señal quimioluminicente para detección cualitativa de VPH de alto riesgo 

14,949.08 754.00 11,271,606.32

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 68,000.00 782,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la 
Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 68,000.00 476,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS.
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa 
Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 68,000.00 680,000.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 
Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.50 68,000.00 510,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. 
Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 68,000.00 544,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 600.00 22,224.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,000.00 24,660.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 
(APEO) 

2.01 12,000.00 24,120.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 12,000.00 24,120.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 8.00 3,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 3,000.00 45,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,000.00 12,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 3,000.00 456,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 200.00 24,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección 
coronal del útero, ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de 
plástico transparente que permita visualizar la colocación del DIU. 

400.00 25.00 10,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y 
reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 450.00 273,600.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y 
carpeta con calculadora 

250.00 450.00 112,500.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta 
gruesa 

130.00 300.00 39,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 25,000.00 150,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos 
sexuales y reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), 
órganos sexuales y reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg.
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 73.00 183,686.25

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 
número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 15,711,652.87
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 2,786.00 529,340.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. 
saco con 15 kg. 

11.18 1.00 11.18

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 g cada uno 

27,062.80 125.00 3,382,850.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base 
oleosa 2 Bidones de 10 litros 

8,800.00 8.00 70,400.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida organofosforado en base 
oleosa Tambos 208 litros 

89,000.00 73.00 6,497,000.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de 
segunda línea para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 1.00 40,122.75

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la 
campaña de la Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica 
Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de 
la rabia” modelo 1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.21 500.00 1,605.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de 
la rabia” modelo 2. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.07 500.00 1,535.00
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de 
la rabia” modelo 3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c 
Brillante de 150 grs 

3.21 500.00 1,605.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml.

283.80 20.00 5,676.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 79.00 8,125.15

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: Solución inyectable. 
Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de 
Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 195.00 29,172.00

TOTAL: 10,571,192.08

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 213.00 404,593.50

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 1,500.00 2,849,250.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 2,924.00 7,885,297.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Enfuvirtida 108 mg. Envase con 60 jeringas de 3 

ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con alcohol. 

22,449.79 14.00 314,297.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 109.00 63,002.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 
TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg.
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 3,782.00 9,516,457.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 210.00 177,143.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 15.00 6,990.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 1,191.00 3,359,811.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 960.00 1,673,625.60



 

 

Lunes 12 de m
ayo de 

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(P

i
S

ió
)

73

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

810.23 313.00 253,601.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 45.00 149,785.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 112.00 100,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta
contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 462.00 929,544.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 170.00 1,024,185.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 942.00 406,143.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,547.00 2,177,356.09
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 3,438.00 7,430,755.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 10.00 3,396.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

500.00 4.00 2,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

195.30 128.00 24,998.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas. 

6,570.00 103.00 676,710.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o 
tabletas cada uno. 

1,948.62 1,345.00 2,620,893.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 152.00 126,061.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 63.00 71,824.41
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,071.00 2,363,697.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 
100 tabletas. 

392.00 987.00 386,904.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 719.00 775,463.07

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 95.00 168,790.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 146.00 841,130.82

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 73.00 127,265.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 73.00 31,821.43

TOTAL: 46,943,594.53
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 
107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-
3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 
000 UFC  

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 
con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 13,915.00 1,266,265.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de 
la hepatitis B purificado DNA recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula 
con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 141,930.00 1,490,265.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o 
igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 
8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 

Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión 
de la jeringa. 

Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 190,610.00 25,084,276.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 
10 DOSIS 

179.50 2,105.00 377,847.50

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml  

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA 
POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 6,413.00 3,047,457.60

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI 
(5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg con o sin fimbrias 
tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 46,520.00 5,582,400.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco ámpula con 10 
ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg 
CON 10 DOSIS 

100.00 3,508.00 350,800.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada dosis 
de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

64.67 146,110.00 9,448,933.70

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN 
INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO 
INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN 
ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

183.82 143,300.00 26,341,406.00
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN 
INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA 
HUMANO 

168.06 58,870.00 9,893,692.20

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 22,503.00 12,601,680.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE 
PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO 
QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

560.00 15,002.00 8,401,120.00

TOTAL: 103,886,143.00

 

Gran total 177,556,564.58

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,263,912.36 298,258.10 1,562,170.46 544,255.74 0.00 0.00 0.00 544,255.74 0.00 0.00 2,106,426.20

2 Escuela y Salud 399,000.00 0.00 399,000.00 147,318.00 0.00 0.00 0.00 147,318.00 0.00 0.00 546,318.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,237,032.57 0.00 0.00 0.00 2,237,032.57 0.00 0.00 2,237,032.57

4 Vete Sano, Regresa Sano 400,000.00 0.00 400,000.00 1,851,026.50 0.00 0.00 0.00 1,851,026.50 0.00 0.00 2,251,026.50

Total: 2,062,912.36 298,258.10 2,361,170.46 4,779,632.81 0.00 0.00 0.00 4,779,632.81 0.00 0.00 7,140,803.27

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,774,054.00 0.00 1,774,054.00 775,000.00 0.00 0.00 0.00 775,000.00 0.00 0.00 2,549,054.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

0.00 145,724.00 145,724.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 795,724.00

Total: 1,774,054.00 145,724.00 1,919,778.00 1,425,000.00 0.00 0.00 0.00 1,425,000.00 0.00 0.00 3,344,778.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 217,319.00 0.00 217,319.00 574,139.85 11,000.00 0.00 0.00 585,139.85 2,967,666.76 0.00 3,770,125.61

Total: 217,319.00 0.00 217,319.00 574,139.85 11,000.00 0.00 0.00 585,139.85 2,967,666.76 0.00 3,770,125.61

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 172,522.66

Total: 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 0.00 172,522.66 0.00 0.00 172,522.66
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,613,050.00 0.00 9,613,050.00 1,261,807.00 0.00 0.00 0.00 1,261,807.00 23,310,887.00 0.00 34,185,744.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,514,837.00 11,271,606.32 13,786,443.32 1,295,965.00 0.00 0.00 0.00 1,295,965.00 12,801,316.70 0.00 27,883,725.02

3 Arranque Parejo en la Vida 17,748,354.01 2,992,000.00 20,740,354.01 5,558,654.30 0.00 0.00 0.00 5,558,654.30 130,540,164.11 0.00 156,839,172.42

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 645,824.00 645,824.00 1,662,495.99 0.00 0.00 0.00 1,662,495.99 59,369,433.81 0.00 61,677,753.80

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,513,800.00 614,300.00 2,128,100.00 248,219.89 0.00 0.00 0.00 248,219.89 5,175,250.00 0.00 7,551,569.89

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2,970,992.00 183,686.25 3,154,678.25 780,973.57 0.00 0.00 0.00 780,973.57 7,334,171.34 0.00 11,269,823.16

7 Igualdad de Género en Salud 150,000.00 4,236.30 154,236.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,236.30

Total: 34,511,033.01 15,711,652.87 50,222,685.88 10,808,115.75 0.00 0.00 0.00 10,808,115.75 238,531,222.96 0.00 299,562,024.59

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,519,220.00 0.00 2,519,220.00 1,229,858.90 0.00 0.00 0.00 1,229,858.90 38,397,294.45 0.00 42,146,373.35

2 Riesgo Cardiovascular 3,055,750.00 0.00 3,055,750.00 1,400,435.60 0.00 0.00 0.00 1,400,435.60 18,105,317.60 0.00 22,561,503.20

3 Dengue 3,287,861.72 10,479,601.18 13,767,462.90 71,347,270.00 0.00 0.00 0.00 71,347,270.00 20,820,800.00 0.00 105,935,532.90

4 Envejecimiento 580,069.60 0.00 580,069.60 1,171,760.00 0.00 0.00 0.00 1,171,760.00 1,000,002.00 0.00 2,751,831.60

5 Tuberculosis 0.00 40,122.75 40,122.75 1,165,979.63 0.00 0.00 0.00 1,165,979.63 1,939,409.92 0.00 3,145,512.30

6 Paludismo 1,935,318.10 0.00 1,935,318.10 6,500,941.00 0.00 0.00 0.00 6,500,941.00 0.00 0.00 8,436,259.10

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 51,468.15 51,468.15 22,755,405.35 0.00 0.00 0.00 22,755,405.35 3,649,124.65 0.00 26,455,998.15

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,244,392.00 0.00 1,244,392.00 157,488.68 0.00 0.00 0.00 157,488.68 0.00 0.00 1,401,880.68

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 803,429.89 0.00 0.00 0.00 803,429.89 20,774,900.00 0.00 21,578,329.89

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 425,708.91 0.00 0.00 0.00 425,708.91 1,617,875.69 0.00 2,043,584.60

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 404,855.50 0.00 0.00 0.00 404,855.50 0.00 0.00 404,855.50

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

29,400.00 0.00 29,400.00 1,700,000.00 0.00 0.00 0.00 1,700,000.00 6,169,000.00 0.00 7,898,400.00

Total: 12,652,011.42 10,571,192.08 23,223,203.50 109,063,133.46 0.00 0.00 0.00 109,063,133.46 112,473,724.31 0.00 244,760,061.27

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

5,104,818.00 0.00 5,104,818.00 1,403,029.07 0.00 0.00 0.00 1,403,029.07 862,934.00 0.00 7,370,781.07

Total: 5,104,818.00 0.00 5,104,818.00 1,403,029.07 0.00 0.00 0.00 1,403,029.07 862,934.00 0.00 7,370,781.07
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 3,253,843.50 3,253,843.50 12,385,975.17 0.00 0.00 0.00 12,385,975.17 6,885,597.51 48,681,727.03 71,207,143.21

Total: 0.00 3,253,843.50 3,253,843.50 12,385,975.17 0.00 0.00 0.00 12,385,975.17 6,885,597.51 48,681,727.03 71,207,143.21

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10 3,436,738.00 0.00 0.00 0.00 3,436,738.00 126,490,089.90 0.00 168,308,309.00

Total: 1,182,170.00 37,199,311.10 38,381,481.10 3,436,738.00 0.00 0.00 0.00 3,436,738.00 126,490,089.90 0.00 168,308,309.00

Gran Total: 57,504,317.79 67,179,981.65 124,684,299.44 144,048,286.77 11,000.00 0.00 0.00 144,059,286.77 488,211,235.44 48,681,727.03 805,636,548.68
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: el 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director 
General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús 
Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes de conformidad con el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: el Director de Prevención de 
Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, Marcela 
Figueroa Aguilar.- Rúbrica. 
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CONVENIO en materia de transferencia de recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO OPORTUNIDADES SALUD 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, MTRO. DAVID GARCÍA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL 
DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, MTRO. IVÁN RIVAS RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. TOMÁS JOSÉ RUÍZ GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y EL DR. LEONEL BUSTOS SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o. el derecho de 
las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Los recursos federales asignados al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades son subsidios 
federales. Dicho programa, es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política 
social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud, la alimentación, 
así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las familias que viven en 
pobreza extrema. 

El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 
estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar 
el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

PERSONALIDAD 

1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 
2 literal C, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, 
fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 28 de septiembre de 2011, signado por Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa. 
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FACULTADES 

3. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se 
encuentran las de instrumentar la política de protección social en salud, así como impulsar, 
coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros 
programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos 
financieros que en el marco del Sistema le suministre “LA SECRETARÍA” y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal. 

4. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de “LA SECRETARÍA”, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 
rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 
fracciones III, VI, VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General del Programa Oportunidades, tiene entre sus atribuciones establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud, con 
relación al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en sus componentes Salud y 
Alimentación, y en su caso, de los Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con 
el artículo 10 bis 3 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO 

7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD 

1. Que el Secretario de Finanzas y Planeación, asiste a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
y, 2, 4 y 14 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
al Acuerdo Marco de Coordinación, celebrado entre la Federación y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave el 15 de abril de 2011. 
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2.  Que el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3 y 44 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 3 y 11 fracciones I y IX 
del Decreto de Creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Organismo 
Público Descentralizado; cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó al Acuerdo Marco de Coordinación, celebrado entre la Federación 
y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 15 de abril de 2011. 

ALCANCES 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son: establecer criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de 
recursos presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social 
en Salud, con relación al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en sus componentes 
Salud y Alimentación. 

DOMICILIO 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: la Avenida 20 de Noviembre número 580, colonia Álvaro Obregón, C.P. 91060, en 
Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

FUNDAMENTACIÓN 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Transparencia, 
Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud, Transitorio 
Vigésimo Primero; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 1, 4, 49 y 50; 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 1, 2, 3, 8 
fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19, 20 y 44; 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Libro Cuarto del Presupuesto  
y Gasto Público. 

El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades como parte del Sistema de Protección Social en Salud 
establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título Tercero 
Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud, en relación con su Artículo 
Vigésimo Primero Transitorio; artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos 
para la contabilización de los Recursos a integrar en la aportación solidaria federal, como parte integrante 
de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud a que se 
refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto.- “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales. 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global. 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines. 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los fines 
que se establecen en el numeral 3.5.2 de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales. 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos. 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores. 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Primera. 

SEGUNDA.- Transferencia de Recursos Federales.- “LA SECRETARÍA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley 
General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $253,216,117.00 (doscientos cincuenta y tres millones doscientos dieciséis mil ciento diecisiete pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA” realizará las ministraciones de los recursos a que se refiere la presente cláusula, 
conforme al calendario del presupuesto autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose 
a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de 
ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- Suficiencia presupuestal global.- Los recursos federales transferidos mencionados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global 
en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el propósito de 
que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar 
los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- Fines.- Una vez recibidos los recursos la entidad deberá aplicarlos exclusivamente para dar 
cumplimiento a las tres estrategias específicas del componente de salud que se mencionan a continuación 
establecidas en el numeral 3.5.2 y previsión segunda de las Reglas de Operación: 

1)- Atención a la salud. 

Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y 
evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las Cartillas Nacionales de Salud. 
Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la salud y detección oportuna de 
enfermedades de mayor impacto en salud pública, sin menoscabo del cuidado de los aspectos 
curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 3.5.2.1 de las Reglas de Operación). 

2)- Prevención y atención de la desnutrición. 

Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas y en lactancia, 
a través de la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los niños menores de cinco años, de las 
mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, así como de los casos de desnutrición. 

Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del desarrollo infantil se corroboran los cambios 
en el estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición. Se informa a los padres 
sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres de familia o responsable del 
menor sobre los beneficios del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud 
defina. (Numeral 3.5.2.2 de las Reglas de Operación). 

3)- Capacitación para el Autocuidado de la Salud. 

Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. (Numeral 3.5.2.3 de las Reglas de Operación). 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” adopte el Sistema Nominal en Salud (SINOS), el cual propicia una 
mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de las acciones en salud tanto del personal 
de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento de las corresponsabilidades de las 
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familias beneficiarias del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, deberá realizarse a través del 
Módulo de Oportunidades de dicho Sistema, a partir del bimestre septiembre-octubre 2012. (Previsión 
Segunda de las Reglas de Operación). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- Devengo para la transferencia de recursos federales. 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARÍA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren los numerales 5.2 y 5.3.2.1 de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

“Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 
de diciembre de cada ejercicio fiscal.” 

2) “LA ENTIDAD” por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido por 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, dentro de los 20 días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá 
cumplir con lo siguiente: 

* Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

* Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

* Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

* Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

* El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para “LA SECRETARÍA” de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos.- Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, así como al numeral 5.3.2.1 de las Reglas de 
Operación, los recursos federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema  
de Protección Social en Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos 
hasta su erogación total para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente Convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del programa. 
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SÉPTIMA.- Seguimiento del Gasto y los Indicadores: 

1) “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido 
al cumplimiento de los fines del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar la información del 
seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” 
proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado 
Transparencia, Control y Supervisión, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total dentro de los siguientes 30 días. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos 
y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y 
para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARÍA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente Convenio. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes, o 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los once días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
once días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Alfonso Medina 
y Medina.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Iván Rivas Rodríguez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, Tomás José Ruíz González.- Rúbrica.- El Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonel Bustos Solís.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LIC. ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
C. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI 
BOCANEGRA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ 
ROSARIO, EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, ING. MANUEL FELIPE 
ORDÓÑEZ GALÁN, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS Y EL 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a  
la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa para el Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable, el cual forma parte de los “Programas sujetos a Reglas de Operación” determinados en 
el Presupuesto. 

5. Que la Meta Nacional IV “México Próspero” en el apartado denominado “Sector turístico” del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013–2018, establece que es necesario considerar estrategias que sirvan 
para mejorar el valor agregado de la oferta turística de nuestro país. 
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6. Que en congruencia con dicha Meta, el Programa Sectorial de Turismo 2013-2018 establece en su 
“Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística”, que se hace necesario 
promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y servicios innovadores, con 
mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

 Para tal efecto, determina como “Estrategia 2.2 Impulsar la innovación, diversificación y 
consolidación de la oferta turística por región y destino”. 

7. Con fecha 24 de diciembre de 2013 se llevó a cabo la publicación de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) para el ejercicio fiscal 2014, 
en los que se establecen los objetivos generales y específicos de dicho programa, los cuales son los 
siguientes: 

• Objetivo General: 

 Contribuir a fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística nacional, a través de proyectos 
que apoyen el desarrollo y aprovechamiento de las vocaciones turísticas de las Entidades 
Federativas. 

• Objetivos Específicos: 

a) Modernizar la infraestructura y el equipamiento de localidades turísticas del país, para la 
atención de las necesidades del sector turístico, consolidando con ello las condiciones de 
los servicios para uso y disfrute de los turistas. 

b) Contribuir en el cuidado y preservación del patrimonio cultural, histórico y natural de los 
sitios turísticos del país, mediante la rehabilitación y el equipamiento turístico, para su 
correcto uso y aprovechamiento como producto turístico. 

c) Fomentar la innovación de productos turísticos, para el desarrollo de una oferta turística 
complementaria y diversificada, que permita contar con nuevas alternativas y motivadores 
de viaje. 

8. Por otra parte, las Reglas de Operación referidas en el numeral anterior, establecen que los 
proyectos que serán apoyados por medio del PRODERETUS deben atender las siguientes 
vertientes: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico. 

d) Creación de rutas, circuitos o corredores turísticos. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos. 

9. Con fecha 21 de febrero de 2014, fueron seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS, un total de 6 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto 
de subsidios a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se 
detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1. 

10. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento 
constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad; factores 
fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 
en el sector turístico. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior, antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Que el Estado de Tabasco es una Entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como los artículos 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2 Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente convenio de 
conformidad con los artículos 42, 51, fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; así como el artículo 2 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.3 Que con fecha 1 de enero del 2013, fueron nombrados el C. Cesar Raúl Ojeda Zubieta, el Lic. Juan 
José Peralta Fócil, el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, el Ing. Manuel Felipe Ordóñez Galán y el 
Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario; Secretario de Gobierno, Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Secretario de Planeación y Finanzas, Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas y Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, respectivamente; por el Gobernador del 
Estado de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, nombramientos que a la fecha no les han sido 
revocado, ni limitados de forma alguna, por lo que se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así como los artículos 5, 12, fracción 
IX, 21, 26, fracciones I, III, IX, X y XV, 27, 29, 34, 35 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 
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II.4 Que la Secretaría de Contraloría es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; así como los artículos 1, 3, 4, 26 fracción XII y 37 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5 Que el 1o. de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue nombrada por el 
Gobernador del Estado de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, como Secretaria de la Contraloría, 
por lo tanto, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; así 
como los artículos 5, 12, fracción IX, 21 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Rescatar, promover y fomentar el desarrollo del patrimonio cultural, impulsando el segmento de 
Turismo Cultural de manera sustentable, a través de espacios adecuados y cómodos a los visitantes 
locales, nacionales y extranjeros; contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el 
incremento en el número de visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con 
vocación turística, mediante el desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de 
infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, garanticen su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar 
la competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.7 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, número 1504, Centro Administrativo de 
Gobierno, Tabasco 2000, en la Ciudad de Villahermosa, tabasco, código postal 86035. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento; así 
como en los artículos 1, 9, 42, 51 fracciones II y XI, 52 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIII, 12, fracción IX, 21, 22, 26 
fracciones I, III, IX, X, XII y XV, 27, 29, 34, 35, 37 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación del Estado y demás disposiciones legales 
aplicables; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2014 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”, un importe de $30’000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 
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No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
Imagen urbana para el Centro Histórico en el Barrio de Centro de la 
Antigua Ciudad de San juan Bautista, Villahermosa. 5a. Etapa. 

$15’000,000.00

2 
Infraestructura y 

Servicios 
3a. Etapa de Rehabilitación y Mantenimiento. Pueblo Mágico 
Tapijulapa. 

$2’000,000.00

3 
Creación de Sitios 
de Interés Turístico 

Parque temático Balneario Villaluz, Tacotalpa. 2a. Etapa. $3’000,000.00

4 
Equipamiento 

Turístico 
2a. Etapa del estacionamiento de la zona arqueológica de 
Comalcalco. 

$3’000,000.00

5 
Creación de Sitios 
de Interés Turístico 

Corredor de los Balnearios de Puyacatenango. $3’000,000.00

6 
Equipamiento 

Turístico 
Programa de Señalización Turística. 1a. Etapa. $4’000,000.00

Importe total de los subsidios otorgados: $30’000,000.00

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los proyectos que se 
refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de cada uno de 
ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma 
detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6 y 7, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $60’000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 
M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $30’000,000.00 (Treinta millones 
de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”, conforme a lo 
establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6 y 7, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus recursos 
comprometidos, en los términos y plazos establecidos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, y al numeral 3.5.2., fracción II de las Reglas de Operación del 
PRODERETUS. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar a  
“LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de los 
veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa “S248 Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, México Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 
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En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON 
CARGO A LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA 
DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO 
AL PROGRAMA “S248 PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO 
SUSTENTABLE”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL 
PROYECTO DE QUE SE TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 
como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con 
un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERETUS. 
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II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que 
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en el artículo 8, fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como en los anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para 
su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 
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XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, 
además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será 
responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de la 
documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del 
2015, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de 
los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2014. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras 
federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XVI. Sujetarse a las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del PRODERETUS. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Innovación y Desarrollo Turístico, revisará en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 
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Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2014 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los proyectos para los 
que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los recursos federales 
remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del año siguiente. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se 
trate, y 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b), fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aún de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el 
capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
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sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero 
de 2014.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez Kanfachi.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.- El Secretario  
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Manuel Felipe Ordóñez Galán.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Contraloría, Lucina Tamayo Barrios.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José 
Peralta Fócil.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE TABASCO POR EL EJERCICIO 2014 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2014 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 
Aportación 

Estatal 
Total 

1 
Infraestructura y 

Servicios 

Imagen urbana para el Centro 
Histórico en el Barrio de Centro 

de la Antigua Ciudad de San 
Juan Bautista, Villahermosa. 5a. 

Etapa. 

$15´000,000.00 $15´000,000.00 $30´000,000.00

2 
Infraestructura y 

Servicios 

3a. Etapa de Rehabilitación y 
Mantenimiento. Pueblo Mágico 

Tapijulapa. 
$2´000,000.00 $2´000,000.00 $4´000,000.00

3 
Creación de Sitios 

de Interés 
Turístico 

Parque temático Balneario 
Villaluz, Tacotalpa. 2da. Etapa. 

$3’000,000.00 $3´000,000.00 $6´000,000.00

4 
Equipamiento 

Turístico 

2a. Etapa del estacionamiento de 
la zona arqueológica de 

Comalcalco. 
$3´000,000.00 $3´000,000.00 $6´000,000.00

5 
Creación de Sitios 

de Interés 
Turístico 

Corredor de los Balnearios de 
Puyacatenango. 

$3´000,000.00 $3´000,000.00 $6´000,000.00

6 
Equipamiento 

Turístico 
Programa de Señalización 

Turística. 1a. Etapa. 
$4´000,000.00 $4´000,000.00 $8´000,000.00

 TOTAL $30´000,000.00 $30´000,000.00 $60´000,000.00
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Tabasco  
    ANEXO 2  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Imagen urbana para el Centro Histórico en el Barrio de Centro de la Antigua Ciudad de San Juan Bautista, Villahermosa. 5a. Etapa.  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y servicios   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco  

Monto Comprometido $30,000,000.00 Federal $15,000.000.00 Estatal $15,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er. mes.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

M M J J S S D D 
Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente 
M M J J S S D D 

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  

M M J J S S D D 
    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
                                  

 
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Tabasco  
    ANEXO 3  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa 3a. Etapa de Rehabilitación y Mantenimiento. Pueblo Mágico Tapijulapa.  
Tipo de Programa o Proyecto Infraestructura y Servicios   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco  

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000.000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
  F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Tabasco  
    ANEXO 4  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Parque temático Balneario Villaluz, Tacotalpa. 2da. Etapa.  
Tipo de Programa o Proyecto Creación de Sitios de Interés Turístico   
Responsable de Seguimiento Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000.000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   
                  
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

                  
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente.   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

    Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
  F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

                                  
 

  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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   Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
  Estado de Tabasco  
  ANEXO 5  
  Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
                Mes del Reporte:  de 2014 

Proyecto y/o Programa 2a. Etapa del estacionamiento de la zona arqueológica de Comalcalco.  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento  Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000,000.00   $3,000,000.00     Otro    
                  

 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  
Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  

Avance al Mes del Reporte % % %  
                  

No. Objetivos Específicos Espacio/Medida Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios 
1 2 3 4 1 Internos Externos y/u 

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones 
1 Transferencia del 30% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de la parte proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

2  Proceso de Licitación Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia 
M M J J S S D D M M       

3 Contratación   E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     
4 Inicio de Obras y/o Acciones A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   

M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     
7 Segunda transferencia del 20% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 Tercera transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 Cuarta transferencia del 25% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para el pago 
de estimaciones y aportación Estatal Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Totales M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   

  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                    
 
   Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Tabasco  
    ANEXO 6  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Corredor de los Balnearios de Puyacatenango.  
Tipo de Programa o Proyecto Creación de Sitios de Interés Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco  

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000.000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   
      
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

      
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestre 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente   Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE   
  F F MY MY A A N N F F      

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   
  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

                                   
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      
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    Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
    Estado de Tabasco  
    ANEXO 7  
    Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto  
              Mes del Reporte: de 2014

Proyecto y/o Programa Programa de Señalización Turística. 1a. Etapa.  
Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico  
Responsable de Seguimiento Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Gobierno del Estado de Tabasco  

Monto Comprometido $8,000,000.00 Federal $4,000.000.00 Estatal $4,000,000.00 Otro   
      
 Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa  

Meta al 31 de diciembre de 2014 100% 100% 100%  
Avance al Mes del Reporte % % %  

      
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2014 Trimestre 2015 Responsables Comentarios

1 2 3 4 1 Internos Externos y/u
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real     Observaciones

1 

Transferencia del 30% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o 

Programa para el pago de la parte 
proporcional del anticipo y aportación 

Estatal Correspondiente 

30% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

2 Proceso de Licitación 

Inicio Máximo 30  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
Días Naturales F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    
Posteriores a la 

Trasferencia M M J J S S D D M M       

3 Contratación 
  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     

1 Contrato F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
  M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente     
la firma del F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente     
Contrato M M J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa     

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL O E E E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A N F F F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

del 1er. mes.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S D M M M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

6 Primera Reunión de Evaluación Segundo Trimestre 

E E A  A  JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

7 

Segunda transferencia del 20% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

20% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

8 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente.                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Tercer E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

                      Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

10 

Tercera transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE   
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente    

Totales 
M M J J S S D D M M       

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

Existente                     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Cuarto E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría   
Trimestre F F MY A A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o   

  M M J J S S D D     Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente   
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente     

13 

Cuarta transferencia del 25% de la 
aportación federal correspondiente al 
Proyecto o Programa para el pago de 

estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

25% E E A A JL JL O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

Totales 
M M J J S S D D M M       

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos  E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
  F F MY MY A A N N F F

No Aplicados M M J J S S D D M M Secretaría de Finanzas y/o Equivalente

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre E E A A JL JL O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
  F F MY MY A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o
  M M J J S S D D Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
  M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

                                   
  Programado    Realizado    En Proceso   Sin Realizar      

___________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9843 M.N. (doce pesos con nueve mil ochocientos cuarenta 
y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.7987 y 3.8087 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP – Dólares). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.83 (tres puntos y ochenta y tres centésimas) en el mes de abril de 2014. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente DE-006-2014, por la posible comisión de prácticas monopólicas 
relativas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de gases del aire. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Federal de Competencia Económica.- Secretaría Ejecutiva.- Oficio No. SE-CFCE-2014-202.- Expediente 
No. DE-006-2014. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA 
INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DE-006-2014, 
POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL MERCADO DE LA PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE GASES DEL AIRE. 

Derivado de la información aportada por el denunciante en el expediente señalado, esta Comisión Federal 
de Competencia Económica (Comisión) tuvo conocimiento de hechos que posiblemente consistieron en actos, 
contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser; desplazar 
indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas 
exclusivas en favor de una o varias personas, específicamente, mediante la venta o transacción condicionada 
a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio adicional, normalmente distinto o distinguible, o 
sobre bases de reciprocidad; o bien mediante la venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, 
adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por un tercero; o bien mediante la acción de uno o varios agentes económicos cuyo objeto  
o efecto, directo o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la 
demanda que enfrentan sus competidores. 

Por consiguiente, esta Comisión cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 
términos del artículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE). Esta autoridad considera 
necesario el ejercicio de su facultad investigadora prevista en los artículos 24, fracción I, 30 y 31 de la LFCE, 
toda vez que existe una causa objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas 
relativas previstas en las fracciones III, IV y XI del artículo 10 de la LFCE, las que, sujeto a que se 
comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 y 13 de la LFCE, podrían ser susceptibles de 
ser sancionadas de acuerdo con la LFCE. 

El mercado en el que se realiza la investigación es el de la producción, distribución y comercialización de 
gases del aire. 

Por lo anterior, se inicia la investigación por denuncia identificada con el número de expediente 
DE-006-2014, con el objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las 
conductas previstas en el artículo 10° de la LFCE, así como, en su caso, las demás conductas prohibidas por 
la LFCE de las que tenga conocimiento la COMISIÓN en virtud de la investigación. Esto, en la inteligencia de 
que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE habrán de determinarse, en su caso, en el oficio  
de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo 
únicamente da inicio a un procedimiento de investigación de carácter administrativo en el que aún no se han 
identificado en definitiva los actos que, en su caso, pueden constituir violaciones a la LFCE, ni se ha 
determinado en definitiva el o los sujetos a quienes, en su caso, deberá oírseles en defensa como probables 
responsables de infracciones a la LFCE. 

Con fundamento en los artículos 19, fracción I, 29, fracción I, del Estatuto Orgánico de la Comisión, se 
turna el presente expediente a la Dirección General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Relativas 
para que en términos de lo dispuesto por los artículos 24, fracciones I y XIX; 31 y 34 de la LFCE; 34, 61 y 63 
del Reglamento de la LFCE; así como 22, fracción IV, y 29, fracción I, del Estatuto Orgánico de la Comisión, 
realice todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación, así como para 
tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento, utilizando, en su caso, las medidas de apremio 
correspondientes. 

Lo anterior se publica de conformidad con los artículos 30 de la LFCE; 28 y 32 del Reglamento de la 
LFCE, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. El periodo de 
investigación no será inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles y comenzará a 
contar a partir de la publicación del presente extracto, pero podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones por 
la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo citado. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de dos mil catorce.- Así lo acordó y firma el Secretario 
Ejecutivo de esta Comisión, Pedro Adalberto González Hernández.- Rúbrica.- Conste.” 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MANUAL de Organización General del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicio de Administración Tributaria. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

2013 

ARISTÓTELES NÚÑEZ SÁNCHEZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, fracción IV de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 3, fracción XXII y 5, fracción V del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, previa aprobación de la Junta de Gobierno de dicho órgano 
desconcentrado, he tenido a bien expedir el siguiente 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Contenido 

Introducción 

I. Antecedentes Históricos 

II. Marco Jurídico-Administrativo 

III. Atribuciones 

IV. Organograma 

V. Estructura Orgánica 

VI. Funciones Genéricas de las Administraciones Generales 

VII. Funciones Genéricas de las Administraciones Centrales, Regionales, Locales, de las Aduanas 

VIII. Objetivos y Funciones 

Introducción 

El Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 
fracción IV de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 3, fracción XXII, 5, fracción V y 9, fracción XIX 
de su Reglamento Interior, ha integrado el presente Manual de Organización General, con el fin de dar a 
conocer la estructura y funciones mediante las que se habrán de realizar las acciones que le competen, para 
lograr la adecuada aplicación de la política fiscal y aduanera que incida favorablemente en el financiamiento 
del gasto público. 

La consulta del presente Manual permite que los funcionarios y empleados de este órgano 
desconcentrado conozcan con precisión el contexto general y particular de sus funciones, así como que otras 
instituciones y la ciudadanía en general identifiquen las unidades administrativas a las que pueden dirigirse 
para la atención de sus asuntos. 

El contenido de este documento considera la evolución del Servicio de Administración Tributaria; las bases 
legales que lo sustentan y los ordenamientos que norman su operación; las atribuciones que le confiere su 
propia Ley; su estructura orgánica, así como los objetivos y funciones de cada una de las unidades 
administrativas que lo conforman de acuerdo con su Reglamento Interior. 

Asimismo, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y el Plan Estratégico del Servicio 
de Administración Tributaria, uno de los principales retos de este órgano desconcentrado es ejecutar de forma 
eficiente el ciclo tributario y de comercio exterior, para lo cual es necesario que se ofrezcan servicios eficientes 
con el objeto de promover el cumplimiento voluntario de los deberes fiscales de la ciudadanía, así como 
mejorar la efectividad de la fiscalización para reducir la evasión, el contrabando y la corrupción. Al mismo 
tiempo, el Servicio de Administración Tributaria busca fortalecer la rendición de cuentas para mejorar la 
transparencia de su gestión ante la sociedad y trabajar constantemente en el combate a la corrupción. 

Es así que las funciones contenidas en el presente Manual, se circunscriben al marco de conducta del 
propio órgano desconcentrado y al de ética de la Administración Pública Federal, para garantizar que la 
actuación de sus funcionarios sea acorde con los valores institucionales de compromiso, honestidad y 
respeto. 
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I. Antecedentes Históricos 
El 15 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, ordenamiento mediante el cual se creó el órgano desconcentrado denominado 
Servicio de Administración Tributaria. 

Con el propósito de sentar las bases orgánico-funcionales para dar lugar a la integración del Servicio de 
Administración Tributaria, en marzo de 1996 se autorizó y registró una nueva estructura orgánica básica de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizándose en el ámbito de la Subsecretaría de Ingresos, el 
cambio de denominaciones de la Administración General de Interventoría, Desarrollo y Evaluación por 
Administración General de Información, Desarrollo y Evaluación y de la Dirección General de Política de 
Ingresos y Asuntos Fiscales Internacionales por Dirección General de Política de Ingresos, así como la 
creación de las direcciones generales de Interventoría y de Asuntos Fiscales Internacionales. 

El 1o. de julio de 1997, inició sus funciones el Servicio de Administración Tributaria y su Reglamento 
Interior se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de ese mismo año, este órgano 
desconcentrado sustituyó en sus funciones a la Subsecretaría de Ingresos, de la cual se eliminaron la 
Dirección General de Política de Ingresos; la Administración General de Información, Desarrollo y Evaluación 
y la Coordinación General de Administración, y se crearon la Presidencia del propio órgano, el Secretariado 
Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, la Dirección General de Planeación Tributaria, la 
Dirección General de Tecnología de la Información, la Unidad de Comunicación Social y la Coordinación 
General de Recursos, así como las Coordinaciones Regionales y Locales de Recursos. Cabe mencionar que 
también se integró a este órgano el Instituto Nacional de Capacitación Fiscal. 

Con los cambios anteriores, la estructura orgánica básica del Servicio de Administración Tributaria quedó 
conformada de la siguiente manera: 

Presidencia del Servicio de Administración Tributaria; Unidad de Comunicación Social; Secretariado 
Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera; Dirección General de Interventoría; Dirección General 
de Planeación Tributaria; Dirección General de Asuntos Fiscales Internacionales; Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas; Dirección General de Tecnología de la Información; Administración 
General de Recaudación; Administración General de Auditoría Fiscal Federal; Administración General Jurídica 
de Ingresos; Administración General de Aduanas; Coordinación General de Recursos, así como las 
Administraciones Regionales y Locales de las administraciones generales de Recaudación, Auditoría Fiscal 
Federal, Jurídica de Ingresos y Aduanas, y las Coordinaciones Regionales y Locales de Recursos 
dependientes de la Coordinación General de Recursos. 

La dinámica operativa y funcional del Servicio de Administración Tributaria motivó la necesidad de 
reasignar las facultades en materia de política de ingresos que tenía conferidas en su Reglamento Interior, 
con el fin de mantener congruencia con la política hacendaria, económica y social del país. Con tal medida, 
este órgano desconcentrado sufrió una reducción en su estructura orgánica básica, por lo que se realizaron 
los siguientes cambios: 

Desapareció la Dirección General de Interventoría, efectuándose la redistribución de sus recursos a la 
Contraloría Interna en el Servicio de Administración Tributaria, y se transfirieron a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público los recursos y funciones de las Direcciones Generales de Coordinación con Entidades 
Federativas; Asuntos Fiscales Internacionales, y Planeación Tributaria, para integrarlas a la estructura 
orgánica que conformaría la nueva Subsecretaría de Ingresos. 

La formalización de los cambios señalados en el párrafo que antecede se estableció en los decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 1998, que reformaron el Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria y el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

De esta manera, la estructura orgánica básica del Servicio de Administración Tributaria quedó conformada 
de la siguiente forma: 

Presidencia del Servicio de Administración Tributaria, Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera, Contraloría Interna, Unidad de Comunicación Social, Dirección General de Tecnología de la 
Información, Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Administración General Jurídica de Ingresos, Administración General de Aduanas y Coordinación General de 
Recursos. 

Con el objeto de observar y asegurar la aplicación correcta y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, 
así como promover la eficiencia en la administración tributaria y el cumplimiento voluntario por parte del 
contribuyente de las obligaciones derivadas de esa legislación, el 3 de diciembre de 1999 se publicó un  
nuevo Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria donde la estructura orgánica tuvo los 
siguientes cambios: 
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Desapareció la Unidad de Comunicación Social y las administraciones regionales de Recaudación, de 
Auditoría Fiscal, Jurídica de Ingresos y de Aduanas, así como las Coordinaciones Regionales de Recursos, y 
se crearon las administraciones generales de Grandes Contribuyentes y de Coordinación y Evaluación 
Tributaria, las Administraciones Estatales y Metropolitanas y las Administraciones Locales de Grandes 
Contribuyentes. 

Por tal motivo, en el mencionado Reglamento Interior se reflejó la estructura orgánica siguiente: 
Presidencia del Servicio de Administración Tributaria, Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 

Fiscal de Carrera, Contraloría Interna, Administración General de Tecnología de la Información, 
Administración General de Grandes Contribuyentes, Administración General de Recaudación, Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, Administración General Jurídica de Ingresos, Administración General de 
Aduanas, Administración General de Recursos, Administración General de Coordinación y Evaluación 
Tributaria, así como las Administraciones Estatales, Metropolitanas, y las Administraciones Locales y las 
Aduanas. 

A fin de fortalecer y consolidar una moderna administración tributaria que respondiera a la creciente 
demanda de mejores y más eficientes servicios que requerían los contribuyentes, el 22 de marzo de 2001 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación un nuevo Reglamento Interior de este órgano desconcentrado, en 
el cual se presentaron los siguientes cambios dentro de su estructura orgánica: 

La Administración General Jurídica de Ingresos cambió su denominación por Administración General 
Jurídica, la Administración General de Recursos cambió a Administración General de Innovación y Calidad y 
la Administración General de Coordinación y Evaluación Tributaria cambió a Administración General de 
Evaluación, y se crearon la Administración General de Asistencia al Contribuyente, la Administración General 
del Destino de Bienes de Comercio Exterior Propiedad del Fisco Federal, la Administración Central de 
Investigación de Operaciones, las Administraciones Regionales de Evaluación y las Subadministraciones de 
Innovación y Calidad para las Administraciones Locales y las Aduanas. 

De acuerdo con las modificaciones indicadas en el párrafo anterior, el Reglamento Interior estableció la 
siguiente estructura orgánica para este órgano desconcentrado: 

Presidencia del Servicio de Administración Tributaria, Contraloría Interna, Secretariado Técnico de la 
Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, Administración General de Tecnología de la Información, 
Administración General de Asistencia al Contribuyente, Administración General de Grandes Contribuyentes, 
Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración 
General Jurídica, Administración General de Aduanas, Administración General de Innovación y Calidad, 
Administración General de Evaluación, Administración General del Destino de Bienes de Comercio Exterior 
Propiedad del Fisco Federal, Administración Central de Investigación de Operaciones, Administraciones 
Locales y Aduanas y Administraciones Regionales de Evaluación. 

Con el fin de orientar la ejecución de facultades y atribuciones conferidas a las unidades administrativas de 
las dependencias de la Administración Pública Federal, el 30 de abril de 2001 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto mediante el cual se reformó el artículo 2o. del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, donde se eliminó a la Administración Central de Investigación de Operaciones, la 
cual se transfirió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El 12 de junio de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones contenidas en la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
cuyos cambios fueron los siguientes: 

La Presidencia del Servicio de Administración Tributaria cambió su denominación por Jefatura del Servicio 
de Administración Tributaria; se previó en materia de recaudación que el pago de contribuciones se efectuara 
mediante la entrega de obras plásticas que realizaran los autores, el Servicio de Administración Tributaria 
debía recibir las obras de conformidad con el procedimiento de selección que de ellas realizara un comité 
integrado por personas expertas en artes plásticas, designado por la Junta de Gobierno del Servicio de 
Administración Tributaria, previa opinión del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y en el marco del 
proceso de modernización, se estableció que el Servicio de Administración Tributaria llevaría a cabo una 
revisión de su plan estratégico y, con base en dicha revisión, elaboraría un programa de acciones necesarias 
de corto plazo, así como los programas operativos de cada una de las unidades administrativas, incluyendo 
los indicadores de cumplimiento respectivo. Asimismo, se estableció un sistema de evaluación del desempeño 
de dichas unidades hasta el nivel de Administración Local, incluso de las Aduanas. 

El 17 de junio de 2003 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación reformas al Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, en el cual se transfirieron los recursos materiales y financieros con 
que contaba la Administración General del Destino de Bienes de Comercio Exterior Propiedad del Fisco 
Federal al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, para realizar las actividades de 
administración, enajenación y destrucción de mercancías de procedencia extranjera que hayan pasado a 
propiedad del Fisco Federal. 
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Por lo anterior, se modificó la estructura orgánica de este órgano desconcentrado para quedar de la 
siguiente manera: 

Jefatura del Servicio de Administración Tributaria, Contraloría Interna, Secretariado Técnico de la 
Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, Administración General de Tecnología de la Información, 
Administración General de Asistencia al Contribuyente, Administración General de Grandes Contribuyentes, 
Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración 
General Jurídica, Administración General de Aduanas, Administración General de Innovación y Calidad, 
Administración General de Evaluación, Administraciones Locales, Aduanas y Administraciones Regionales de 
Evaluación. 

El 6 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un nuevo Reglamento Interior de este 
órgano desconcentrado, en el que se realizaron modificaciones en su estructura orgánica, la cual quedó 
conformada de la siguiente manera: 

Jefatura del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Interno de Control, Administración General de 
Aduanas, Administración General de Asistencia al Contribuyente, Administración General de Grandes 
Contribuyentes, Administración General de Recaudación, Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
Administración General Jurídica, Administración General de Innovación y Calidad, Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Administración General de Evaluación, Unidad de Plan 
Estratégico y Mejora Continua, Unidad de Programas Especiales, Administraciones Regionales y Locales, y 
Aduanas. 

El 12 de mayo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
destacándose las modificaciones a la Administración General de Innovación y Calidad donde se sustituyen las 
denominaciones de la Administración Central de Recursos Humanos por Administración Central de Capital 
Humano y de la Administración Central de Recursos Materiales y Servicios por la de Administración Central 
de Recursos Materiales. Por otra parte, desaparecen las Subadministraciones Locales de Innovación y 
Calidad y se crean: la Administración Central de Operaciones Administrativas, las Administraciones de 
Servicios y las Subadministraciones de los Centros de Servicios Administrativos. Asimismo, se crea la Aduana 
de Guanajuato dentro de la estructura de la Administración General de Aduanas, con lo que se llegó a un total 
de 49 Aduanas en todo el país. 

El 22 de octubre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un nuevo Reglamento Interior de 
este órgano desconcentrado, con el que el Servicio de Administración Tributaria dio un paso fundamental en 
su proceso de transformación y formalizó la reestructuración de las diferentes unidades administrativas que lo 
conformaban en ese momento a efecto de que las mismas trabajaran bajo un enfoque sistémico y con una 
visión integral de sus procesos, en beneficio de la administración tributaria de nuestro país. 

El Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria presentó los siguientes cambios en su 
estructura orgánica: 

La Administración General de Asistencia al Contribuyente cambió su denominación por la de 
Administración General de Servicios al Contribuyente, la Administración General de Innovación y Calidad 
cambió su denominación por la de Administración General de Recursos y Servicios y se creó la 
Administración General de Planeación. Asimismo, desaparecieron la Unidad de Plan Estratégico y Mejora 
Continua, la Unidad de Programas Especiales y las Administraciones Regionales de Grandes Contribuyentes. 

De acuerdo con estas modificaciones la estructura orgánica del Servicio de Administración Tributaria 
quedó conformada de la siguiente forma: 

Jefatura del Servicio de Administración Tributaria, Órgano Interno de Control, Administración General de 
Aduanas, Administración General de Servicios al Contribuyente, Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, Administración General de Grandes Contribuyentes, Administración General Jurídica, Administración 
General de Recaudación, Administración General de Recursos y Servicios, Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, Administración General de Evaluación, Administración 
General de Planeación, Administraciones Regionales y Locales, y Aduanas. 

El 29 de abril de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
a través del cual se agregaron áreas necesarias que contribuyen a la operación de los procesos del Servicio 
de Administración Tributaria, se modificaron los nombres de algunas unidades administrativas y se eliminaron 
otras, como se detalla a continuación: 

Se adicionan la Administración Central de Competencias y Modernización Aduanera; la Administración 
Central de Fideicomisos; la Administración Central de Control y Seguridad Institucional; las Coordinaciones de 
Evaluación “1”, “2”, “3”, “4”, “5”, “6”, “7”, “8” y “9”; las Administraciones de Regulación Aduanera “6”, “7” y “8”; 
las Administraciones de Competencias y Modernización Aduanera “1”, “2”, “3” y “4”; las Administraciones de 
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Fideicomisos “1”, “2”, “3” y “4”; la Administración de Evaluación de Comercio Exterior y Aduanal “4”; la 
Administración de Evaluación de Impuestos Internos “4”; las Administraciones de Control y Seguridad 
Institucional “1”, “2”, “3” y “4”; la Administración Local de Los Cabos, con sede en Los Cabos, Baja California 
Sur, y las Administraciones Regionales de Evaluación Del Noroeste, con sede en Hermosillo, Sonora, Del 
Pacífico Norte, con sede en Tijuana, Baja California y Del Centro, con sede en Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

Se modificó el nombre de la Administración Central de Planeación y Programación por el de 
Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a Grandes Contribuyentes y de la 
Administración de Planeación y Programación por el de Administración de Planeación y Programación de 
Fiscalización a Grandes Contribuyentes. 

Se eliminaron las Administraciones de Operación Aduanera “8”, “9”, y “10” y las Administraciones 
Regionales de Evaluación Del Noroeste, con sede en Tijuana, Baja California y Del Centro, con sede en 
Celaya, Guanajuato. 

El Servicio de Administración Tributaria es un órgano desconcentrado atento a las demandas de su 
entorno, así como a brindar un servicio de calidad a los contribuyentes. La dinámica en su evolución y 
conformación es una prueba de la claridad que se tiene en la misión, visión y cultura organizacional que lo 
distingue en el sector hacendario y en el ámbito de la Administración Pública Federal. 

La transformación de la Administración Tributaria en los últimos años es resultado de los esfuerzos que se 
han y se siguen implementando, para incrementar la eficiencia y eficacia recaudatoria, la agilización y 
simplificación de las operaciones de comercio exterior y el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por lo 
que en ese sentido, el 13 de julio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en el que se establecen las modificaciones siguientes:  

Se crea la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior la cual recibe al personal, 
expedientes, mobiliario y equipo de la Administración Central de Contabilidad y Glosa que desempañaba 
funciones de glosa y de la Administración Central de Investigación Aduanera, las cuales estaban adscritas a la 
Administración General de Aduanas; de la Administración Central de Comercio Exterior adscrita a la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal y de la Administración Central de Fiscalización de 
Comercio Exterior adscrita a la Administración General de Grandes Contribuyentes. Así, la nueva 
Administración General cuenta con una estructura de 5 Administraciones Centrales y 6 Administraciones 
Regionales para lo cual se realizaron movimientos compensados a fin de no incrementar el presupuesto 
asignado a recursos humanos, optimizando en consecuencia el uso de los recursos materiales. 

Como resultado de las modificaciones relacionadas con el ejercicio de las facultades del Servicio de 
Administración Tributaria en materia de comercio exterior, la Administración General de Aduanas se estructura 
con 6 Administraciones Centrales, de las cuales 5 cambiaron su denominación; se reasignan sus funciones; 
se resalta la adición de los Oficiales de Comercio Exterior como personal a cargo del Administrador de la 
Aduana, y se faculta tanto a la Administración Central de Operación Aduanera como a las propias aduanas 
para imponerles sanciones. 

Por lo que se refiere a la estructura y funciones relativas a planeación estratégica, mejora continua, 
análisis y modelos de riesgos que desempeñaba la Administración General de Planeación, se reubicaron de la 
siguiente manera: la Administración Central de Inteligencia Tributaria de Impuestos Internos, se integra a la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal bajo el nombre de Administración Central de Coordinación 
Estratégica de Auditoría Fiscal Federal; la Administración Central de Desarrollo de Modelos se integra a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes con el nombre de Administración Central de Coordinación 
Estratégica de Grandes Contribuyentes; la Administración Central de Planeación y Programación de Comercio 
Exterior de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior suma las atribuciones de planeación 
estratégica, mejora continua, análisis y modelos de riesgos, complementariamente la estructura y funciones 
de la Administración Central de Inteligencia Tributaria de Comercio Exterior se fusionan con la Administración 
Central de Investigación Aduanera de la Administración General de Aduanas y, adicionalmente, se replican las 
funciones en la nueva Administración General de Auditoría de Comercio Exterior. 

Asimismo, la estructura y funciones de la Administración Central de Comunicación Institucional que 
anteriormente estaba adscrita a la Administración General de Planeación se reubican en la Administración 
General de Servicios al Contribuyente. 

Como resultado de esta reestructuración, se mantienen en la Administración General de Planeación las 
Administraciones Centrales de Planeación y Evaluación de la Gestión, y del Centro de Competencias que 
modifica su denominación por el de Administración Central de Arquitectura Institucional, adicionando la 
Administración Central de Estudios Tributarios y Aduaneros. 
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Dentro de las modificaciones que se hicieron a la estructura y funciones de la Administración General de 
Recursos y Servicios, se ubican la fusión de la Administración Central de Capacitación Fiscal con la 
Administración Central de Capital Humano, por lo que esta última ajusta su denominación a Administración 
Central del Ciclo de Capital Humano, adecuando, en consecuencia, el nombre de las unidades administrativas 
que dependen de ésta; se agrega a la estructura de la Administración General la Administración Central de 
Planeación y Proyectos, misma que antes se encontraba ubicada a nivel de Administración de Área, y 
finalmente, se reconoce en la estructura de la Administración Central de Operación de Recursos y Servicios 
otra administración de área. 

II. Marco Jurídico-Administrativo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917, última reforma D.O.F. 19-VII-2013. 

Leyes 

− Ley Aduanera. 
 D.O.F. 15-XII-1995 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 D.O.F. 04-I-2000 última reforma D.O.F. 16-I-2012. 

− Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
 D.O.F. 04-VI-2001 última reforma D.O.F. 21-VIII-2009. 

− Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 02-IV-2013. 

− Ley de Comercio Exterior. 
 D.O.F. 27-VII-1993 última reforma D.O.F. 21-XII-2006. 

− Ley de Concursos Mercantiles. 
 D.O.F. 12-V-2000 última reforma D.O.F. 27-XII-2007. 

− Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica. 
 D.O.F. 26-XII-1990. 

− Ley de Coordinación Fiscal. 
 D.O.F. 27-XII-1978 última reforma D.O.F. 12-XII-2011. 

− Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 D.O.F. 29-V-2009 última reforma D.O.F. 18-VI-2010. 

− Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

− Ley de Instituciones de Crédito. 
 D.O.F. 18-VII-1990 última reforma D.O.F.25-V-2010. 

− Ley de Inversión Extranjera. 
 D.O.F. 27-XII-1993 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 D.O.F. 28-IV-1995 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
 D.O.F. 18-VI-2007 última reforma D.O.F. 02-IX-2013. 

− Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 D.O.F. 23-V-1996 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 D.O.F. 04-I-2000 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de Planeación. 
 D.O.F. 05-I-1983 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
 D.O.F. 31-XII-1975 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
 D.O.F. 19-I-1999 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 D.O.F. 18-I-1999 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 
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− Ley de Seguridad Nacional. 
 D.O.F. 31-I-2005 última reforma D.O.F. 26-XII-2005. 

− Ley de Sistemas de Pagos. 
 D.O.F. 12-XII-2002. 

− Ley de Sociedades de Inversión. 
 D.O.F. 04-VI-2001 última reforma D.O.F. 28-VI-2007. 

− Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. 
 D.O.F. 01-X-2007 última reforma D.O.F. 07-XII-2009. 

− Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 D.O.F. 29-XII-1978 última reforma D.O.F.07-XII-2009. 

− Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
 D.O.F. 01-X-2007. 

− Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 D.O.F. 30-XII-1980 última reforma D.O.F. 12-XII-2011. 

− Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 D.O.F. 01-I-2002 última reforma D.O.F. 25-V-2012. 

− Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 D.O.F. 31-III-2007 última reforma D.O.F. 28-V-2012. 

− Ley del Mercado de Valores. 
 D.O.F. 30-XII-2005 última reforma D.O.F. 06-V-2009. 

− Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
 D.O.F. 15-XII-1995 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
 D.O.F. 31-XII-1985 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 
 D.O.F. 22-XII-1975 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
 D.O.F. 16-IV-2008. 

− Ley Federal de Competencia Económica. 
 D.O.F. 24-XII-1992 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Federal de Derechos. 
 D.O.F. 31-XII-1981 última reforma D.O.F. 28-XII-2012. 

− Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
 D.O.F. 31-XII-1947. 

− Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 D.O.F. 14-V-1986 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 
 D.O.F. 23-VI-2005. 

− Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional. 

 D.O.F. 28-XII-1963 última reforma D.O.F. 03-V-2006. 

− Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 D.O.F. 30-III-2006 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 D.O.F. 04-VIII-1994 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 D.O.F. 01-XII-2005 última reforma D.O.F. 28-I-2011. 

− Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 D.O.F. 31-XII-2004 última reforma D.O.F. 12-VI-2009. 

− Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 D.O.F. 13-III-2002 última reforma D.O.F. 15-VI-2012. 
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− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 D.O.F. 11-VI-2002 última reforma D.O.F. 08-VI-2012. 

− Ley Federal del Derecho de Autor. 
 D.O.F. 24-XII-1996 última reforma D.O.F. 10-VI-2013. 

− Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 
 D.O.F. 30-XII-1996 última reforma D.O.F. 03-I-2013. 

− Ley Federal del Trabajo. 
 D.O.F. 01-IV-1970 última reforma D.O.F. 30-XI-2012. 

− Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
 D.O.F. 19-XII-2002 última reforma D.O.F. 09-04-2012. 

− Ley General de Bienes Nacionales. 
 D.O.F. 20-V-2004 última reforma D.O.F. 07-VI-2013 

− Ley General de Deuda Pública. 
 D.O.F. 31-XII-1976 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
 D.O.F. 14-I-1985 última reforma D.O.F.03-VIII-2011. 

− Ley General de Protección Civil. 
 D.O.F. 06-VI-2012. 

− Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 D.O.F. 04-VIII-1934 última reforma D.O.F. 15-XII-2011. 

− Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 D.O.F. 27-VIII-1932 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 D.O.F. 27-VII-1931 última reforma D.O.F. 20-I-2009. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 29-XII-1976 última reforma D.O.F. 02-IV-2013. 

− Ley Orgánica de Nacional Financiera. 
 D.O.F. 26-XII-1986 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal. 
 D.O.F. 11-X-2001 última reforma D.O.F. 20-VIII-2008. 

− Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 
 D.O.F. 01-VI-2001 última reforma D.O.F. 01-VIII-2005. 

− Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
 D.O.F. 20-I-1986 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 
 D.O.F. 13-I-1986 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 D.O.F. 06-XII-2007 última reforma D.O.F. 03-VI-2011. 

− Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de la Hacienda Pública Federal. 
 D.O.F. 28-XII-1950. 

− Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 
 D.O.F. 15-VI-2007 última reforma D.O.F. 25-V-2010. 

− Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 D.O.F. 18-VII-1990 última reforma D.O.F. 18-VII-2006. 

− Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 
 D.O.F. 15-I-2002 última reforma D.O.F. 25-V-2010. 

− Ley que aprueba la adhesión de México al Convenio Constitutivo del Banco de Desarrollo del Caribe y 
su ejecución. 

 D.O.F. 05-I-1982 última reforma D.O.F. 16-VI-2011. 

− Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de apoyo a sus Ahorradores. 

 D.O.F. 29-XII-2000 última reforma D.O.F. 13-VIII-2009. 
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− Ley que establece bases para la ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo. 

 D.O.F. 19-XII-1959 última reforma D.O.F. 14-V-2012. 

− Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado "B", del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 30-XII-1983 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Ley Reglamentaria de la Fracción XVIII del Artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la 
Facultad del Congreso para Dictar Reglas para Determinar el Valor Relativo de la Moneda Extranjera. 

 D.O.F. 27-XII-1982. 

− Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 11-V-1995 última reforma D.O.F. 02-IV-2013. 

− Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 D.O.F. 31-VIII-1935 última reforma D.O.F. 04-IV-2013. 

− Ley sobre la aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica. 
 D.O.F. 02-IX-2004. 

− Ley sobre la Celebración de Tratados. 
 D.O.F. 02-I-1992. 

Códigos 

− Código Civil Federal. 
 D.O.F. 26-V-1928 última reforma D.O.F 08-IV-2013. 

− Código de Comercio. 
 D.O.F. 07-X-1889 última reforma D.O.F. 29-XII-2012. 

− Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 31-VII-2002. 

− Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 D.O.F. 24-II-1943 última reforma D.O.F. 09-IV-2012. 

− Código Federal de Procedimientos Penales. 
 D.O.F. 30-VIII-1934 última reforma D.O.F. 03-V-2013. 

− Código Fiscal de la Federación. 
 D.O.F. 31-XII-1981 última reforma D.O.F. 31-XII-2012. 

− Código Penal Federal. 
 D.O.F. 14-VIII-1931 última reforma D.O.F. 07-VI-2013. 

Reglamentos 

− Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas. 
 D.O.F. 18-V-2001 última reforma D.O.F. 04-VI-2002. 

− Reglamento de Escalafón para los Empleados de Base de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 D.O.F. 18-VI-1945. 

− Reglamento de Inspección y Vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 D.O.F. 26-I-2004. 

− Reglamento de la Ley Aduanera. 
 D.O.F. 06-VI-1996 última reforma D.O.F. 27-XII-2011. 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 D.O.F. 28-VII-2010. 

− Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
 D.O.F. 30-XII-1993 última reforma D.O.F. 29-XII-2000. 

− Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
 D.O.F. 03-XI-1982 última reforma D.O.F. 24-III-2004. 

− Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
 D.O.F. 08-IX-1998 última reforma D.O.F. 04-V-2009. 
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− Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 D.O.F. 24-VIII-2009. 

− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 D.O.F. 28-VII-2010. 

− Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 D.O.F. 04-XII-2006. 

− Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 D.O.F. 04-XII-2006. 

− Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 D.O.F. 17-X-2003 última reforma D.O.F. 04-XII-2006. 

− Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
 D.O.F. 15-III-1999 última reforma D.O.F. 07-V-2004. 

− Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 
 D.O.F. 31-V-1993 última reforma D.O.F. 30-XI-2012. 

− Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 D.O.F. 12-X-2007. 

− Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
 D.O.F. 17-IX-2004 última reforma D.O.F. 19-X-2012. 

− Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 D.O.F. 26-I-1990 última reforma D.O.F. 23-XI-2010. 

− Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 D.O.F. 28-VI-2006 última reforma D.O.F. 05-XI-2012. 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 D.O.F. 11-VI-2003. 

− Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 D.O.F. 22-V-1998 última reforma D.O.F. 14-IX-2005. 

− Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
 D.O.F. 17-VI-2003 última reforma D.O.F. 29-XI-2006. 

− Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 28-VI-1988 última reforma D.O.F. 19-XII-2000. 

− Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 D.O.F. 18-I-2005 última reforma D.O.F. 23-IV-2012 

− Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en Materia del Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

 D.O.F. 15-X-2001. 

− Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
 D.O.F. 07-XII-2009. 

− Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
 D.O.F. 14-V-2012. 

− Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 
 D.O.F. 29-IV-2013. 

− Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial Consultiva de la Obra Pública. 
 D.O.F. 08-VII-1981 última reforma D.O.F. 15-I-1991. 

− Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 D.O.F. 12-VIII-2009 última reforma D.O.F. 30-XI-2012. 

− Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
 D.O.F. 05-III-1998 última reforma D.O.F. 05-VI-2008. 

− Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
 D.O.F. 24-IV-2012. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 D.O.F. 11-IX-1996 última reforma D.O.F. 10-X-2012. 
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− Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
 D.O.F. 15-IV-2009 última reforma D.O.F. 03-VIII-2011. 

− Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
 D.O.F. 22-X-2007 última reforma D.O.F. 13-VII-2012. 

− Reglamento Orgánico de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo. 

 D.O.F. 09-IV-2002 última reforma D.O.F. 07-I-2011. 

− Reglamento Orgánico del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

 D.O.F. 29-XI-2001 última reforma D.O.F.10-VI-2011. 

− Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo. 

 D.O.F. 11-XII-1992 última reforma D.O.F. 10-IX-2009. 

− Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior de la República Mexicana. 

 D.O.F. 30-III-1981. 

− Reglamento sobre las Instituciones Nacionales y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito. 
 D.O.F. 29-VI-1959 última reforma 22-VII-1975. 

Decretos 

− Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 D.O.F. 20-XII-1993, última reforma 01-X-2009 

− Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela. 

 D.O.F. 09-I-1995, última reforma 17-XI-2006 

− Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica. 

 D.O.F. 10-I-1995. 

− Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
correspondiente. 

− Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión. 

 D.O.F. 14-IX-2005. 

− Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
 D.O.F. 20-V-2013. 

− Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Protección Civil, como órgano consultivo de 
coordinación de acciones y de participación social en la planeación de protección civil. 

 D.O.F. 11-V-1990. 

− Decreto por el que se establece en favor de los trabajadores al servicio de la Administración Pública 
Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, un Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 D.O.F. 27-III-1992. 

− Decreto por el que se Establece un Sistema de Compensación de las Dependencias de la 
Administración Pública Descentralizada, las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
comprendidas dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal, así como de los demás Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria, Fideicomisos y Empresas que se Adhieran, para Extinguir entre ellos los Adeudos 
Recíprocos y Correlacionados que Existan en Cantidad Líquida y Exigible. 

 D.O.F. 16-II-1981. 

− Decreto por el que se expide la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

 D.O.F. 04-IV-2013 
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− Decreto por el que se recomienda que las inversiones en valores que realicen los servidores públicos 
de las Secretarías que se mencionan las lleven a cabo por conducto de fideicomisos constituidos para 
ese único fin en Sociedades Nacionales de Crédito o en acciones representativas de capitales de 
inversión. 

 D.O.F. 15-VIII-1988. 

− Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, la decisión 
del Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 
sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea. 

 D.O.F. 26-VI-2000. 

− Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Comercio y Cooperación Económica entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Ucrania, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de 
mayo de dos mil tres. 

 D.O.F. 06-V-2005. 

− Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua. 

 D.O.F. 01-VII-1998. 

− Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de Israel, firmado en la Ciudad de México, el diez de abril de dos mil. 

 D.O.F. 28-VI-2000. 

− Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, firmado en la Ciudad de México, el veintinueve de 
junio de dos mil. 

 D.O.F. 14-III-2001. 

− Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete 
de noviembre de dos mil. 

 D.O.F. 29-VI-2001. 

− Decretos para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Acuerdos 
− Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 31-V-2013. 

− Acuerdo mediante el cual se expiden los lineamientos para la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, así como su Anexo. 

 D.O.F. 02-V-2005. 

− Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro 
de Población. 

 D.O.F. 23-X-1996. 

− Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas 
y los ciudadanos. 

 D.O.F. 25-VI-2001. 

− Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental. 
 D.O.F. 06-XII-2002. 

− Acuerdo por el cual los organismos descentralizados denominados Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros e Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario quedan sectorizados en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 D.O.F. 16-VII-1999. 
− Acuerdo por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con excepción 

de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, que tengan personal a su cargo que desarrolle 
funciones de seguridad, vigilancia o custodia en el traslado de bienes y valores, deberán inscribir las 
altas y bajas del personal que desempeñe dichos servicios en el Registro Nacional de Servicios 
Policiales. 

 D.O.F. 13-VII-1994. 
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− Acuerdo por el que las entidades de la Administración Pública Paraestatal se agruparán por sectores 
a efecto de que sus relaciones con el Ejecutivo Federal se relacionen a través de las Secretarías de 
Estado o Departamento Administrativo. 

 D.O.F. 03-IX-1982. 

− Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación. 

 D.O.F. 31-XII-2008. 

− Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Asignación y Destino Final de Bienes en Especie no 
Reclamados o no Adjudicados, provenientes de Juegos y Sorteos. 

 D.O.F. 09-XI-1999. 

− Acuerdo por el que se crea la Comisión para la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la 
Administración Pública Federal, como una comisión intersecretarial de carácter permanente. 

 D.O.F. 04-XII-2000. 

− Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor definitiva del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, para la 
República de Islandia. 

 D.O.F. 28-IX-2001. 

− Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor definitiva del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, para el 
Principado de Liechtenstein. 

 D.O.F. 28-IX-2001. 

− Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia. 

 D.O.F. 12-VII-2010 reformado el 27-VII-2011. 

− Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

 D.O.F. 12-VII-2010, reformado el 27-VII-2012. 

− Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en dicha materia. 

 D.O.F. 12-VII-2010, reformado el 29-VIII-2011. 

− Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de Reglamentos 
del Ejecutivo Federal. 

 D.O.F. 02-XII-2004. 

− Acuerdo por el que se establece el Manual de Requerimientos de Información a dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República. 

 D.O.F. 30-V-2001. 

− Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades administrativas 
regionales del Servicio de Administración Tributaria. 

 D. O. F. 15-I-2013. 

− Acuerdo por el que se establece la semana laboral de cinco días de duración para los trabajadores de 
las Secretarías y Departamentos de Estado, Dependencias del Ejecutivo Federal y demás organismos 
públicos e institucionales que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 D.O.F. 28-XII-1972. 

− Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

 D.O.F. 16-VII-10, reformado el 20-VII-2011 y el 03-X-2012. 

− Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección. 

 D.O.F. 12-VII-2010, reformado el 16-VI-2011. 

− Acuerdo por el que se establecen las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales. 
 D.O.F. 03-XII-2010. 

− Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental. 

 D.O.F. 25-VIII-1998. 
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− Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales. 

 D.O.F. 12-I-2004. 

− Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los testigos sociales 
en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 16-XII-2004. 

− Acuerdo por el que se establecen reglas generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los 
Trabajadores sujetos a las Leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

 D.O.F. 22-IX-1994. 

− Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 D.O.F. 13-VII-2010, reformado el 06-IX-2011, el 29-XI-2011 y 22-VIII-2012. 

− Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Financieros. 

 D.O.F. 15-VII-2010, reformado el 15-VII-2011. 

− Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 D.O.F. 09-VIII-2010, reformado el 27-VI-2011 y el 21-XI-2012. 

− Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 D.O.F. 09-VIII-2010, reformado el 27-VI-2011 y el 21-XI-2012. 

− Acuerdo por el que se expide el Programa de Prevención de riesgos del Trabajo, para las 
dependencias y entidades afiliadas al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 05-VII-2000. 

− Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican. 

 D.O.F. 10-VIII-2010, reformado el 21-VIII-2012. 

− Acuerdo que dispone que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con la intervención de los respectivos sindicatos, establecerán el sistema de vacaciones 
escalonadas, en función de las necesidades del servicio. 

 D.O.F. 08-VIII-1978. 

− Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse 
de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su 
cargo y de los recursos que tengan asignados. 

 D.O.F. 13-X-2005. 

− Acuerdo que establece las normas que determinan como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, a través de medios de 
comunicación electrónica. 

 D.O.F. 19-IV-2002. 

− Acuerdo que establece los lineamientos para efectuar la revisión y ajuste del precio del acero en los 
contratos y pedidos formalizados al amparo de las leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reglamentos. 

 D.O.F. 21-V-2004. 

− Acuerdo que establece los lineamientos y estrategias generales para fomentar el manejo ambiental de 
los recursos en las oficinas administrativas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

 D.O.F. 15-III-2001. 

− Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para la elaboración de sus anteproyectos 
de presupuesto de egresos, así como las bases para la coordinación de acciones entre las secretarías 
de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, a efecto de brindar el apoyo necesario al Congreso 
de la Unión para la aprobación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

 D.O.F. 22-VIII-2005. 
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− Acuerdo que tiene por objeto fijar los criterios para la correcta aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en lo relativo a la intervención o 
participación de cualquier servidor público en la selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión de contrato o sanción de cualquier servidor público, 
cuando tenga interés personal, familiar o de negocios o que pueda derivar alguna ventaja o beneficio 
para él o para sus parientes consanguíneos o por afinidad o civiles a que se refiere esa Ley. 

 D.O.F. 22-XII-2006. 

− Acuerdos para el ejercicio fiscal correspondiente. 

− Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 28-XII-2010, reformado el 27-XII-2011. 

Otras Disposiciones 

− Aviso por el que se da a conocer el formato de la solicitud e intervención del Instituto para verificar la 
falta de respuesta por parte de una dependencia o entidad a una solicitud de acceso a la información, 
cuya presentación no se realiza a través de medios electrónicos. 

 D.O.F. 15-VIII-2003. 

− Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera. 
 D.O.F. 7-V-2010. 

− Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la Donación de Bienes. 
 D.O.F. 09-VII-2008, reformado el 29-I-2010, 29-X-2010 y 18-XI-2011. 

− Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 18-VIII-2003. 

− Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 20-II-2004. 

− Lineamientos que deben observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para notificar al Instituto el listado de sus sistemas de datos personales. 

 D.O.F. 20-VIII-2003. 

− Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en el envío, recepción y trámite de las consultas, informes, resoluciones, criterios, 
notificaciones y cualquier otra comunicación que establezcan con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública. 

 D.O.F. 29-VI-2007. 

− Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso 
a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección de 
dichos datos. 

 D.O.F 2-XII-2008. 

− Lista de unidades de enlace de la Administración Pública Federal, en materia de acceso a la 
información. 

 D.O.F. 12-XII-2002. 

− Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada. 

 D.O.F. 15-III-1999. 

− Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 

 D.O.F. 30-XII-2004. 

− Oficio Circular mediante el cual se informa de la sustitución, designación y domicilios de los 
apoderados de diversas instituciones de fianzas, en diferentes regiones, competencia de las Salas 
Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 D.O.F.09-V-2005, reformado el 09-II-2007. 
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− Recomendaciones para la identificación de información reservada o confidencial por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 01-IV-2003. 

− Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

 D.O.F. 15-VIII-2013. 

− Relación de planes de pensiones registrados ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. D.O.F. 10-XII-2012. 

III. Atribuciones 

Ley del Servicio de Administración Tributaria 

Artículo 7o. 

El Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos 
federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación aplicable. 

II.  Dirigir los servicios aduanales y de inspección, así como la Unidad de Apoyo para la Inspección 
Fiscal y Aduanera. 

III. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales. 

IV. Determinar, liquidar y recaudar las contribuciones, aprovechamientos federales y sus accesorios 
cuando, conforme a los tratados internacionales de los que México sea parte, estas atribuciones 
deban ser ejercidas por las autoridades fiscales y aduaneras del orden federal. 

V. Ejercer aquéllas que, en materia de coordinación fiscal, correspondan a la administración 
tributaria. 

VI.  Solicitar y proporcionar a otras instancias e instituciones públicas, nacionales o del extranjero, el 
acceso a la información necesaria para evitar la evasión o elusión fiscales, de conformidad con las 
leyes y tratados internacionales en materia fiscal y aduanera. 

VII.  Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras y, en su caso, 
ejercer las facultades de comprobación previstas en dichas disposiciones. 

VIII.  Participar en la negociación de los tratados internacionales que lleve a cabo el Ejecutivo Federal 
en las materias fiscal y aduanera, así como celebrar acuerdos interinstitucionales en el ámbito de 
su competencia. 

IX.  Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le soliciten instancias 
supervisoras y reguladoras de otros países con las cuales se tengan firmados acuerdos o formen 
parte de convenciones internacionales de las que México sea parte, para lo cual, en ejercicio de 
sus facultades de vigilancia, podrá recabar respecto de los contribuyentes y terceros con ellos 
relacionados, la información y documentación que sea objeto de la solicitud. 

X. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en las materias fiscal y aduanera. 

XI. Localizar y listar a los contribuyentes con el objeto de ampliar y mantener actualizado el registro 
respectivo. 

XII.  Allegarse la información necesaria para determinar el origen de los ingresos de los contribuyentes 
y, en su caso, el cumplimiento correcto de sus obligaciones fiscales. 

XIII.  Proponer, para aprobación superior, la política de administración tributaria y aduanera, y ejecutar 
las acciones para su aplicación. Se entenderá como política de administración tributaria y 
aduanera el conjunto de acciones dirigidas a recaudar eficientemente las contribuciones federales 
y los aprovechamientos que la legislación fiscal establece, así como combatir la evasión y elusión 
fiscales, ampliar la base de contribuyentes y facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
de los contribuyentes. 

XIV.  Diseñar, administrar y operar la base de datos para el sistema de información fiscal y aduanera, 
proporcionando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los datos estadísticos suficientes 
que permitan elaborar de manera completa los informes que en materia de recaudación federal y 
fiscalización debe rendir el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión. 



Lunes 12 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

XV.  Contribuir con datos oportunos, ciertos y verificables al diseño de la política tributaria. 

XVI.  Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio eficaz de sus facultades, 
así como para la aplicación de las leyes, tratados y disposiciones que con base en ellas se 
expidan. 

XVII.  Emitir los marbetes y los precintos que los contribuyentes deban utilizar cuando las leyes fiscales 
los obliguen, y 

XVIII.  Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, su reglamento 
interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7o.-A. 

El Servicio de Administración Tributaria en materia de recaudación del pago de contribuciones mediante la 
entrega de obras plásticas que realicen sus autores, deberá recibir las obras de conformidad con el 
procedimiento de selección que se establece en el artículo 7o.-B, debiendo llevar el registro de las mismas y 
distribuirlas entre la Federación y las Entidades Federativas, así como los Municipios. 

El registro de las obras plásticas que formen parte del patrimonio artístico de la Nación se dará a conocer 
en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, señalando el lugar de destino de la obra. 

Artículo 7o.-B. 

La recepción en pago de las obras se realizará, previa selección que de ellas haga un Comité integrado 
por personas expertas en artes plásticas, considerando para su selección que las obras ofrecidas en pago 
sean representativas de la obra del autor, realizada en los últimos tres años. Aquellas obras que se 
consideren no representativas, se devolverán al autor para que en un plazo de tres meses ofrezca otras obras 
que sí lo sean o para que realice el pago en efectivo. Una vez transcurrido el plazo, de no haber un nuevo 
ofrecimiento, se entenderá que el autor opta por realizar el pago en efectivo. 

Las Entidades Federativas y los Municipios participarán en una tercera parte cada uno del total de las 
obras aceptadas. Una vez aceptadas como pago las obras ofrecidas por su autor, el Comité determinará 
cuáles de ellas deberán formar parte del patrimonio artístico de la Nación. Las obras que formen parte de 
dicho patrimonio y que correspondan a las Entidades Federativas y Municipios serán entregadas a éstos 
cuando acrediten contar, al menos, con una pinacoteca abierta al público en general, a la cual enviarán las 
obras recibidas, pudiendo las mismas ser prestadas para participar en exposiciones temporales. Las 
Entidades Federativas y los Municipios deberán de informar al Servicio de Administración Tributaria del 
cambio de ubicación de las obras que formen parte del patrimonio artístico de la Nación, incluso cuando dicho 
cambio sea temporal. 

Artículo 7o.-C. 

Cuando un artista decida donar una parte de su obra plástica a un museo de su elección establecido en 
México y abierto al público en general y las obras donadas representen, por lo menos, el 500% del pago que 
por el impuesto sobre la renta le correspondió en el año inmediato anterior al que hizo la donación, quedará 
liberado del pago de dicho impuesto por la producción de sus obras plásticas, por ese año y los dos 
siguientes. 

Artículo 7o.-D. 

El Comité a que se refiere el artículo 7o.-B se integrará por ocho personas expertas en artes plásticas, que 
serán nombrados por la Junta de Gobierno, un representante del Servicio de Administración Tributaria y un 
representante del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Los dos representantes mencionados en 
último término tendrán voz pero no voto. 

Los miembros del Comité que tengan derecho a voto, durarán en su encargo cuatro años y no podrán ser 
designados para formar parte del Comité dentro de los cuatro años siguientes a la fecha en que dejaron de 
formar parte del mismo. Las vacantes que se den en el Comité de los integrantes con derecho a voto serán 
ocupadas por las personas que designe el propio Comité. La designación de miembros para cubrir las 
vacantes que se produzcan antes de la terminación del periodo por el que fue designado el miembro a 
sustituir, durarán en su cargo sólo por el tiempo que faltare por desempeñar al sustituido. 

El Comité establecerá el reglamento para su funcionamiento interno y la conformación de su estructura 
orgánica. 
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V. Estructura Orgánica  

1. Jefatura del Servicio de Administración Tributaria 

1.1 Órgano Interno de Control en el SAT 

1.2 Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información  

1.2.1 Administraciones Regionales de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

1.3 Administración General de Evaluación 

1.3.1 Administraciones Regionales de Evaluación 

1.4 Administración General de Planeación 

1.5 Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1.5.1 Administraciones Regionales de Auditoría de Comercio Exterior 

1.6 Administración General de Recursos y Servicios  

1.7  Administración General de Recaudación 

1.7.1 Administraciones Locales de Recaudación 

1. 8  Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

1.8.1 Administraciones Locales de Auditoría Fiscal  

1.8.2 Subadministraciones Locales de Auditoría Fiscal 

1.9  Administración General Jurídica 

1.9.1 Administraciones Locales Jurídicas 

1.10  Administración General de Servicios al Contribuyente 

1.10.1 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente 

1.10.2 Subadministraciones Locales de Servicios al Contribuyente 

1.11  Administración General de Aduanas  

1.11.1 Administraciones de Aduanas 

1.11.2 Subadministraciones de Aduanas 

1.12  Administración General de Grandes Contribuyentes 

VI. Funciones genéricas de las Administraciones Generales 

Las Administraciones Generales del Servicio de Administración Tributaria además de las funciones que se 
mencionan en el apartado específico a su unidad administrativa tienen las siguientes facultades: 

Establecer los programas de actividades, lineamientos, directrices y procedimientos de las áreas que 
integran las unidades administrativas a su cargo, así como organizar y dirigir dichas actividades. 

Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo, así como 
conceder audiencia al público. 

Nombrar, designar, remover, cambiar de adscripción o radicación, comisionar, reasignar o trasladar y 
demás acciones previstas en los ordenamientos aplicables, y conforme a los mismos, a los servidores 
públicos, verificadores, notificadores y ejecutores que conforman las unidades administrativas a su cargo. 

Coordinarse con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la 
integración y el seguimiento del programa anual de mejora continua, así como para el mejor despacho de los 
asuntos de su competencia. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen los 
particulares en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su 
competencia; expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que 
se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar previamente 
su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 
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Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas de actividades, lineamientos, directrices y 
procedimientos de las áreas que integran las unidades administrativas a su cargo, inclusive los relativos a los 
modelos de riesgo, en las materias de su competencia, así como aplicar los criterios en materia de evaluación 
de la confiabilidad y de seguridad institucional, emitidos por la Administración General de Evaluación. 

Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tengan conocimiento y que puedan 
constituir infracciones administrativas, delitos perseguibles de oficio o fiscales que requieran de un requisito de 
procedibilidad para su persecución; formular o, en su caso, ordenar la elaboración de las actas de constancias 
de hechos correspondientes, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control, así como 
asesorar y coadyuvar con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de la investigación de los hechos u omisiones, del trámite y del procedimiento de las actuaciones, y 
proporcionar a la Administración General de Evaluación la información y documentación necesaria para el 
ejercicio de las atribuciones de la misma, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la referida 
información. 

Proponer a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, la emisión o 
modificación de disposiciones de carácter general que deba emitir dicho órgano desconcentrado. 

Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que tengan competencia. 

Orientar a los contribuyentes respecto de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites 
administrativos que realicen ante las autoridades fiscales y aduaneras, sin interferir en las funciones de las 
mismas. 

Estudiar, desarrollar y proponer indicadores de gestión y desempeño que permitan determinar el nivel de 
productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las unidades administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria, en coordinación con éstas, proporcionando información oportuna y relevante 
para apoyar la toma de decisiones, así como supervisar y evaluar su cumplimiento por parte de las unidades 
administrativas a su cargo. 

Coadyuvar en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a los derechos humanos, en las 
materias de su competencia. 

Participar con la unidad administrativa competente en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria, con la suma de facultades generales y 
especiales que se requieran conforme a la legislación aplicable, en los asuntos de su competencia. 

Modificar o revocar conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación aquellas resoluciones no 
favorables a un particular, emitidas por las unidades administrativas que de ellos dependan. 

Aplicar la política, programas, lineamientos, directrices, sistemas, procedimientos y métodos de trabajo 
que les correspondan, así como las reglas generales y los criterios establecidos por la Administración General 
Jurídica o por las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Proponer a la unidad administrativa competente el anteproyecto de presupuesto anual de las unidades 
administrativas a su cargo, con base en sus programas y proyectos. 

Elaborar y proponer el apartado específico de las unidades administrativas a sus respectivos cargos que 
se deba integrar al Manual de Organización General del Servicio de Administración Tributaria, así como 
formular y aprobar los manuales de organización específicos de las áreas administrativas que les sean 
adscritas. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en los foros, eventos, reuniones nacionales o 
internacionales y ante organismos internacionales en asuntos de su competencia y dar cumplimiento a los 
acuerdos y convenios que celebren. 

Proporcionar la información y documentación correspondiente a la unidad administrativa competente en 
las auditorías que efectúen los diversos órganos fiscalizadores, sin perjuicio de las revisiones que deba 
atender de manera directa la Administración General a su cargo. 

Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los 
asuntos de su competencia. 

Celebrar, modificar y revocar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos jurídicos 
directamente vinculados con el desarrollo de las atribuciones del Servicio de Administración Tributaria. 
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Proponer para autorización de la unidad administrativa competente el desarrollo de nuevos proyectos y la 
modificación de procesos sustantivos. 

Coordinarse con las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia y proporcionar a la Unidad de Inteligencia Financiera de dicha 
Dependencia, la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, incluido el 
acceso a las bases de datos que contengan la referida información, sujeto a lo previsto por los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Dictar, en caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa que impida el cumplimiento de alguna de las 
prevenciones legales en la materia de su competencia, las medidas administrativas que se requieran para 
subsanar la situación. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, en términos de lo dispuesto por el artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Proponer y participar con la unidad administrativa competente en la planeación, diseño y definición de los 
programas electrónicos en las materias de su competencia. 

Proponer y participar en la elaboración y validación de las formas oficiales de avisos, pedimentos, 
declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Proporcionar a las autoridades señaladas en las disposiciones legales aplicables, la información y datos 
de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones, en términos de los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y, en su 
caso, proporcionar la información relativa a los juicios de nulidad y demás procedimientos jurisdiccionales en 
los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte, señalando el estado procesal que guarden los autos 
con base a las actuaciones notificadas a la fecha en que se rinda información correspondiente. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones legales que rigen la materia de su competencia. 

Informar periódicamente al Jefe del Servicio de Administración Tributaria de su actuación. 

Fungir como autoridad competente en organismos internacionales vinculados con la administración 
tributaria, en asuntos materia de su competencia. 

Informar a la Administración General de Servicios al Contribuyente, de los avisos, requerimientos, 
notificaciones, entre otros, que en las materias de su competencia formulen de manera masiva a los 
contribuyentes y que repercutan en las políticas de atención y servicios establecidos por dicha unidad 
administrativa. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de la eficiencia y la productividad integral de 
las unidades administrativas a su cargo. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de los procedimientos, registros, controles y 
sistemas establecidos en materia sustantiva y administrativa de las unidades administrativas a su cargo. 

Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades, así como los que dicten las 
unidades administrativas que les estén adscritas. 

Canalizar a la unidad administrativa competente o al Órgano Interno de Control las quejas y denuncias de 
hechos sobre inobservancia a la normatividad, sistemas y procedimientos en el ámbito de su competencia que 
presenten los particulares, servidores públicos o autoridades. 

Participar, de conformidad con los lineamientos que emita la Administración General de Planeación, en los 
grupos de trabajo del Servicio de Administración Tributaria proponiendo, en su caso, la creación de los grupos 
que considere necesarios. 

Atender los requerimientos del Órgano Interno de Control en los asuntos de su competencia. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Participar en el diseño de las áreas de su competencia y la infraestructura correspondiente. 

Informar respecto de las infracciones a las leyes fiscales y aduaneras detectadas en el ejercicio de sus 
facultades, a las autoridades fiscales u organismos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 
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Participar, conjuntamente con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en la elaboración de los convenios y acuerdos de coordinación en materia fiscal federal con las 
autoridades fiscales de las entidades federativas y, en el ámbito de su competencia, emitir los lineamientos 
que se deban aplicar con motivo de los convenios o acuerdos que se celebren, así como evaluar los 
resultados de la aplicación de dichos convenios y acuerdos. 

Proponer y participar en la emisión de los manuales de procedimientos y de servicios al público, en las 
materias de su competencia. 

Elaborar y emitir los instructivos de operación de las unidades administrativas a su cargo, así como los 
lineamientos en las materias de su competencia. 

Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento a sentencias ejecutoriadas 
o resoluciones firmes dictadas por autoridades judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de su 
competencia. 

Revocar sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones fiscales, 
siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y medie solicitud de la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica en los 
términos del artículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar los modelos de riesgo tributarios y aduaneros, en el 
ámbito de su competencia, e implementar los relativos al combate a la corrupción. 

Proporcionar a las instancias competentes en materia de seguridad nacional la información y la 
documentación que se requiera, en términos de las disposiciones aplicables. 

Dar a conocer a los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas a su cargo, los manuales 
de procedimientos, de operación, de organización general y específicos, los de servicio al público, así como 
las disposiciones jurídicas e instrucciones que emitan las unidades administrativas competentes, que resulten 
aplicables en el desempeño de las funciones que tengan conferidas. 

Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias atribuyan al Servicio de 
Administración Tributaria las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables o que les confiera el Jefe 
del Servicio de Administración Tributaria. 

VII. Funciones genéricas de las Administraciones Centrales, Regionales, Locales y de las Aduanas 
Los Administradores Centrales, Regionales, Locales y de las Aduanas; los Coordinadores, y los 

Administradores adscritos a las Unidades Administrativas Centrales, además de las facultades específicas 
que les confiere el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria tendrán, conforme a dicho 
ordenamiento, las siguientes: 

Acordar y resolver los asuntos de la competencia de las unidades administrativas a su cargo, así como 
conceder audiencia al público. 

Coordinarse con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la 
integración y el seguimiento del programa anual de mejora continua, así como para el mejor despacho de los 
asuntos de su competencia. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen los 
particulares en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su 
competencia; expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que 
se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar previamente 
su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 

Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Informar a la autoridad competente de los hechos u omisiones de que tengan conocimiento y que puedan 
constituir infracciones administrativas, delitos perseguibles de oficio o fiscales que requieran de un requisito de 
procedibilidad para su persecución; formular o, en su caso, ordenar la elaboración de las actas de constancias 
de hechos correspondientes, dando la intervención que corresponda al Órgano Interno de Control, así como 
asesorar y coadyuvar con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de la investigación de los hechos u omisiones, del trámite y del procedimiento de las actuaciones, y 
proporcionar a la Administración General de Evaluación la información y documentación necesaria para el 
ejercicio de las atribuciones de la misma, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la referida 
información. 
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Proponer a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración Tributaria, la emisión o 
modificación de disposiciones de carácter general que deba emitir dicho órgano desconcentrado. 

Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que tengan competencia. 

Orientar a los contribuyentes respecto de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites 
administrativos que realicen ante las autoridades fiscales y aduaneras, sin interferir en las funciones de las 
mismas. 

Coadyuvar en investigaciones, procedimientos y controversias relativas a los derechos humanos, en las 
materias de su competencia. 

Participar con la unidad administrativa competente en la elaboración de los lineamientos de ética de su 
personal y supervisar su cumplimiento. 

Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria, con la suma de facultades generales 
y especiales que se requieran conforme a la legislación aplicable, en los asuntos de su competencia. 

Modificar o revocar conforme al artículo 36 del Código Fiscal de la Federación aquellas resoluciones no 
favorables a un particular, emitidas por las unidades administrativas que de ellos dependan. 

Aplicar la política, programas, lineamientos, directrices, sistemas, procedimientos y métodos de trabajo 
que les correspondan, así como las reglas generales y los criterios establecidos por la Administración General 
Jurídica o por las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Proporcionar la información y documentación correspondiente a la unidad administrativa competente en 
las auditorías que efectúen los diversos órganos fiscalizadores, sin perjuicio de las revisiones que deba 
atender de manera directa la Administración General a su cargo. 

Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los 
asuntos de su competencia. 

Proponer para autorización de la unidad administrativa competente el desarrollo de nuevos proyectos y la 
modificación de procesos sustantivos. 

Dictar, en caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra causa que impida el cumplimiento de alguna de las 
prevenciones legales en la materia de su competencia, las medidas administrativas que se requieran para 
subsanar la situación. 

Abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, en términos de lo dispuesto por el artículo 20-A de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Proporcionar a las autoridades señaladas en las disposiciones legales aplicables, la información y datos 
de los contribuyentes, así como de los manifestados en sus declaraciones, en términos de los artículos 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y, en su 
caso, proporcionar la información relativa a los juicios de nulidad y demás procedimientos jurisdiccionales en 
los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte, señalando el estado procesal que guarden los autos 
con base a las actuaciones notificadas a la fecha en que se rinda información correspondiente. 

Imponer sanciones por infracción a las disposiciones legales que rigen la materia de su competencia. 

Informar a la Administración General de Servicios al Contribuyente, de los avisos, requerimientos, 
notificaciones, entre otros, que en las materias de su competencia formulen de manera masiva a los 
contribuyentes y que repercutan en las políticas de atención y servicios establecidos por dicha unidad 
administrativa. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de la eficiencia y la productividad integral de 
las unidades administrativas a su cargo. 

Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación de los procedimientos, registros, controles 
y sistemas establecidos en materia sustantiva y administrativa de las unidades administrativas a su cargo. 

Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades, así como los que dicten las 
unidades administrativas que les estén adscritas. 

Canalizar a la unidad administrativa competente o al Órgano Interno de Control las quejas y denuncias de 
hechos sobre inobservancia a la normatividad, sistemas y procedimientos en el ámbito de su competencia que 
presenten los particulares, servidores públicos o autoridades. 
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Participar, de conformidad con los lineamientos que emita la Administración General de Planeación, en los 
grupos de trabajo del Servicio de Administración Tributaria proponiendo, en su caso, la creación de los grupos 
que considere necesarios. 

Atender los requerimientos del Órgano Interno de Control en los asuntos de su competencia. 

Atender los requerimientos o solicitudes que se deriven de la aplicación de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Informar respecto de las infracciones a las leyes fiscales y aduaneras detectadas en el ejercicio de sus 
facultades, a las autoridades fiscales u organismos facultados para determinar créditos fiscales o imponer 
sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y elementos necesarios para 
que dichas autoridades ejerzan sus facultades. 

Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento a sentencias ejecutoriadas o 
resoluciones firmes dictadas por autoridades judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de su 
competencia. 

Revocar sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones fiscales, 
siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y medie solicitud de la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica en los 
términos del artículo 22 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar, los modelos de riesgo tributarios y aduaneros, en el 
ámbito de su competencia, e implementar los relativos al combate a la corrupción. 

Proporcionar a las instancias competentes en materia de seguridad nacional la información y la 
documentación que se requiera, en términos de las disposiciones aplicables. 

Dar a conocer a los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas a su cargo, los manuales 
de procedimientos, de operación, de organización general y específicos, los de servicio al público, así como 
las disposiciones jurídicas e instrucciones que emitan las unidades administrativas competentes, que resulten 
aplicables en el desempeño de las funciones que tengan conferidas. 

Proponer indicadores de gestión y desempeño que permitan determinar el nivel de productividad, 
cumplimiento de políticas y obtención de resultados de la unidad administrativa a su cargo. 

Supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas y de los sistemas y 
procedimientos establecidos por las Administraciones Generales a las que se encuentren adscritos. 

Nombrar, remover o comisionar, conforme a los ordenamientos aplicables, a los servidores públicos, 
verificadores, notificadores y ejecutores de las unidades administrativas a su cargo. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en los foros, eventos, reuniones nacionales o 
internacionales y ante organismos internacionales en asuntos de su competencia y dar cumplimiento a los 
acuerdos y convenios que celebren. 

Proponer y participar con la unidad administrativa competente en la planeación, diseño y definición de los 
programas electrónicos en las materias de su competencia. 

Proponer y participar en la elaboración y validación de las formas oficiales de avisos, pedimentos, 
declaraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Proponer y participar en la emisión de los manuales de procedimientos y de servicios al público, en las 
materias de su competencia. 

Elaborar y emitir los instructivos de operación de las unidades administrativas a su cargo, así como los 
lineamientos en las materias de su competencia. 

VIII. Objetivos y Funciones 

1. Jefatura del Servicio de Administración Tributaria 

Objetivo 

Desarrollar la actividad estratégica del Estado consistente en la determinación, liquidación y recaudación 
de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y de sus 
accesorios para el financiamiento del gasto público; así mismo, asegurar la aplicación correcta, eficaz, 
equitativa y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, con el fin de promover la eficiencia en la 
administración tributaria y el cumplimiento voluntario por parte del contribuyente de las obligaciones derivadas 
de esa legislación. 
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Funciones 

Nombrar y remover a los servidores públicos que conforman el Servicio de Administración Tributaria, así 
como a los funcionarios de libre designación, conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Fiscal de 
Carrera y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Autorizar a servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria para que realicen actos y 
suscriban documentos específicos, siempre y cuando no formen parte del ejercicio de sus facultades 
indelegables. 

Evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que conforman el Servicio de Administración 
Tributaria y, en su caso, expedir o instruir la expedición de los lineamientos para el análisis, control y 
evaluación de los procedimientos respectivos, incluyendo los relacionados con la integración y operación del 
Comité de Interventorías Internas de dicho órgano desconcentrado. 

Coordinar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las unidades 
administrativas que conforman el Servicio de Administración Tributaria. 

Dirigir y coordinar el proceso de Planeación Estratégica del Servicio de Administración Tributaria y de sus 
unidades administrativas. 

Celebrar acuerdos que no requieran autorización de la Junta de Gobierno. 

Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Representar legalmente al Servicio de Administración Tributaria, tanto en su carácter de autoridad fiscal, 
como de órgano desconcentrado, así como a los órganos que lo conforman, con la suma de facultades 
generales y especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable. 

Presidir la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera a que se refiere el artículo 18 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Coordinar y vigilar las prestaciones de carácter social, cultural y las actividades de capacitación del 
personal del Servicio de Administración Tributaria, de acuerdo con las normas y principios establecidos por la 
Comisión del Servicio Fiscal de Carrera y demás disposiciones aplicables. 

Proponer la celebración de sesiones extraordinarias de la Junta de Gobierno, cuando la relevancia del 
asunto lo amerite. 

Expedir los acuerdos por los que se establezca la circunscripción territorial, se deleguen facultades a los 
servidores públicos o a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y aquéllos  
por los que se apruebe la ubicación de sus oficinas en el extranjero y designar a los funcionarios  
adscritos a éstas. 

Proporcionar a las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información 
que requieran para la evaluación y diseño de la política fiscal y aduanera, así como para la elaboración de los 
informes que la propia Secretaría esté obligada a presentar. 

Crear, conjuntamente con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
grupos de trabajo necesarios para la adecuada interpretación de la legislación fiscal y aduanera. 

Celebrar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos jurídicos directamente vinculados con el 
desarrollo de las atribuciones del Servicio de Administración Tributaria o relacionados con la administración de 
los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados. 

Otorgar las autorizaciones previstas por las disposiciones fiscales y aduaneras, y participar con la 
representación del Servicio de Administración Tributaria en reuniones de organismos internacionales en que 
se ventilen temas fiscales y aduaneros vinculados con la administración de las contribuciones. 

Modificar o revocar las resoluciones administrativas desfavorables a los contribuyentes de conformidad 
con el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación, que emitan las unidades administrativas que dependan 
de él. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público en controversias fiscales, excepto en materia de 
amparo cuando dicho funcionario actúe como autoridad responsable, conforme a lo previsto en el artículo 7o, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar la integración del programa anual de mejora continua. 
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Emitir los lineamientos para la integración y funcionamiento del Comité de Impuestos Internos y del de 
Aduanas y Comercio Exterior, así como los procedimientos para el análisis y discusión de políticas operativas 
y administrativas en las materias de la competencia de cada uno de ellos y para la emisión por parte de los 
citados órganos colegiados de las recomendaciones que procedan a las unidades administrativas del referido 
órgano desconcentrado; presidir dichos comités, y nombrar a su suplente en los mismos. 

Constituir las instancias de consulta y los comités especializados a que se refiere el artículo 19 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, expedir los lineamientos de funcionamiento de los mismos y presidir 
los referidos comités. 

Aquéllas que le confiere el artículo 14 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria o cualquier otra 
disposición jurídica. 

1.1. Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 

Objetivo 

Contribuir con el Servicio de Administración Tributaria para que mediante una cultura de administración de 
riesgos, mejora de procesos y de gestión gubernamental, transparencia y combate a la corrupción, dicho 
órgano desconcentrado cumpla con sus planes, programas y objetivos, además de que actúe con apego a las 
disposiciones jurídicas vigentes. 

Funciones 

Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos al 
Servicio de Administración Tributaria y darles seguimiento; investigar y fincar las responsabilidades a que 
haya lugar e imponer las sanciones respectivas, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos o Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
según corresponda, con excepción de las que conozca la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial; determinar la suspensión temporal del presunto responsable de su empleo, cargo o comisión, si 
así conviene a la conducción o continuación de las investigaciones, de acuerdo a lo establecido en dichas 
leyes y, en su caso, llevar a cabo las acciones que procedan conforme a la ley de la materia, a fin de estar en 
condiciones de promover el cobro de las sanciones económicas que se lleguen a imponer a los servidores 
públicos con motivo de la infracción cometida. 

Calificar los pliegos preventivos de responsabilidades que formule la dependencia, fincando, cuando 
proceda, los pliegos de responsabilidades a que haya lugar o, en su defecto, dispensar dichas 
responsabilidades, en los términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, 
salvo los que sean competencia de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial. 

Emitir las resoluciones que procedan respecto de los recursos de revocación que interpongan los 
servidores públicos. 

Emitir las resoluciones que correspondan respecto de los recursos de revisión que se hagan valer en 
contra de las resoluciones emitidas por los titulares de las áreas de responsabilidades en los procedimientos 
de inconformidad, intervenciones de oficio y sanciones a licitantes, proveedores y contratistas previstos en las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios 
relacionados con la misma. 

Llevar los procedimientos de conciliación previstos en las leyes en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y de obra pública y servicios relacionados con la misma, en los 
casos en que el Secretario de la Función Pública así lo determine, sin perjuicio de que los mismos podrán ser 
atraídos mediante acuerdo del Titular de dicha Secretaría. 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
representando al Secretario de la Función Pública, así como expedir las copias certificadas de los documentos 
que obren en los archivos del Órgano Interno de Control. 

Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control y evaluación gubernamental; vigilar el cumplimiento 
de las normas de control que expida la Secretaría de la Función Pública, y aquéllas que en la materia expida 
el Servicio de Administración Tributaria, así como analizar y proponer con un enfoque preventivo, las normas, 
lineamientos, mecanismos y acciones para fortalecer el control interno de dicho órgano desconcentrado. 

Programar, ordenar y realizar auditorías, revisiones y visitas de inspección e informar de su resultado a la 
Secretaría de la Función Pública, así como a los responsables de las áreas auditadas y al Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, y apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan la mejora de su gestión. 
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Las auditorías, revisiones y visitas de inspección señaladas podrán llevarse a cabo por los propios titulares 
o por conducto del área de quejas, auditoría interna y auditoría, desarrollo y mejora de la gestión pública o 
bien, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública u otras 
instancias externas de fiscalización. 

Coordinar la formulación de los proyectos de programas y presupuesto del Órgano Interno de Control y 
proponer las adecuaciones que requiera el correcto ejercicio del presupuesto. 

Denunciar ante las autoridades competentes, por sí o por conducto del servidor público del propio Órgano 
Interno de Control que el titular de éste determine, los hechos de que tengan conocimiento y que puedan ser 
constitutivos de delitos o, en su caso, solicitar al área jurídica de la dependencia, la formulación de las 
querellas a que haya lugar, cuando las conductas ilícitas requieran de este requisito de procedibilidad. 

Requerir a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria la información necesaria 
para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de sus competencias. 

Llevar a cabo programas específicos tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria conforme a los lineamientos emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública, y 

Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomienden el 
Secretario de la Función Pública y el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control. 

1.2 Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
Objetivo 
Proveer y administrar los servicios en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que 

soporten el cumplimiento de las responsabilidades del Servicio de Administración Tributaria, dirigiendo, 
planeando y desarrollando los proyectos tecnológicos requeridos por la institución, con base en lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 

Funciones 
Definir y establecer las estrategias en materia de tecnologías de la información y comunicaciones del 

Servicio de Administración Tributaria. 

Planear, definir, establecer y difundir las directrices, normas, lineamientos, metodologías, estándares, 
procesos, procedimientos y programas, para proporcionar y administrar los servicios, el desarrollo, 
implementación y mantenimiento de soluciones, sistemas, aplicaciones y la administración de proyectos en 
materia de comunicaciones y tecnologías de la información inclusive para la contratación de servicios y la 
adquisición o arrendamiento de bienes en dicha materia que automaticen las funciones y procesos de las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, así como para la integridad, precisión, 
confiabilidad, protección, consistencia, intercambio, almacenamiento, eliminación de la información y 
seguridad de la misma, conforme a los objetivos y plan estratégico de dicho órgano desconcentrado; 
supervisar; proteger y vigilar su cumplimiento y promover entre las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria una cultura de calidad, seguridad y protección de la información, a fin de minimizar la 
exposición al riesgo del contenido de la misma vigilando el uso y confidencialidad de los datos, herramientas 
de explotación y portales de información. 

Establecer la arquitectura organizacional en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, 
para los servicios que proporcione a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar el estudio de las propuestas que se formulen en materia de comunicaciones y tecnologías de la 
información, así como administrar los programas y proyectos que resulten de las mismas. 

Planear, diseñar, configurar, desarrollar, construir, integrar, probar, poner en operación, mantener y 
administrar las soluciones, sistemas, aplicaciones, procesos y servicios en materia de comunicaciones 
y tecnologías de la información, que apoyen a las funciones de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria; impulsar su actualización a las innovaciones que existan en dichas materias, y 
establecer los mecanismos de control de calidad y seguridad correspondientes. 

Proveer y administrar los servicios y las soluciones en materia de comunicaciones y tecnologías de la 
información que den soporte a las funciones operativas y de administración del Servicio de Administración 
Tributaria para la sistematización de los procesos y servicios institucionales, de conformidad con el plan 
estratégico de dicho órgano desconcentrado. 

Definir y establecer normas, lineamientos y metodologías para el desarrollo, implementación y 
mantenimiento de sistemas y para el control de operaciones relativas a la infraestructura, tecnología de la 
información y comunicaciones del Servicio de Administración Tributaria. 
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Planear, definir y gestionar los recursos humanos, financieros y materiales para el ejercicio de sus 
atribuciones. 

Promover y difundir las políticas de gobierno electrónico en el Servicio de Administración Tributaria. 

Intercambiar información sobre prácticas administrativas en materia de comunicaciones y tecnologías de la 
información con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Definir e instrumentar, previa opinión de la Administración General de Evaluación, los procedimientos y 
medidas de control y evaluación del cumplimiento de las políticas de seguridad institucional en materia de 
comunicaciones y tecnologías de la información, inclusive las relativas a la administración de identidades, 
control de acceso, protección a la confidencialidad, verificación de integridad y mecanismos de no repudio 
para la explotación de bitácoras, la instrumentación de las soluciones tecnológicas que los habilitan y para las 
necesidades de intercambio, transmisión y almacenamiento de información. 

Definir e instrumentar los procedimientos y medidas de control y evaluación del cumplimiento de las 
políticas de seguridad institucional en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que se 
deban adoptar en los contratos que se lleven a cabo. 

Planear, coadyuvar en la presupuestación e integrar el portafolio de inversiones en materia de 
comunicaciones y tecnologías de la información del Servicio de Administración Tributaria, que implique la 
aplicación de recursos de los fideicomisos en los que dicho órgano desconcentrado sea parte. 

Analizar y dictaminar la viabilidad técnica y operativa de los requerimientos del Servicio de Administración 
Tributaria respecto de la contratación de servicios y adquisición o arrendamiento de bienes en materia de 
comunicaciones y tecnologías de la información. 

Diseñar, definir y establecer el marco tecnológico de referencia, la arquitectura tecnológica y aplicativa, así 
como la plataforma e infraestructura de comunicaciones y tecnologías de la información que deberán 
observarse en el Servicio de Administración Tributaria, así como promover su evolución, innovación, 
optimización y estandarización. 

Supervisar el cumplimiento, inclusive por parte de los proveedores autorizados en términos del artículo 29, 
fracción IV del Código Fiscal de la Federación, de normas, políticas y estándares para el manejo, intercambio, 
protección, comunicación, almacenamiento y eliminación de la información, en medios electrónicos. 

Planear y administrar, con apego al marco jurídico aplicable y de conformidad con las definiciones y 
requerimientos de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, el ciclo de vida de la 
información. 

Administrar y coordinar con las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria el 
manejo de la información y, en atención a sus necesidades y requerimientos, elaborar y aplicar los 
procedimientos, las metodologías, las métricas y las estadísticas para la extracción, generación y 
transformación de datos, así como asegurar su contenido lógico y físico en los repositorios institucionales. 

Instrumentar la asignación de perfiles y atributos que corresponda a las unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria o al personal de las mismas para el uso y aprovechamiento de los bienes 
y servicios en materia de tecnologías de la información y el acceso a los mismos, así como el uso y 
explotación de la información. 

Establecer y vigilar el cumplimiento del modelo de seguridad institucional en materia de comunicaciones y 
tecnologías de la información, así como supervisar, evaluar y, en su caso, adecuar los procesos de seguridad 
institucional en dicha materia, y de los sistemas de control de acceso, identificación y autentificación de 
usuarios de los bienes y servicios informáticos, así como los demás procesos y sistemas utilizados para 
salvaguardar la confidencialidad, la integridad y disponibilidad de los servicios e infraestructura de cómputo 
y comunicaciones del Servicio de Administración Tributaria. 

Implementar los controles, esquemas de configuraciones o de monitoreo de seguridad y las medidas de 
protección para los servicios electrónicos, sistemas y aplicaciones, comunicación e intercambio de datos, 
sistemas operativos, infraestructura, mecanismos de almacenamiento y acceso a la información institucional. 

Diseñar, definir y coordinar la implementación de los procesos tecnológicos, estructuras lógicas, 
protocolos, estándares, procedimientos de intercambio de información y demás definiciones tecnológicas y de 
procedimiento en materia de firma electrónica avanzada, comprobantes fiscales digitales y demás 
documentos o aplicaciones de carácter digital que prevean las disposiciones aplicables. 

Emitir directrices, procedimientos y lineamientos, para la utilización de mecanismos electrónicos de 
registro, medición, comunicación o intercambio de información con contribuyentes y terceros, así como 
evaluar las solicitudes que al respecto se formulen y emitir el dictamen correspondiente. 
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Acordar y establecer con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria los 
niveles de servicio en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que se deban cubrir 
en los servicios que proporcione en forma directa o a través de terceros, así como establecer mecanismos de 
control para vigilar su cumplimiento. 

Evaluar y, en su caso, proponer e instrumentar los programas, planes y procedimientos de continuidad de 
operación e integridad de los servicios en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, en 
casos de contingencia o desastre. 

Implementar, operar y administrar, en forma directa o a través de terceros, la infraestructura necesaria 
para prestar los servicios informáticos y de comunicaciones al Servicio de Administración Tributaria. 

Proporcionar la atención y el soporte técnico a los usuarios de los servicios informáticos y de 
comunicaciones a fin de promover el adecuado uso y operación de los distintos sistemas, equipos, redes y 
dispositivos informáticos y de comunicaciones implementados en el Servicio de Administración Tributaria. 

Celebrar toda clase de actos jurídicos en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, 
directamente vinculados con el desarrollo de la firma electrónica avanzada que no sean de la competencia de 
otra unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria. 

1.2.1 Administraciones Regionales de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
Objetivo 

Proveer y administrar los servicios de tecnología de la información y comunicaciones que apoyen de 
manera eficiente los procesos de recaudación de las contribuciones federales y de la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional en las Administraciones Locales y en las Aduanas, así como establecer y 
vigilar las normas que regulen la función informática del Servicio de Administración Tributaria a través de las 
Subadministraciones Locales de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

Funciones 

Proveer y administrar los servicios y las soluciones en materia de comunicaciones y tecnologías de la 
información que den soporte a las funciones operativas y de administración del Servicio de Administración 
Tributaria para la sistematización de los procesos y servicios institucionales, de conformidad con el plan 
estratégico de dicho órgano desconcentrado. 

Planear, definir y gestionar los recursos humanos, financieros y materiales para el ejercicio de sus 
atribuciones. 

Acordar y establecer con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria los 
niveles de servicio en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que se deban cubrir en los 
servicios que proporcione en forma directa o a través de terceros, así como establecer mecanismos de control 
para vigilar su cumplimiento. 

Evaluar y, en su caso, proponer e instrumentar los programas, planes y procedimientos de continuidad de 
operación e integridad de los servicios en materia de comunicaciones y tecnologías de la información, en 
casos de contingencia o desastre. 

Implementar, operar y administrar, en forma directa o a través de terceros, la infraestructura necesaria 
para prestar los servicios informáticos y de comunicaciones al Servicio de Administración Tributaria. 

Proporcionar la atención y el soporte técnico a los usuarios de los servicios informáticos y de 
comunicaciones a fin de promover el adecuado uso y operación de los distintos sistemas, equipos, redes y 
dispositivos informáticos y de comunicaciones implementados en el Servicio de Administración Tributaria. 

1.3 Administración General de Evaluación 
Objetivo 

Prevenir y combatir la corrupción mediante la práctica de revisiones administrativas a las actuaciones de 
los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, originadas por una denuncia o queja, así 
como de supervisiones a los sistemas, procesos, normas y procedimientos que apliquen, para identificar 
conductas y operaciones no apegadas al marco normativo aplicable y que puedan generar responsabilidades 
a los servidores públicos; detectar áreas de oportunidad y promover acciones de mejora; identificar riesgos de 
corrupción para impulsar acciones de fomento a la transparencia y combate a la corrupción; evaluar la 
confiabilidad de quienes aspiren u ocupen puestos de riesgo, así como aplicar estudios socioeconómicos y 
mediciones de percepción sobre transparencia en la gestión, corrupción y calidad de los servicios que ofrece 
el Servicio de Administración Tributaria. 
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Funciones 
Someter a la aprobación del Jefe del Servicio de Administración Tributaria los planes, políticas, 

lineamientos y programas relacionados con el ámbito de su competencia, que deban seguir las unidades 
administrativas que le sean adscritas. 

Vigilar y evaluar que el diseño e instrumentación de los sistemas, procesos, normas y procedimientos que 
apliquen las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria cumplan con las disposiciones 
aplicables, así como la correcta operación de los mismos desde el punto de vista de seguridad interna. 

Solicitar la colaboración de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, a fin de 
que coadyuven en el desarrollo de las funciones a que se refiere el artículo 32 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; requerir a dichas unidades la información y documentación necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la referida 
información y, en su caso, participar en las actividades sujetas a vigilancia, previa autorización del titular de la 
unidad administrativa de que se trate o de su superior jerárquico, inclusive en los actos de fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como participar en los actos de fiscalización antes 
referidos, previa habilitación del personal necesario por parte de la unidad administrativa competente. 

Coordinar con las demás Administraciones Generales del Servicio de Administración Tributaria la 
instrumentación de las medidas que se estimen pertinentes para prevenir el desvío de la actuación de los 
servidores públicos de dicho órgano desconcentrado, así como emitir recomendaciones a éstas respecto a las 
medidas disciplinarias que, derivado del ejercicio de sus atribuciones, resulten aplicables a los citados 
servidores públicos. 

Coordinar sus acciones con la Procuraduría Fiscal de la Federación, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y el Órgano Interno de 
Control en dicho órgano desconcentrado, para dar seguimiento a los asuntos de su competencia. 

Recopilar las pruebas, constancias, informes y documentación, inclusive aquellas que se encuentren 
almacenadas en medios electrónicos, a fin de detectar posibles desviaciones de las conductas de los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, así como analizarlas y evaluarlas con carácter 
confidencial y, en su caso, proponer las acciones que correspondan de conformidad con las disposiciones 
aplicables y, derivado de lo anterior, remitir el expediente con sus conclusiones a la Administración General 
Jurídica y denunciar ante el Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria los hechos 
que puedan constituir responsabilidades administrativas de los citados servidores públicos, así como dar 
seguimiento a las acciones que ejerza en la materia, y solicitar, recibir, extraer, integrar y certificar la 
información contenida o generada en los archivos, sistemas o bases de datos institucionales del Servicio de 
Administración Tributaria para el ejercicio de sus facultades. 

Revisar los contratos y licitaciones públicas que se hayan llevado a cabo en el Servicio de Administración 
Tributaria para verificar su transparencia. 

Procurar el establecimiento de criterios de calidad en las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria que así lo ameriten. 

Coordinar la evaluación de la confiabilidad en el Servicio de Administración Tributaria, así como emitir 
criterios relativos a dicha materia; entrevistar y aplicar evaluaciones de confiabilidad a los candidatos a 
ingresar al Servicio de Administración Tributaria y a los servidores públicos del citado órgano desconcentrado 
cuando sean candidatos a ocupar puestos de riesgo o cuando así lo determine esta Administración General o 
la unidad administrativa central a la que se encuentren adscritos; aplicar evaluaciones de confiabilidad, en su 
caso, a las personas con las que el Servicio de Administración Tributaria mantenga alguna relación 
contractual, u obtengan alguna autorización o concesión para prestar servicios en términos de la legislación 
fiscal o aduanera, así como a las personas que presten sus servicios o fuesen subcontratadas por aquéllas o 
los terceros relacionados con las mismas que mediante cualquier instrumento jurídico o causa legal tengan 
acceso a las instalaciones, información o documentación de dicho órgano desconcentrado; aplicar 
evaluaciones de confiabilidad a personas relacionadas con instituciones públicas y privadas en los términos 
de los convenios que se tengan celebrados para tales efectos, e investigar antecedentes académicos, así 
como practicar investigaciones socioeconómicas y exámenes toxicológicos y psicotécnicos a los sujetos  
antes referidos. 

Entrevistar y aplicar, como parte del examen psicotécnico a que se refiere la Ley Aduanera, evaluaciones 
de confiabilidad de los aspirantes a agentes aduanales, agentes aduanales sustitutos, dictaminadores 
aduaneros y apoderados aduanales, o bien, a quienes ya se encuentren autorizados como tales. 

Recibir, registrar y analizar la información que proporcionen los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria que propicie la mejora continua del servicio y atender, en el ámbito de su 
competencia, las sugerencias que formulen aquéllos o cualquier otra persona. 



Lunes 12 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

Requerir y obtener de los servidores y fedatarios públicos, contribuyentes, importadores, exportadores, 
poseedores, tenedores y destinatarios de mercancía de comercio exterior, así como responsables solidarios, 
demás obligados y terceros relacionados, las pruebas, constancias, documentación e informes necesarios 
para la adecuada vigilancia de la actuación de los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria 
en el ejercicio de sus funciones. 

Practicar revisiones administrativas a las actuaciones de los servidores públicos adscritos al Servicio de 
Administración Tributaria con motivo de denuncias por presuntos actos de corrupción y quejas relacionadas 
con aspectos laborales o administrativos, a fin de constatar su probidad en el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables y que sus actividades se realizan conforme al marco normativo que regula la 
operación de su cargo o comisión. 

Programar, proponer y ejecutar las acciones con carácter confidencial que permitan prevenir y detectar las 
irregularidades en los servicios que presta el Servicio de Administración Tributaria a los contribuyentes, así 
como las que sean necesarias para corregirlas y dar seguimiento a éstas. 

Revisar la adecuada utilización de los recursos asignados a las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Practicar revisiones a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para constatar 
que sus operaciones se realicen de conformidad con la normatividad que regula la operación de las mismas. 

Coordinar con las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y con las 
dependencias competentes en la materia, acciones para la transparencia en la gestión, rendición de cuentas y 
combate de conductas que pudieren constituir delitos o infracciones administrativas de servidores públicos de 
dicho órgano desconcentrado. 

Apoyar en el diseño y aplicación de encuestas de opinión pública y en la realización de campañas de 
difusión, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e interactuar con grupos de contribuyentes por 
sectores, con asociaciones de profesionistas, institutos y colegios, a fin de identificar problemáticas y posibles 
soluciones, orientadas a combatir la corrupción. 

Participar en la formulación y ejecución de convenios o tratados internacionales en las materias de su 
competencia; intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se solicite 
por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados dichos instrumentos 
internacionales, así como realizar acciones para el intercambio de conocimientos técnicos o científicos con los 
países con los que se tengan celebrados los referidos instrumentos. 

Recibir información sobre hechos que puedan ser causa de responsabilidad de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria en el desempeño de sus funciones, para los efectos señalados en las 
fracciones VI, XIII y XVI del artículo 32 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar y vigilar que las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria solventen los 
requerimientos formulados por los diversos órganos fiscalizadores. 

Diseñar y actualizar el Modelo de Administración de Riesgos de Corrupción del Servicio de Administración 
Tributaria, coordinar su implantación en las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, así 
como evaluar sus resultados. 

Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas en materia fiscal y aduanera en cualquier 
lugar en el que las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria ejerzan sus facultades, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como realizar los actos de prevención que se 
requieran en apoyo a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de 
sus facultades. 

Coadyuvar con las autoridades fiscales y aduaneras del Servicio de Administración Tributaria en la 
práctica de visitas domiciliarias, actos de vigilancia, inspecciones, verificación de mercancías en transporte, 
verificación en tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones; en la 
vigilancia y custodia de los recintos fiscales y fiscalizados y de los bienes y valores depositados en ellos; en 
los demás actos para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, así como en la verificación, tanto de la existencia de los 
documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de comercio exterior, como del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y, en general, 
coadyuvar en el desarrollo de las demás actividades que tengan encomendadas conforme al Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria y las demás disposiciones aplicables. 
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Dar seguimiento y, en su caso, cumplir los acuerdos tomados por el Comité de Interventorías Internas del 
Servicio de Administración Tributaria, así como planear y desarrollar las interventorías internas que autorice 
dicho Comité. 

Nombrar, designar, remover, cambiar de adscripción, comisionar, reasignar o trasladar en los casos de 
interventorías internas a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, conforme a las 
disposiciones aplicables y a los lineamientos que para tal efecto emita el Comité de Interventorías Internas de 
dicho órgano desconcentrado, así como emitir la validación y realizar la suscripción a que se refieren las 
fracciones IX y XVII del artículo 28 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria en los 
supuestos comprendidos en la fracción XXVI del artículo 32 del citado Reglamento, así como respecto del 
personal adscrito a la Administración General de Evaluación. 

Establecer para el mejor desempeño de sus facultades, acciones de coordinación con las demás unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades 
federativas y municipios, de conformidad con la legislación fiscal y aduanera y demás disposiciones, en 
relación con las medidas de seguridad, control y vigilancia que deben aplicarse en aeropuertos, puertos 
marítimos, terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros y cruces fronterizos 
autorizados para el tráfico internacional; coordinarse con las dependencias y organismos que lleven a cabo 
sus funciones en los mismos, y prestar servicios de seguridad y protección a las instalaciones y edificios, así 
como a servidores públicos, tanto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como del Servicio de 
Administración Tributaria que mediante acuerdo determine el Presidente de la Junta de Gobierno de dicho 
órgano desconcentrado, en los términos que se establezcan en el mismo. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación relacionada con asuntos fiscales y aduaneros de su competencia. 

Coordinar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la aplicación de los 
sondeos y encuestas que se realicen a fin de evaluar la operación recaudatoria, la calidad y cobertura de los 
registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera y demás servicios que preste o 
actividades que realice dicho órgano desconcentrado, incluso los que se presten o realicen al interior de dicho 
órgano desconcentrado, de acuerdo con lo que al efecto determinen las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Coordinar la instrumentación de acciones sobre la seguridad institucional del Servicio de Administración 
Tributaria, así como emitir criterios relativos a dicha materia. 

Emitir propuestas y opiniones a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información sobre los procedimientos y medidas a que se refiere el artículo 30, fracción XI del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, previo a su definición e instrumentación. 

Supervisar, evaluar y, en su caso, recomendar a la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información la adecuación de los procesos de seguridad institucional en materia de 
comunicaciones y tecnologías de la información; de los sistemas de control de acceso, identificación y 
autentificación de usuarios de los bienes y servicios informáticos, así como de los demás procesos y sistemas 
utilizados para salvaguardar la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de los servicios e 
infraestructura de cómputo, comunicaciones y tecnologías de la información del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Ejecutar los mecanismos de control, configuración y monitoreo de seguridad para los servicios 
electrónicos, sistemas y aplicaciones, comunicación e intercambio de datos, sistemas operativos, 
infraestructura, mecanismos de almacenamiento y acceso a la información institucional, en el ámbito de su 
competencia. 

Requerir y obtener de las personas que prestan los servicios de segundo reconocimiento aduanero todo 
tipo de documentación e información relacionada con las operaciones de comercio exterior en las que 
participen, así como la relativa a otras operaciones y trámites en materia aduanera de los que tengan 
conocimiento. 

Formular las denuncias respecto de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria, así como formular las denuncias, querellas y declaratorias de que el 
Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir perjuicio, en los casos de hechos que tenga conocimiento con motivo 
de la substanciación de estos asuntos, así como coadyuvar en los supuestos anteriores con el Ministerio 
Público competente. 
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Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones, tratándose de asuntos 
urgentes, confidenciales o especializados y, en los demás casos, solicitar a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal su intervención, a efecto de que sea ésta quien informe a la autoridad competente la 
cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por la fracción XXI del 
artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Tramitar y solicitar ante las autoridades competentes la licencia para la portación de armas, así como los 
permisos que se requieran a fin de proveer al personal adscrito al Servicio de Administración Tributaria que, 
en términos de la normatividad aplicable, esté facultado para portarlas en cumplimiento de las atribuciones 
conferidas. 

1.3.1 Administraciones Regionales de Evaluación 
Objetivo 
Coordinar y aplicar la operación evaluatoria a través de la revisión a la actuación de los servidores 

públicos del Servicio de Administración Tributaria, a fin de detectar irregularidades y promover 
responsabilidades ante las instancias competentes, así como las supervisiones a los sistemas, procesos y 
procedimientos de sus unidades administrativas, a efecto de verificar que su operación se apegue a la 
normatividad aplicable, se fomente la percepción de riesgo en los servidores públicos y se inhiba la comisión 
de actos por incumplimiento a las disposiciones legales y normativas para la prevención y combate a la 
corrupción. 

Funciones 
Vigilar y evaluar que el diseño e instrumentación de los sistemas, procesos, normas y procedimientos que 

apliquen las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria cumplan con las disposiciones 
aplicables, así como la correcta operación de los mismos desde el punto de vista de seguridad interna. 

Solicitar la colaboración de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, a fin de 
que coadyuven en el desarrollo de las funciones a que se refiere el artículo 32 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; requerir a dichas unidades la información y documentación necesaria 
para el ejercicio de sus atribuciones, incluido el acceso a las bases de datos que contengan la referida 
información y, en su caso, participar en las actividades sujetas a vigilancia, previa autorización del titular de la 
unidad administrativa de que se trate o de su superior jerárquico, inclusive en los actos de fiscalización del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como participar en los actos de fiscalización antes 
referidos, previa habilitación del personal necesario por parte de la unidad administrativa competente. 

Coordinar con las demás Administraciones Generales del Servicio de Administración Tributaria la 
instrumentación de las medidas que se estimen pertinentes para prevenir el desvío de la actuación de los 
servidores públicos de dicho órgano desconcentrado, así como emitir recomendaciones a éstas respecto a las 
medidas disciplinarias que, derivado del ejercicio de sus atribuciones, resulten aplicables a los citados 
servidores públicos. 

Coordinar sus acciones con la Procuraduría Fiscal de la Federación, la Procuraduría General de la 
República, las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y el Órgano Interno de 
Control en dicho órgano desconcentrado, para dar seguimiento a los asuntos de su competencia. 

Recopilar las pruebas, constancias, informes y documentación, inclusive aquellas que se encuentren 
almacenadas en medios electrónicos, a fin de detectar posibles desviaciones de las conductas de los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, así como analizarlas y evaluarlas con carácter 
confidencial y, en su caso, proponer las acciones que correspondan de conformidad con las disposiciones 
aplicables y, derivado de lo anterior, remitir el expediente con sus conclusiones a la Administración General 
Jurídica y denunciar ante el Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria los hechos 
que puedan constituir responsabilidades administrativas de los citados servidores públicos, así como dar 
seguimiento a las acciones que ejerza en la materia, y solicitar, recibir, extraer, integrar y certificar la 
información contenida o generada en los archivos, sistemas o bases de datos institucionales del Servicio de 
Administración Tributaria para el ejercicio de sus facultades. 

Revisar los contratos y licitaciones públicas que se hayan llevado a cabo en el Servicio de Administración 
Tributaria para verificar su transparencia. 

Procurar el establecimiento de criterios de calidad en las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria que así lo ameriten. 
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Recibir, registrar y analizar la información que proporcionen los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria que propicie la mejora continua del servicio y atender, en el ámbito de su 
competencia, las sugerencias que formulen aquéllos o cualquier otra persona. 

Requerir y obtener de los servidores y fedatarios públicos, contribuyentes, importadores, exportadores, 
poseedores, tenedores y destinatarios de mercancía de comercio exterior, así como responsables solidarios, 
demás obligados y terceros relacionados, las pruebas, constancias, documentación e informes necesarios 
para la adecuada vigilancia de la actuación de los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria 
en el ejercicio de sus funciones. 

Practicar revisiones administrativas a las actuaciones de los servidores públicos adscritos al Servicio de 
Administración Tributaria, con motivo de denuncias por presuntos actos de corrupción y quejas relacionadas 
con aspectos laborales o administrativos, a fin de constatar su probidad en el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables y que sus actividades se realizan conforme al marco normativo que regula la 
operación de su cargo o comisión. 

Programar, proponer y ejecutar las acciones con carácter confidencial que permitan prevenir y detectar las 
irregularidades en los servicios que presta el Servicio de Administración Tributaria a los contribuyentes, así 
como las que sean necesarias para corregirlas y dar seguimiento a éstas. 

Revisar la adecuada utilización de los recursos asignados a las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Practicar revisiones a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, para constatar 
que sus operaciones se realicen de conformidad con la normatividad que regula la operación de las mismas. 

Apoyar en el diseño y aplicación de encuestas de opinión pública y en la realización de campañas de 
difusión, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e interactuar con grupos de contribuyentes por 
sectores, con asociaciones de profesionistas, institutos y colegios, a fin de identificar problemáticas y posibles 
soluciones, orientadas a combatir la corrupción. 

Recibir información sobre hechos que puedan ser causa de responsabilidad de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria en el desempeño de sus funciones, para los efectos señalados en las 
fracciones VI, XIII y XVI del artículo 32 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria para la aplicación de los 
sondeos y encuestas que se realicen a fin de evaluar la operación recaudatoria, la calidad y cobertura de los 
registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera y demás servicios que preste o 
actividades que realice dicho órgano desconcentrado, incluso los que se presten o realicen al interior de dicho 
órgano desconcentrado, de acuerdo con lo que al efecto determinen las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Requerir y obtener de las personas que prestan los servicios de segundo reconocimiento aduanero todo 
tipo de documentación e información relacionada con las operaciones de comercio exterior en las que 
participen, así como la relativa a otras operaciones y trámites en materia aduanera de los que tengan 
conocimiento. 

Formular las denuncias respecto de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos del 
Servicio de Administración Tributaria, así como formular las denuncias, querellas y declaratorias de que el 
Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir perjuicio, en los casos de hechos que tenga conocimiento con motivo 
de la substanciación de estos asuntos, así como coadyuvar en los supuestos anteriores con el Ministerio 
Público competente. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas actuaciones, tratándose de asuntos 
urgentes, confidenciales o especializados y, en los demás casos, solicitar a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal su intervención, a efecto de que sea ésta quien informe a la autoridad competente la 
cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por la fracción XXI del 
artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
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1.4 Administración General de Planeación 
Objetivo 
Apoyar en el aumento de recaudación; fortalecer la imagen del Servicio de Administración Tributaria; 

proporcionar conocimiento de los perfiles de riesgo, y alinear la estrategia de cada Administración General a la 
estrategia institucional para el desarrollo y el fortalecimiento de los servicios digitales y otros programas que 
faciliten el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales y aduaneras. 

Funciones 
Coordinar la formulación e implementación de las acciones relacionadas con la planeación estratégica del 

Servicio de Administración Tributaria, e integrar y proponer al Jefe de dicho órgano desconcentrado los planes 
de trabajo, el programa anual de mejora continua, así como las acciones para su instrumentación. 

Establecer las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control y 
seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Integrar los indicadores de desempeño y metas que se aprueben anualmente para el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Promover y establecer comités de planeación y evaluación a nivel central y regional para integrar y dar 
seguimiento a los programas operativos anuales de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Recabar, inventariar y mantener actualizado el marco de referencia de procesos y organización del 
Servicio de Administración Tributaria, así como las metodologías de diseño asociadas a éstos. 

Analizar y definir los modelos de integración de la información para el Servicio de Administración 
Tributaria. 

Determinar y establecer los métodos, técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos 
tributarios y aduaneros. 

Apoyar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en la planeación 
presupuestaria de los proyectos estratégicos del propio órgano. 

Desarrollar esquemas de evaluación de la eficiencia y productividad de los procesos que aplica el Servicio 
de Administración Tributaria. 

Coordinar los proyectos que se requieran para promover el cumplimiento de los objetivos del plan 
estratégico del Servicio de Administración Tributaria. 

Estudiar, analizar e investigar el comportamiento de los diversos sectores que conforman la economía 
nacional, con el propósito de identificar conductas tendientes a la evasión fiscal y contrabando de mercancías 
y evaluar el impacto económico que dichas conductas generen en la recaudación, así como proponer a las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria estrategias y alternativas tendientes a 
combatir las citadas conductas. 

Solicitar y recabar los datos estadísticos necesarios para analizar el impacto que representan en los 
ingresos federales las actividades desarrolladas por las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Realizar los estudios a que se refiere el artículo 29 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, así 
como los que se requieran para el desarrollo de las actividades encomendadas a dicho órgano 
desconcentrado. 

Proponer la revisión y, en su caso, rediseño de los procesos de las unidades administrativas del Servicio 
de Administración Tributaria. 

Analizar, conjuntamente con las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, las 
propuestas de modificación a los procesos, estructuras, servicios y demás actividades de las mismas; emitir 
lineamientos para su instrumentación y formular propuestas de mejora institucional. 

Agrupar y desarrollar prácticas organizacionales que permitan la mejora continua en el Servicio de 
Administración Tributaria y llevar a cabo las actividades para la adopción de mejores prácticas. 

Fijar lineamientos para la operación de los grupos de trabajo del Servicio de Administración Tributaria, así 
como llevar el registro y control de dichos grupos. 

Analizar, formular y distribuir, de conformidad con las disposiciones aplicables, la información estadística 
acerca de las actividades desempeñadas por el Servicio de Administración Tributaria, con base en la 
información proporcionada por las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado. 
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Definir y emitir directrices y lineamentos para la celebración de convenios de intercambio de información, 
en el ámbito de su competencia. 

Revisar y actualizar las disposiciones y los procedimientos de los subsistemas que conforman el sistema 
de certificación de calidad del Servicio de Administración Tributaria. 

Coordinar los proyectos que se requieran en términos de arquitectura institucional e instrumentar acciones 
de mejora continua. 

Concentrar y remitir a la instancia que corresponda los datos estadísticos a que se refieren los artículos 22 
y 23 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

Participar, en coordinación con la Administración General de Servicios al Contribuyente, en el diseño y 
elaboración de un marco geográfico fiscal que permita georeferenciar cualquier tipo de información, así como 
en la actualización del sistema de información geográfica fiscal y de dicho marco. 

Emitir, a la Administración General de Servicios al Contribuyente, opinión respecto de las formas oficiales y 
demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras, así como sobre la integración 
y actualización de los archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos. 

Definir la estructura del repositorio institucional de procesos, así como la metodología y los procedimientos 
para administrar su contenido. 

Realizar las acciones necesarias para proporcionar a las autoridades competentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la información necesaria para la evaluación y diseño de la política fiscal y 
aduanera, así como para la elaboración de los informes que la propia Secretaría esté obligada a presentar. 

Fungir como enlace del Servicio de Administración Tributaria para el intercambio de información ante las 
unidades administrativas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Estados Extranjeros y Organismos 
Internacionales, en las materias de su competencia. 

1.5 Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

Objetivo 

Establecer la política y los programas necesarios para regular el despacho aduanero, así como los 
sistemas, métodos y procedimientos a que deben sujetarse las aduanas; intervenir en el estudio y formulación 
de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y restricción del 
comercio exterior; ordenar y realizar la inspección y vigilancia del manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacional para 
contribuir al crecimiento, prosperidad y competitividad del país, mediante una operación aduanera eficiente, 
transparente, automatizada y predecible, que facilite el movimiento de pasajeros y mercancías, que inhiba los 
comportamientos ilícitos de empresas, personas, funcionarios y principalmente que fortalezca la seguridad 
nacional, mediante los sistemas, procedimientos y recursos utilizados por el Servicio de Administración 
Tributaria, para la detección y eliminación de prácticas corruptas y el fortalecimiento de los esquemas de 
prevención y control. 

Funciones 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el estudio y elaboración de propuestas de políticas y programas relativos al desarrollo de la franja y región 
fronteriza del país, al fomento de las industrias de exportación, regímenes temporales de importación o 
exportación y de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, efectuado 
por la industria automotriz terminal; intervenir en el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, 
cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y restricción al comercio exterior en los que las 
unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participen con otras autoridades 
competentes; emitir opinión sobre los precios estimados que fije la citada Secretaría, respecto de las 
mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o sobrevaloración, así como establecer los 
lineamientos y directrices que deben seguir las unidades administrativas que le sean adscritas, en las 
siguientes materias: normas de operación y comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
aduaneras, embargo precautorio de mercancías respecto de las cuales no se acredite la legal importación, 
tenencia o estancia en el país, procedimientos aduaneros que deriven del ejercicio de las facultades de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como en materia de impuestos, 
derechos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal y respecto de la verificación del 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive en materia de normas oficiales 
mexicanas. 
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Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 
mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas relacionadas con el comercio exterior, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como participar con otras autoridades en la 
prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos 
de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de 
carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional, así como en cualquier otra parte del territorio 
nacional. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse, tanto en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, como en los demás lugares del territorio nacional en los que pueda ejercer sus facultades, y 
establecer las acciones de coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 
sobre cuestiones relevantes en materia de comercio exterior que requieran ser simplificadas y facilitar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y 
asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos previstos en 
la Ley Aduanera y demás disposiciones fiscales. 

Proponer a la Administración General de Aduanas la incorporación de nuevos sectores industriales al 
programa de control aduanero y de fiscalización por sectores, nuevos padrones, aduanas exclusivas para 
determinadas mercancías, fracciones arancelarias y demás datos que permitan la identificación individual de 
las mercancías, así como instrumentar conjuntamente con dicha Administración General, los mecanismos 
para la realización de proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios, 
productores, importadores, exportadores y demás obligados. 

Coadyuvar con la Administración General de Aduanas a la integración de la información estadística en 
materia de comercio exterior. 

Coadyuvar con la Administración General de Aduanas para dar a conocer la información contenida en los 
pedimentos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en aquellos casos en los que resulte 
necesario. 

Proponer, en coordinación con la Administración General de Recursos y Servicios las acciones a 
desarrollar que impliquen la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de 
Administración Tributaria sea parte, en las materias de su competencia. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, inclusive en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier 
ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de 
contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la 
debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización, así como investigar y dar seguimiento a 
las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en las 
negociaciones de acuerdos, convenios en materia fiscal y aduanera y tratados internacionales en materia 
comercial en las que se discutan temas fiscales y aduaneros y en los grupos de trabajo que se establezcan al 
amparo de los acuerdos, convenios o tratados internacionales suscritos por México en materia comercial, 
fiscal, aduanera y de reglas de origen u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales de 
su competencia; intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se 
solicite por parte de las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados acuerdos, 
convenios o tratados internacionales en las materias de su competencia. 

Fungir como autoridad facultada en la aplicación de los acuerdos, convenios o tratados de los que México 
sea parte en materia fiscal, aduanera, de libre comercio o de intercambio de información, en el ámbito de su 
competencia. 
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Asistir, en el ámbito de su competencia, a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria 
en sus relaciones con los funcionarios o autoridades de otros países, respecto de acuerdos, convenios o 
tratados celebrados en materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, embarcaciones o aeronaves nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita de que haya tenido conocimiento con motivo del ejercicio 
de sus facultades y, en los términos de las leyes del país y de los convenios internacionales celebrados en 
esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar la documentación e informes de que 
disponga, que sean requeridos por las autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; 
aplicar la legislación aduanera y los convenios internacionales para la devolución de los vehículos, 
embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante la realización de los 
actos de vigilancia y verificación en tránsito, verificación de mercancías en transporte, visitas domiciliarias y de 
revisión física en los recintos fiscales y fiscalizados respectivos; notificar a las autoridades del país de 
procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición 
ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Autorizar y, en su caso, modificar, renovar, suspender o cancelar la inscripción en el registro del despacho 
de mercancías de las empresas, así como administrar dicho registro. 

Autorizar la inscripción en el registro de empresas certificadas; modificar, prorrogar, renovar o cancelar 
dichas autorizaciones u ordenar la suspensión de la autorización a dichas empresas; resolver otros asuntos 
relacionados con tales autorizaciones y administrar dicho registro. 

Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, que 
exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes y, en el caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus 
papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones que, conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, deban 
presentarse o conservarse, los catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así 
como los títulos de crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y 
exportadores en las operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se 
acompañen a la documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; autorizar prórrogas 
para la presentación de la documentación a que se refiere este párrafo; emitir los oficios de observaciones y el 
de conclusión de la revisión, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales y, en 
su caso, comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento 
instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y aduaneras y reponer dicho procedimiento de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos u otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos jurídicos aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos, para planear y programar sus actos de fiscalización. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a 
cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 
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Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes para comprobar los datos que se encuentran en 
el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos 
de autoridad, así como para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
expedición de comprobantes fiscales y solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal 
posesión, propiedad, tenencia, estancia o importación de las mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, subsidios, subvenciones, accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y 
restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas y para comprobar de conformidad con los 
acuerdos, convenios o tratados en materia comercial, fiscal o aduanera de los que México sea parte, el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, y solicitar 
y utilizar las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en los términos del artículo 63 del Código 
Fiscal de la Federación en la práctica de los procedimientos previstos en el artículo 36 Bis del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en 
tránsito, de aeronaves y embarcaciones; la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías depositadas en ellos; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas que regulan y gravan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de 
mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida, y verificar el domicilio que los contribuyentes declaren en el pedimento. 

Practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos 
que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras a los recintos fiscalizados y vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; habilitar instalaciones como recintos fiscales para 
uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar el abandono de las mercancías que se encuentren en 
los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en cualquier parte del territorio nacional, inclusive en los recintos fiscales y fiscalizados. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e inclusive industrial y, en su caso, retener las 
mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre circulación emitida por 
la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición de dicha autoridad; 
detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos 
públicos y privados, así como de la venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales o aduaneras de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y 
dar seguimiento a las denuncias que le sean presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir o 
no entregar comprobantes de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o 
goce temporal de bienes o la prestación de servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los 
establecimientos en el caso de que el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías, 
incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver 
los procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades 
de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales o aduaneras, así como ordenar, en los casos que 
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proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la 
conclusión del procedimiento de que se trate, en su caso, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal por parte de la autoridad competente y poner a disposición de la aduana o de la unidad 
administrativa que corresponda, las mercancías embargadas para que realicen su control y custodia; declarar 
que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal, y liberar las 
garantías otorgadas respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados. 

Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y 
documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias, así como solicitar a las autoridades de gobiernos extranjeros que de conformidad con 
los tratados y demás instrumentos internacionales aplicables, ordenen y practiquen en su territorio las visitas 
domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones, incluso las relativas a la existencia de los documentos 
que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías y los demás actos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías en los casos en que haya 
peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de mercancías o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones jurídicas, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, productores, importadores, exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y de las verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten. 

Determinar las contribuciones o aprovechamientos de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio 
nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derivado del ejercicio de las facultades 
a que se refiere el artículo 36 Bis del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, o cuando 
ello sea necesario, y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar las contribuciones y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a 
los casos de responsabilidad derivada de la fusión. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Determinar la lesión al interés fiscal, inclusive por la inexactitud de la clasificación arancelaria o de algún 
dato declarado en el pedimento, en la factura o en la declaración del valor en aduana o comercial, o por la 
omisión del permiso de autoridad competente, cuando constituyan causal de suspensión o cancelación de 
patente de agente aduanal o de autorización de apoderado aduanal, mandatario de agente aduanal, 
dictaminador aduanero y de apoderado de almacén para los almacenes generales de depósito o para la 
industria automotriz terminal y, dar a conocer a la Administración General de Aduanas dicha determinación 
para que proceda conforme a las disposiciones aplicables. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente las mercancías embargadas en el ejercicio de sus facultades, que 
hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de las que pueda disponer en términos de la normatividad 
aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se 
emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la instancia 
competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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Solicitar a la Administración General de Aduanas, cuando así se requiera para el ejercicio de sus 
facultades, el dictamen a que se refiere la fracción LXVI del artículo 11 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria. 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionar a dicha autoridad en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público, el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de 
dichas actuaciones. 

Vigilar la destrucción o donación de bienes, incluyendo los importados temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a 
los contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos 
registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Emitir conjuntamente con la Administración General de Recaudación, en los casos en que lo solicite la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, un informe en el que se señale si se encuentran pagados o 
garantizados los créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal 
con motivo de operaciones de comercio exterior, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Verificar el saldo a favor compensado en las operaciones de comercio exterior efectuadas por los 
contribuyentes, y determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente en dichas operaciones, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales, en el ámbito de 
su competencia. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas por 
concepto de las operaciones de comercio exterior que realicen. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad haya iniciado el 
ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, las irregularidades cometidas por los contadores públicos registrados de 
las que tenga conocimiento con motivo de la revisión de los dictámenes que éstos formulen para efectos 
fiscales o las derivadas del incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores. 

Recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como allegarse de la 
información, documentación o pruebas necesarias para que las autoridades competentes formulen la 
denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con otras autoridades 
fiscales. 
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Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los 
asuntos de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, 
que estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o recaudación de fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza para que sean utilizados en apoyo de personas u 
organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el 
extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales o con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal. 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en el ámbito de su competencia. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios, terceros relacionados con ellos y demás obligados 
en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, los datos, informes o documentos para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y 
complementarias. 

Instrumentar las medidas que considere necesarias para el cumplimiento del programa operativo anual, 
respecto de las funciones de su competencia conferidas a las entidades federativas, así como sus 
modificaciones y, en su caso, supervisar y evaluar su grado de avance. 

Coordinarse, en el ámbito de su competencia, con las autoridades fiscales de las entidades federativas 
que hayan celebrado convenios de colaboración administrativa con la Federación, para la integración y 
seguimiento del programa operativo anual. 

Verificar, en el ámbito de su competencia, que las autoridades fiscales de las entidades federativas 
ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y los 
lineamientos normativos que al efecto se establezcan. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación de la 
eficiencia y productividad de los procesos que aplica la Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con el contrabando 
de mercancías, así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
estrategias y alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, en el ámbito de su competencia. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
contribuyentes, considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y demás información que se obtenga de 
otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría 
de Comercio Exterior y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior, así como llevar a cabo las actividades para la adopción de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deben cumplir las unidades administrativas 
de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior. 
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Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 
institucional de los procesos de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, así como la 
metodología y los procedimientos para administrar su contenido. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio de 
Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 

1.5.1 Administraciones Regionales de Auditoría de Comercio Exterior 
Objetivo 
Las administraciones regionales de auditoría de comercio exterior tienen como objetivo coadyuvar en la 

orientación de las funciones de fiscalización y control en materia de comercio exterior, integrando líneas de 
investigación para la planeación y ejecución de auditorías e incrementando la percepción de riesgos y la 
focalización de los actos de fiscalización en la materia, dentro de su ámbito de competencia. 

Funciones 
Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 

Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse, tanto en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, como en los demás lugares del territorio nacional en los que pueda ejercer sus facultades, y 
establecer las acciones de coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 
sobre cuestiones relevantes en materia de comercio exterior que requieran ser simplificadas y facilitar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y 
asociaciones que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos previstos en 
la Ley Aduanera y demás disposiciones fiscales. 

Coadyuvar con la Administración General de Aduanas a la integración de la información estadística en 
materia de comercio exterior. 

Coadyuvar con la Administración General de Aduanas para dar a conocer la información contenida en los 
pedimentos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en aquellos casos en los que resulte 
necesario. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, inclusive en coordinación con las demás autoridades competentes, 
respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier 
ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de 
contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones 
y restricciones no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la 
debida aplicación del programa de control aduanero y de fiscalización, así como investigar y dar seguimiento a 
las denuncias presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, embarcaciones o aeronaves nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita de que haya tenido conocimiento con motivo del ejercicio 
de sus facultades y, en los términos de las leyes del país y de los convenios internacionales celebrados en 
esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar la documentación e informes de que 
disponga, que sean requeridos por las autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; 
aplicar la legislación aduanera y los convenios internacionales para la devolución de los vehículos, 
embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante la realización de los 
actos de vigilancia y verificación en tránsito, verificación de mercancías en transporte, visitas domiciliarias y de 
revisión física en los recintos fiscales y fiscalizados respectivos; notificar a las autoridades del país de 
procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición 
ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, o a 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, que 
exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y 
demás datos, documentos e informes y, en el caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus 
papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que 
tengan con motivo de sus funciones que, conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, deban 
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presentarse o conservarse, los catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así 
como los títulos de crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y 
exportadores en las operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se 
acompañen a la documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; autorizar prórrogas 
para la presentación de la documentación a que se refiere este párrafo; emitir los oficios de observaciones y el 
de conclusión de la revisión, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales y, en 
su caso, comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento 
instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y aduaneras y reponer dicho procedimiento de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos u otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos jurídicos aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos, para planear y programar sus actos de fiscalización. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a 
cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes para comprobar los datos que se encuentran en 
el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos 
de autoridad, así como para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
expedición de comprobantes fiscales y solicitar la exhibición de los comprobantes que amparen la legal 
posesión, propiedad, tenencia, estancia o importación de las mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias, subsidios, subvenciones, accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y 
restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas y para comprobar de conformidad con los 
acuerdos, convenios o tratados en materia comercial, fiscal o aduanera de los que México sea parte, el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, y solicitar 
y utilizar las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en los términos del artículo 63 del Código 
Fiscal de la Federación en la práctica de los procedimientos previstos en el artículo 36 Bis del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en 
tránsito, de aeronaves y embarcaciones; la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías depositadas en ellos; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas que regulan y gravan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de 
mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste 
o de dicha entrada o salida, y verificar el domicilio que los contribuyentes declaren en el pedimento. 

Practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos 
que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras a los recintos fiscalizados y vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; habilitar instalaciones como recintos fiscales para 
uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar el abandono de las mercancías que se encuentren en 
los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 
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Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en cualquier parte del territorio nacional, inclusive en los recintos fiscales y fiscalizados. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e inclusive industrial y, en su caso, retener las 
mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre circulación emitida por 
la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición de dicha autoridad; 
detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos 
públicos y privados, así como de la venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales o aduaneras de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y 
dar seguimiento a las denuncias que le sean presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir o 
no entregar comprobantes de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o 
goce temporal de bienes o la prestación de servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los 
establecimientos en el caso de que el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías, 
incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver 
los procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades 
de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales o aduaneras, así como ordenar, en los casos que 
proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la 
conclusión del procedimiento de que se trate, en su caso, previa calificación y aceptación de la garantía del 
interés fiscal por parte de la autoridad competente y poner a disposición de la aduana o de la unidad 
administrativa que corresponda, las mercancías embargadas para que realicen su control y custodia; declarar 
que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal, y liberar las 
garantías otorgadas respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías en los casos en que haya 
peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de mercancías o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones jurídicas, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, productores, importadores, exportadores, responsables solidarios y 
demás obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y de las verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y 
omisiones en las actas u oficios que para tal efecto se levanten. 

Determinar las contribuciones o aprovechamientos de carácter federal; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio 
nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derivado del ejercicio de las facultades 
a que se refiere el artículo 36 Bis del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, o cuando 
ello sea necesario, y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente. 
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Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Transferir a la instancia competente las mercancías embargadas en el ejercicio de sus facultades, que 
hayan pasado a propiedad del Fisco Federal o de las que pueda disponer en términos de la normatividad 
aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se 
emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la instancia 
competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Solicitar a la Administración General de Aduanas, cuando así se requiera para el ejercicio de sus 
facultades, el dictamen a que se refiere la fracción LXVI del artículo 11 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionar a dicha autoridad en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público, el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de 
dichas actuaciones. 

Vigilar la destrucción o donación de bienes, incluyendo los importados temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a 
los contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos 
registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal 
con motivo de operaciones de comercio exterior, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Verificar el saldo a favor compensado en las operaciones de comercio exterior efectuadas por los 
contribuyentes, y determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente en dichas operaciones, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales, en el ámbito de 
su competencia. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas por 
concepto de las operaciones de comercio exterior que realicen. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad haya iniciado el 
ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 
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Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o a la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda, las irregularidades cometidas por los contadores públicos registrados de 
las que tenga conocimiento con motivo de la revisión de los dictámenes que éstos formulen para efectos 
fiscales o las derivadas del incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores. 

Recabar de los servidores públicos, fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como allegarse de la 
información, documentación o pruebas necesarias para que las autoridades competentes formulen la 
denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar información con otras autoridades 
fiscales. 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en el ámbito de su competencia. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios, terceros relacionados con ellos y demás obligados 
en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, los datos, informes o documentos para 
aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y 
complementarias. 

1.6 Administración General de Recursos y Servicios 
Objetivo 
Impulsar la evolución institucional hacia una cultura de honestidad, productividad, calidad en el servicio y 

orientada a resultados, a través de la profesionalización y desarrollo del talento humano, así como obtener y 
administrar con efectividad y transparencia los recursos humanos, materiales y financieros para el logro de los 
objetivos del Servicio de Administración Tributaria. 

Funciones 
Proponer el anteproyecto de presupuesto anual del Servicio de Administración Tributaria, con base en los 

anteproyectos de presupuesto y de programas presentados por las unidades administrativas, así como de los 
fideicomisos públicos en los que dicho órgano desconcentrado sea parte; autorizar, ejercer, reembolsar, 
pagar, contabilizar y vigilar el ejercicio del presupuesto asignado al Servicio de Administración Tributaria. 

Administrar y proporcionar el apoyo administrativo necesario en materia de recursos humanos, materiales 
y financieros, servicios generales, capacitación, actividades sociales y de los demás servicios de carácter 
administrativo que sean necesarios para el despacho de los asuntos del Servicio de Administración Tributaria. 

Realizar estudios sobre la organización administrativa de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria y proponer las medidas que procedan. 

Diseñar, desarrollar, revisar, actualizar y aplicar la normatividad interna en materia de recursos humanos, 
financieros y materiales, inclusive respecto de la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los 
que el Servicio de Administración Tributaria sea parte, que permita apoyar y regular la operación de las 
unidades administrativas centrales y regionales del Servicio de Administración Tributaria. 

Adoptar e implementar, conforme a las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, las normas y procedimientos para la operación del sistema de contabilidad, del presupuesto, 
activos, pasivos, ingresos, costos y gastos del Servicio de Administración Tributaria, inclusive respecto de la 
aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que dicho órgano desconcentrado sea parte, y 
remitir al Jefe del Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
informes y estados financieros correspondientes. 

Instrumentar la aplicación de las normas de contabilidad, así como diseñar y emitir lineamientos sobre 
rendición de cuenta comprobada de los movimientos presupuestales del Servicio de Administración Tributaria. 

Analizar y verificar la información que remitan las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, mediante los formatos del Sistema Integral de Información en cada ejercicio fiscal y, en su caso, 
validar su apego a las normas vigentes. 

Fijar lineamientos para la formulación del Manual de Organización General del Servicio de Administración 
Tributaria y de los manuales de organización específicos y de procedimientos de las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria. 

Validar la información contenida en el nombramiento del personal del Servicio de Administración 
Tributaria, cambiarlo de adscripción de una Administración General a otra y ejercer las demás acciones 
previstas en los ordenamientos aplicables y en las Condiciones Generales de Trabajo. 

Remover y cesar al personal del Servicio de Administración Tributaria. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de mayo de 2014 

Establecer y ejecutar la política laboral de los empleados de confianza del Servicio de Administración 
Tributaria; conducir las relaciones sindicales y participar en el establecimiento, modificación y revisión de las 
Condiciones Generales de Trabajo, así como vigilar su cumplimiento y difusión entre el personal de base. 

Proponer al Jefe del Servicio de Administración Tributaria la designación de representantes ante la 
Comisión Mixta de Escalafón, así como mantener actualizado el escalafón y difundirlo entre los trabajadores. 

Otorgar al personal, en coordinación con las demás unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, los estímulos, recompensas y prestaciones que establezca la ley de la materia, las 
licencias y prestaciones que prevean las disposiciones aplicables, así como imponer y revocar las sanciones 
por incumplimiento a sus obligaciones en materia laboral. 

Proponer al Jefe del Servicio de Administración Tributaria, para aprobación de la Junta de Gobierno, el 
tabulador de sueldos y el esquema de prestaciones aplicables al personal, así como, en su caso, tramitar su 
autorización y registro ante las autoridades correspondientes. 

Normar, operar y difundir los sistemas, procesos y procedimientos en materia de administración de 
personal y capacitación, que deberán observar las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria y proponer lo conducente a la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, así como supervisar y 
evaluar los resultados de los mismos. 

Evaluar los niveles de servicio en materia de recursos humanos, financieros y materiales que proporcionen 
las unidades administrativas que le sean adscritas. 

Suscribir el nombramiento de los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria. 

Promover y aplicar los programas de servicio social de pasantes. 

Celebrar, en representación del Servicio de Administración Tributaria, contratos de prestación de servicios 
profesionales, así como los contratos, convenios y acuerdos necesarios para el desarrollo de programas 
relativos a las actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas a que tenga derecho el personal y sus 
familiares derechohabientes, conforme a las leyes de la materia y los lineamientos que emita el Jefe del citado 
órgano desconcentrado. 

Diseñar e instrumentar programas de desarrollo del personal del Servicio de Administración Tributaria, que 
coadyuven al adecuado desempeño de las funciones de sus puestos, así como a la promoción y ascenso. 

Emitir acuerdo para formalizar la terminación de la relación de trabajo en los casos de invalidez o 
incapacidad total y permanente y gestionar ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado los dictámenes correspondientes. 

Dar cumplimiento a laudos, en las materias de su competencia. 

Proporcionar la información que soliciten las autoridades competentes, respecto a los trámites y 
autorizaciones relacionados con el Servicio Fiscal de Carrera. 

Definir los procesos, acciones y programas en materia de organización y modernización administrativa del 
Servicio de Administración Tributaria, con el propósito de asegurar su vinculación con las políticas y sistemas 
del Servicio Fiscal de Carrera. 

Proponer la actualización del Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera y de las disposiciones de carácter 
general en la materia, así como de los procedimientos relativos a éste; dar seguimiento a su operación y 
evaluar permanentemente su funcionamiento. 

Revisar y actualizar las disposiciones reglamentarias y los procedimientos de los subsistemas que 
conforman el sistema de profesionalización del Servicio de Administración Tributaria. 

Revisar y actualizar las disposiciones y los procedimientos de los subsistemas que conforman el sistema 
de certificación de competencias laborales del Servicio de Administración Tributaria. 

Investigar y analizar las prácticas administrativas nacionales e internacionales tendientes a fortalecer la 
protección del capital intelectual y el desarrollo de los recursos humanos del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Establecer, de conformidad con las disposiciones normativas correspondientes, las directrices, 
lineamientos y procedimientos para la contratación de la obra pública y la adquisición, arrendamiento o 
contratación de bienes y servicios que requiera el Servicio de Administración Tributaria, inclusive los 
relacionados con la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que dicho órgano 
desconcentrado sea parte, así como aplicar los que emitan las dependencias competentes. 
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Establecer lineamientos, directrices, normas y criterios jurídicos para la celebración de contratos, 
convenios y demás actos relacionados con las materias de su competencia, inclusive los relacionados con la 
aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea 
parte; suscribir, modificar y revocar en representación del Servicio de Administración Tributaria, los convenios 
y contratos que el mismo celebre y que no sean de responsabilidad directa de otra unidad administrativa, 
conforme a los lineamientos que emita su Titular y de cuya ejecución se desprendan obligaciones 
patrimoniales a cargo del Servicio de Administración Tributaria, incluso los relativos a la celebración de rifas, 
sorteos o loterías cuyo objeto sea incentivar el cumplimiento voluntario de las disposiciones fiscales y 
aduaneras, así como apoyar las funciones recaudatorias, fiscalizadoras y aduaneras, previa solicitud de la 
unidad administrativa correspondiente; suscribir los demás documentos que impliquen actos de 
administración; llevar a cabo los procesos de adquisición y arrendamiento de bienes y servicios; supervisar la 
prestación de servicios que contrate y la adecuada conservación de los bienes muebles e inmuebles que bajo 
cualquier título tenga en su posesión; realizar las acciones necesarias para la regularización jurídica y 
administrativa de los bienes inmuebles, así como aplicar las normas para la administración y baja de bienes 
muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal. 

Proponer al Jefe del Servicio de Administración Tributaria los proyectos de programas que establece el 
Sistema Nacional de Protección Civil y llevar a cabo la comunicación y coordinación permanentes con el 
citado Sistema. 

Asesorar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en los asuntos laborales 
relativos a su personal, incluso en la práctica y levantamiento de constancias y actas administrativas en esta 
materia, así como conocer del incumplimiento de las obligaciones laborales del personal del Servicio de 
Administración Tributaria para el ejercicio de sus facultades. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público y al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y demás autoridades del trabajo, en las controversias y 
juicios laborales que se susciten con el personal que le preste sus servicios al citado órgano desconcentrado; 
formular las demandas y contestaciones; allanarse, transigir, abstenerse de ejercitar acciones y desistirse de 
ellas; celebrar convenios, conciliar en los juicios laborales y ejercer dicha representación inclusive respecto de 
las acciones relativas a la ejecución de los laudos, resoluciones o sentencias; interponer los recursos que 
procedan y absolver posiciones; formular las demandas de amparo que procedan en contra de los laudos, 
resoluciones, sentencias y acuerdos que en dichos juicios se dicten; asistir legalmente en materia laboral a las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, así como efectuar el pago de salarios 
caídos y otras prestaciones de carácter económico determinadas en laudos, sentencias, resoluciones y 
acuerdos definitivos y en aquellos otros casos que corresponda conforme a la ley, incluyendo la restitución en 
el goce de derechos. 

Designar a los servidores públicos que le estén adscritos para que representen al Servicio de 
Administración Tributaria en los juicios, controversias y asuntos de su competencia, así como revocar dicha 
designación. 

Coadyuvar con el Ministerio Público de la Federación en la integración de las averiguaciones previas y en 
el trámite de los procesos que afecten al Servicio de Administración Tributaria o en los que tenga interés 
jurídico, en el ámbito de su competencia, así como solicitar la intervención del Procurador General de la 
República en todos aquellos asuntos contenciosos que le competan en los términos del artículo 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Comparecer y representar al Servicio de Administración Tributaria ante las autoridades de carácter 
administrativo o judicial en los juicios o procedimientos en que sea parte; ejercer toda clase de acciones, 
defensas y excepciones que correspondan al órgano desconcentrado; vigilar la continuidad de los juicios, 
procedimientos y diligencias respectivas, así como formular las demandas, contestaciones y, en general, 
todas las promociones que se requieran para la prosecución de los juicios o recursos interpuestos ante dichas 
autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes. 

Comparecer ante las procuradurías General de la República y Generales de Justicia de las entidades 
federativas, en las averiguaciones relacionadas con los vehículos asignados al Servicio de Administración 
Tributaria, para formular denuncias de hechos y querellas y, en su caso, otorgar el perdón en los términos de 
las disposiciones aplicables, cuando el daño causado haya sido reparado plenamente y a entera satisfacción, 
así como recibir el importe de los daños que se causen a los propios vehículos y retirarlos de los lugares en 
que se encuentren depositados, en el ámbito de su competencia. 

Suscribir, en representación del Servicio de Administración Tributaria, los informes que se deban rendir 
ante la autoridad judicial, así como los recursos, demandas y promociones de término en procedimientos 
judiciales, con excepción de lo expresamente encomendado a la Administración General Jurídica. 
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Realizar el diagnóstico periódico del clima organizacional y desarrollar estrategias para su optimización, 
así como para la sensibilización y motivación del personal y el reforzamiento de una cultura laboral orientada a 
la eficiencia, productividad y calidad. 

Elaborar y aplicar las políticas, normas y programas de becas para el personal del Servicio de 
Administración Tributaria y celebrar contratos con los becarios, a fin de que se garantice la debida 
observancia de las mismas. 

Diseñar, organizar e instrumentar programas de capacitación afines a la administración tributaria y 
aduanera. 

Desarrollar programas que permitan evaluar y mejorar la cultura organizacional, fomentando los valores y 
principios del Servicio de Administración Tributaria. 

Convocar a los miembros de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera a las sesiones que se requieran, 
en términos del Estatuto del Servicio Fiscal de Carrera; levantar las actas correspondientes, así como formular 
y someter a la aprobación de la citada Comisión las propuestas relativas al Servicio Fiscal de Carrera 
tomando las medidas para que se cumplan los acuerdos de la misma. 

Proponer y aplicar los lineamientos y procedimientos de seguridad para el ingreso, permanencia y salida 
de personas y bienes de los inmuebles que ocupe el Servicio de Administración Tributaria, así como adoptar 
las medidas necesarias para evitar el comercio informal dentro de dichas instalaciones, excepto en los casos 
de la competencia de la Administración General de Aduanas. 

Adoptar las medidas necesarias para resguardar los bienes muebles e inmuebles que ocupe el Servicio de 
Administración Tributaria, así como para salvaguardar la integridad física de las personas que se encuentren 
dentro de las instalaciones; coordinar la atención de emergencias en dichos inmuebles, salvo en los casos de 
la competencia de la Administración General de Aduanas, de conformidad con los criterios en materia de 
seguridad institucional que emita la Administración General de Evaluación. 

Entrevistar y aplicar las pruebas que se requieran a los candidatos a servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, así como verificar sus antecedentes académicos y laborales conforme a los 
lineamientos que se establezcan para esos efectos. 

Otorgar y cancelar autorizaciones, a que se refiere el primer párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera, así 
como suscribir los contratos e instrumentos relacionados con los servicios a que el mismo se refiere; otorgar y 
cancelar autorizaciones para la prestación de servicios de segundo reconocimiento aduanero, previa opinión 
de la Administración General de Aduanas y emitir directrices, normas, procedimientos y reglas de operación 
para otorgar y cancelar las autorizaciones previstas en este párrafo. 

Expedir y suscribir las credenciales oficiales de identificación del personal del Servicio de Administración 
Tributaria, así como validar los formatos de gafetes de identificación que emitan los administradores generales 
del Servicio de Administración Tributaria. 

Prestar asesoría y apoyo jurídico, así como emitir las opiniones jurídicas que requieran las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de sus atribuciones, respecto de las 
materias distintas a la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, que no sean del ámbito de 
competencia de la Administración General Jurídica. 

Aplicar los recursos para el desarrollo de las acciones que correspondan respecto de los fideicomisos 
públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte. 

Celebrar contratos, convenios y demás actos jurídicos necesarios, para dotar a las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria de la infraestructura que se requiera para el control y 
almacenaje de mercancías de comercio exterior, así como las derivadas de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución. 

Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes respecto de las autorizaciones no previstas en 
las disposiciones fiscales y aduaneras, que no sean competencia de otras unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Aplicar las pruebas psicológicas que se requieran en el examen psicotécnico para obtener la patente de 
agente aduanal o la autorización de mandatarios, de agente aduanal sustituto, apoderado aduanal y 
dictaminador aduanero. 

Otorgar, modificar y revocar la concesión prevista en el artículo 31 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, así como supervisar el cumplimiento de los términos y condiciones que deriven de la propia 
concesión. 

Proporcionar el soporte administrativo y de interlocución del Servicio de Administración Tributaria con 
relación a los proyectos por desarrollar con organismos financieros internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 
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Proporcionar y administrar, directamente o a través de terceros especializados que al efecto contrate, los 
bienes inmuebles necesarios para el almacenaje y preservación de los bienes muebles que sean entregados 
por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en relación con el pago en especie y 
los procedimientos administrativos fiscales y aduaneros, incluyendo el abandono, así como llevar a cabo el 
cuidado y protección de los mismos. 

Custodiar y preservar las obras aceptadas como pago en especie, así como llevar el control administrativo 
de los registros de consulta pública. 

Aplicar, en coordinación con la Administración General de Planeación, un sistema de costos en el Servicio 
de Administración Tributaria, que permita medir el costo-beneficio de los procesos tributarios y administrativos. 

Determinar las políticas, procedimientos y criterios para el control, identificación, recepción, almacenaje, 
custodia, maniobra, traslado, entrega, transferencia y destino de las mercancías de comercio exterior que han 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de las que pueda disponer en términos de las disposiciones 
aplicables, que deban aplicar las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Determinar las políticas, procedimientos y criterios para el control, identificación, recepción, almacenaje, 
custodia, maniobra, traslado, entrega, transferencia y destino de los bienes que sean entregados por las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en relación con el pago en especie y los 
procedimientos administrativos fiscales y aduaneros, incluyendo el abandono. 

Celebrar convenios con instituciones públicas o privadas a fin de fortalecer la protección del capital 
intelectual y el desarrollo de los recursos humanos del Servicio de Administración Tributaria. 

Supervisar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por los órganos de gobierno de los fideicomisos 
públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte. 

Dar seguimiento y elaborar los informes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de Administración Tributaria sea parte. 

Asesorar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria e instrumentar las 
acciones a desarrollar en los asuntos relacionados con los fideicomisos públicos en los que dicho órgano 
desconcentrado sea parte, así como proponer las acciones a desarrollar que impliquen la aplicación de 
recursos de los referidos fideicomisos. 

1.7 Administración General de Recaudación 
Objetivo 
Contribuir a la recaudación de contribuciones federales en el ámbito de su competencia mediante las 

acciones necesarias para hacer efectivos los créditos fiscales a través de la notificación y cobro de los 
mismos, así como fortalecer la colaboración operativa entre las entidades federativas y el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Funciones 
Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

del Servicio de Administración Tributaria, en el establecimiento de los lineamientos para depurar y cancelar los 
créditos fiscales. 

Participar con la Administración General de Servicios al Contribuyente, en el diseño y elaboración de un 
marco geográfico fiscal que permita georeferenciar cualquier tipo de información, así como en la actualización 
del sistema de información geográfica fiscal y de dicho marco. 

Notificar todo tipo de actos administrativos, incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios, 
requerimientos y solicitud de informes que emitan las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como habilitar a terceros para que realicen notificaciones. 

Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas 
bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios, así como 
hacer efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal. 

Enajenar, dentro o fuera de remate, bienes y negociaciones embargados a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como expedir el documento que ampare la enajenación de los mismos. 

Tramitar, aceptar, rechazar o cancelar, según proceda, las garantías para asegurar el interés fiscal, así 
como sus ampliaciones, disminuciones o sustituciones; ampliar el embargo en bienes del contribuyente o 
responsable solidario cuando estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos 
fiscales, o cuando la garantía del interés fiscal resulte insuficiente, y fijar los honorarios del depositario 
interventor de negociaciones o del administrador de bienes raíces, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes. 
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Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, 
mediante garantía de su importe y accesorios legales, inclusive tratándose de aprovechamientos, así como 
determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias que 
hubiere por haber realizado pagos a plazos, diferidos o en parcialidades, sin tener derecho a ello. 

Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, el monto de los 
recargos, gastos de ejecución, honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de 
ejecución que lleve a cabo, así como determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de 
inmediato y de las indemnizaciones correspondientes. 

Depurar y cancelar, cuando así proceda, los créditos fiscales a favor de la Federación. 
Cobrar las multas impuestas por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 
Ordenar la entrega a los adquirentes de bienes rematados del monto pagado por los mismos, cuando 

dichos bienes no puedan ser entregados a éstos, en los términos de lo dispuesto en el artículo 188-Bis del 
Código Fiscal de la Federación. 

Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor del Fisco Federal en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 188-Bis y 196-A del Código Fiscal de la Federación. 

Proporcionar a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, información relativa a los créditos fiscales exigibles de los contribuyentes, en el 
ámbito de su competencia. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, el pago en especie conforme a las disposiciones de la 
materia. 

Condonar cuando proceda, previa opinión de autoridad competente, los recargos, en materia de 
resoluciones y auditorías sobre metodologías para precios o montos de contraprestaciones en operaciones 
con partes relacionadas, en términos de las disposiciones fiscales. 

Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, la dación de servicios y bienes en pago de créditos fiscales. 
Condonar, en los términos de las disposiciones aplicables, multas determinadas e impuestas por las 

unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria o las autoimpuestas por los contribuyentes; 
condonar parcialmente los créditos fiscales relativos a contribuciones que se hayan determinado con 
anterioridad a la fecha de inicio del concurso mercantil, en términos del artículo 146-B del Código Fiscal de la 
Federación; reducir las multas y aplicar la tasa de recargos, en términos de lo dispuesto por el artículo 70-A 
del propio Código, cuando no corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Establecer los lineamientos respecto a la aceptación de las garantías que se otorguen respecto de 
impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás 
contribuciones que se causen con motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de 
mercancías y medios de transporte. 

Participar, con la unidad administrativa competente, en la custodia y preservación de las obras aceptadas 
como pago en especie, así como llevar el control administrativo de los registros de consulta pública de dichas 
obras, hasta antes de su entrega a la Administración General de Recursos y Servicios. 

Proponer, para aprobación superior, la selección de las obras aceptadas como pago en especie que serán 
destinadas a las entidades federativas y municipios por la autoridad competente. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Realizar la valuación de cartera de créditos fiscales, así como mejorar los modelos de valuación de cartera 
y administración de riesgos. 

Establecer acuerdos operativos con otros auxiliares de Tesorería que faciliten el control y cobro de los 
créditos fiscales, así como ejercer la facultad a que se refiere el párrafo segundo del artículo 4 del Código 
Fiscal de la Federación. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera 
peligro de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, así como levantarlo cuando proceda. 
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Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia y hacerlos 
exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Coordinarse con las unidades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, a efecto de dar seguimiento a las funciones 
conferidas a las entidades federativas en materia de impuestos federales, conforme a los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal, así como para evaluar el grado de avance de los 
programas operativos establecidos a dichas entidades federativas para su desarrollo, así como intercambiar, 
solicitar y entregar información a las entidades federativas, en las materias de su competencia. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre aspectos 
relacionados con los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda. 

Enviar a los contribuyentes comunicados y en general realizar, en el ámbito de su competencia, las 
acciones necesarias para promover el cumplimiento voluntario y oportuno del pago de sus créditos fiscales, 
sin que por ello se considere el inicio de facultades de comprobación. 

Emitir conjuntamente con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o con la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, según corresponda, en los casos en que lo solicite la Procuraduría Fiscal 
de la Federación un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados los créditos 
fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Determinar, cuando proceda, el impuesto a los depósitos en efectivo y sus accesorios, que resulten a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 

Declarar, cuando proceda, la prescripción de oficio de los créditos fiscales. 
1.7.1 Administraciones Locales de Recaudación 
Objetivo 
Recaudar las contribuciones federales que competan a la Administración General de Recaudación dentro 

de la circunscripción territorial que les corresponda, brindando un servicio de alta calidad con el fin de 
propiciar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y procurar la participación de todos los contribuyentes, 
así como los óptimos niveles de eficiencia en el proceso. 

Funciones 
Notificar todo tipo de actos administrativos, incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios, 

requerimientos y solicitud de informes que emitan las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como habilitar a terceros para que realicen notificaciones. 

Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, incluyendo el embargo de cuentas 
bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes deudores y responsables solidarios, así como 
hacer efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal. 

Enajenar, dentro o fuera de remate, bienes y negociaciones embargados a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, así como expedir el documento que ampare la enajenación de los mismos. 

Tramitar, aceptar, rechazar o cancelar, según proceda, las garantías para asegurar el interés fiscal, así 
como sus ampliaciones, disminuciones o sustituciones; ampliar el embargo en bienes del contribuyente o 
responsable solidario cuando estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los créditos 
fiscales, o cuando la garantía del interés fiscal resulte insuficiente, y fijar los honorarios del depositario 
interventor de negociaciones o del administrador de bienes raíces, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes. 

Tramitar y, en su caso, autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de los créditos fiscales, 
mediante garantía de su importe y accesorios legales, inclusive tratándose de aprovechamientos, así como 
determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias que 
hubiere por haber realizado pagos a plazos, diferidos o en parcialidades, sin tener derecho a ello. 

Determinar y cobrar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, el monto de los 
recargos, gastos de ejecución, honorarios y gastos extraordinarios que se causen en los procedimientos de 
ejecución que lleve a cabo, así como determinar y hacer efectivo el importe de los cheques no pagados de 
inmediato y de las indemnizaciones correspondientes. 
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Depurar y cancelar, cuando así proceda, los créditos fiscales a favor de la Federación. 
Cobrar las multas impuestas por las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 
Ordenar la entrega a los adquirentes de bienes rematados del monto pagado por los mismos, cuando 

dichos bienes no puedan ser entregados a éstos, en los términos de lo dispuesto en el artículo 188-Bis del 
Código Fiscal de la Federación. 

Declarar el abandono de los bienes y de las cantidades a favor del Fisco Federal en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 188-Bis y 196-A del Código Fiscal de la Federación. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Condonar cuando proceda, previa opinión de autoridad competente, los recargos, en materia de 
resoluciones y auditorías sobre metodologías para precios o montos de contraprestaciones en operaciones 
con partes relacionadas, en términos de las disposiciones fiscales. 

Tramitar y aceptar o rechazar, según proceda, la dación de servicios y bienes en pago de créditos fiscales. 
Condonar, en los términos de las disposiciones aplicables, multas determinadas e impuestas por las 

unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria o las autoimpuestas por los contribuyentes; 
condonar parcialmente los créditos fiscales relativos a contribuciones que se hayan determinado con 
anterioridad a la fecha de inicio del concurso mercantil, en términos del artículo 146-B del Código Fiscal de la 
Federación; reducir las multas y aplicar la tasa de recargos, en términos de lo dispuesto por el artículo 70-A 
del propio Código, cuando no corresponda a otra unidad administrativa del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Participar, con la unidad administrativa competente, en la custodia y preservación de las obras aceptadas 
como pago en especie, así como llevar el control administrativo de los registros de consulta pública de dichas 
obras, hasta antes de su entrega a la Administración General de Recursos y Servicios. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su juicio, hubiera 
peligro de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, así como levantarlo cuando proceda. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia y hacerlos 
exigibles mediante la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre aspectos 
relacionados con los créditos fiscales cuyo cobro le corresponda. 

Enviar a los contribuyentes comunicados y en general realizar, en el ámbito de su competencia, las 
acciones necesarias para promover el cumplimiento voluntario y oportuno del pago de sus créditos fiscales, 
sin que por ello se considere el inicio de facultades de comprobación. 

Determinar, cuando proceda, el impuesto a los depósitos en efectivo y sus accesorios, que resulten a 
cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 

Declarar, cuando proceda, la prescripción de oficio de los créditos fiscales. 
1.8 Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
Objetivo 
Comprobar que los contribuyentes cumplan con las obligaciones previstas en la legislación fiscal y 

aduanera y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales con estricto apego a los 
ordenamientos legales que rigen la función de fiscalización a fin de incrementar la recaudación, combatir la 
evasión fiscal y el contrabando, propiciando el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones de los 
contribuyentes. 



Lunes 12 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

Funciones 
Participar, conjuntamente con las unidades administrativas competentes, en la formulación de los 

programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 

Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, conforme a las disposiciones fiscales y 
aduaneras, deban presentarse ante la misma. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, de vehículos de 
procedencia extranjera en tránsito, de aeronaves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al territorio nacional 
y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las 
demás autoridades competentes, respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, 
evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, e 
infracciones administrativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del 
ámbito de su competencia. 

Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial, así como de los proveedores autorizados en 
términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; detectar, analizar y dar seguimiento a 
los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando 
tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir o 
no entregar comprobantes de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o 
goce temporal de bienes o la prestación de servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los 
establecimientos en el caso de que el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 
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Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan 
autorizado. 

Otorgar registro a los contadores públicos para formular dictámenes sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales, así como otorgar el registro a despachos de contadores públicos, cuyos 
socios o integrantes sean contadores públicos que hayan obtenido registro para formular dictámenes para 
efectos fiscales. 

Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularidades de las que tenga conocimiento la 
autoridad con motivo de la revisión de los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del 
incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores, así como suspender o cancelar 
el registro correspondiente y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 17 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante. 

Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas 
actuaciones. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades, que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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Vigilar la destrucción o donación de mercancías, incluyendo las importadas temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 
Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a 

los contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos 
registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de los servidores públicos y fedatarios y personas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o pruebas necesarias para que las 
autoridades competentes formulen la denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar 
información con otras autoridades fiscales. 

Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los 
asuntos de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, 
que estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o recaudación de fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza para que sean utilizados en apoyo de personas u 
organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el 
extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales; o con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido cumplimiento 
de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos de 
responsabilidad derivada de la fusión. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Tramitar las solicitudes de marbetes y precintos que los contribuyentes deban utilizar cuando las leyes 
fiscales los obliguen, así como ordenar su elaboración y, en los casos que proceda, su destrucción. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros o aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
derivado del ejercicio de facultades a que se refiere el artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 
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Instrumentar las medidas que considere necesarias para el cumplimiento del programa operativo anual, 
respecto de las funciones de su competencia conferidas a las entidades federativas, así como sus 
modificaciones y, en su caso, supervisar y evaluar su grado de avance. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas. 

Coordinarse con las autoridades fiscales de las entidades federativas que hayan celebrado convenios de 
colaboración administrativa con la Federación, para la integración y seguimiento del programa operativo 
anual. 

Verificar que las autoridades fiscales de las entidades federativas ejerzan sus facultades de comprobación 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables y los lineamientos normativos que al efecto se 
establezcan. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales. 

Emitir conjuntamente con la Administración General de Recaudación en los casos en que lo solicite la 
Procuraduría Fiscal de la Federación un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados 
los créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación de la 
eficiencia y productividad de los procesos que aplica la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con la evasión fiscal, 
así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria estrategias y 
alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, en el ámbito de su competencia. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
contribuyentes, considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y demás información que se obtenga 
de otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las unidades administrativas de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, así como llevar a cabo las actividades para la adopción de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deban cumplir las unidades administrativas 
de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 
institucional de los procesos de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, así como la 
metodología y los procedimientos para administrar su contenido. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio 
de Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 
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1.8.1 Administraciones Locales de Auditoría Fiscal 
Objetivo 
Contribuir al abatimiento de la evasión y la introducción ilegal de mercancía mediante el ejercicio de las 

facultades de comprobación en materia de impuestos internos y de comercio exterior, incrementando la 
percepción de riesgo en los contribuyentes; fomentar el cumplimiento adecuado de las obligaciones fiscales y 
aduaneras, así como verificar y resolver sobre la procedencia de devoluciones y compensaciones de 
impuestos a favor de los contribuyentes. 

Funciones 
Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, conforme a las disposiciones fiscales y 

aduaneras, deban presentarse ante la misma. 
Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 

verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, de vehículos de 
procedencia extranjera en tránsito, de aeronaves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al territorio nacional 
y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las 
demás autoridades competentes, respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, 
evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, e 
infracciones administrativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del 
ámbito de su competencia. 

Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial, así como de los proveedores autorizados en 
términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; detectar, analizar y dar seguimiento a 
los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando 
tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir o 
no entregar comprobantes de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o 
goce temporal de bienes o la prestación de servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los 
establecimientos en el caso de que el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
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servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan 
autorizado. 

Otorgar registro a los contadores públicos para formular dictámenes sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales, así como otorgar el registro a despachos de contadores públicos, cuyos 
socios o integrantes sean contadores públicos que hayan obtenido registro para formular dictámenes para 
efectos fiscales. 

Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularidades de las que tenga conocimiento la 
autoridad con motivo de la revisión de los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del 
incumplimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores, así como suspender o cancelar el 
registro correspondiente y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 17 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante. 

Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas 
actuaciones. 
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Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades, que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Vigilar la destrucción o donación de mercancías, incluyendo las importadas temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 
Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a 

los contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos 
registrados. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo o aseguramiento de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de los servidores públicos y fedatarios y personas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o pruebas necesarias para que las 
autoridades competentes formulen la denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar 
información con otras autoridades fiscales. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido cumplimiento 
de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos de 
responsabilidad derivada de la fusión. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros o aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
derivado del ejercicio de facultades a que se refiere el artículo 17 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales. 
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Informar a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, en el ejercicio de la facultad a que se 
refiere el artículo 17, fracción XV del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, de las 
irregularidades cometidas por contadores públicos registrados al formular dictámenes sobre los estados 
financieros relacionados con las declaraciones de los contribuyentes, o de dictámenes relativos a operaciones 
de enajenación de acciones, o de cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para 
efectos fiscales, de que tengan conocimiento con motivo de sus actuaciones y que ameriten exhortar o 
amonestar al contador público, o bien, suspender o cancelar su registro por no cumplir con las disposiciones 
fiscales, y proponer a dicha Administración General el exhorto o la amonestación al contador público 
registrado o la suspensión o cancelación del registro correspondiente, en los casos en que proceda. 

Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de 
la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, de los asuntos de que tengan conocimiento con motivo 
del ejercicio de sus facultades de comprobación, que estén o pudieran estar relacionados con el 
financiamiento, aportación o recaudación de fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza para que 
sean utilizados en apoyo de personas u organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en 
el territorio nacional o que operen en el extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales; o 
con operaciones con recursos de procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal, sujeto a lo 
previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Tramitar las solicitudes de marbetes y precintos que los contribuyentes deban utilizar cuando las leyes 
fiscales los obliguen y ordenar su elaboración. 

1.8.2 Subadministraciones Locales de Auditoría Fiscal 
Objetivo 
Orientar, coordinar y supervisar que las revisiones de contabilidad, informes y documentos en las oficinas 

de la autoridad (revisiones de gabinete), revisiones de dictámenes y visitas domiciliarias de impuestos internos 
y la aportación de datos por terceros se efectúen conforme a los antecedentes de programación y 
disposiciones legales vigentes a fin de verificar que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales 
y la Administración Local de Auditoría Fiscal con el Programa Operativo Anual. 

Funciones 
Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, conforme a las disposiciones fiscales y 

aduaneras, deban presentarse ante la misma. 
Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 

verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, de vehículos de 
procedencia extranjera en tránsito, de aeronaves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al territorio nacional 
y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las 
demás autoridades competentes, respecto de las operaciones específicas de comercio exterior en que se 
presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, 
evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, e 
infracciones administrativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del 
ámbito de su competencia. 

Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 
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Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial, así como de los proveedores autorizados en 
términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; detectar, analizar y dar seguimiento a 
los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando 
tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir o 
no entregar comprobantes de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o 
goce temporal de bienes o la prestación de servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los 
establecimientos en el caso de que el contribuyente no cuente con controles volumétricos. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan 
autorizado. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades, que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 
Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto 
ópticos; certificar hechos, documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación de firmas que realicen 
los particulares en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos de su 
competencia; expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con los que 
se tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera y, en su caso, solicitar previamente 
su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos públicos o privados. 

Expedir las constancias de identificación del personal a su cargo, a fin de habilitarlos para la práctica de 
actos relacionados con el ejercicio de sus facultades y autorizar la emisión de gafetes de identificación. 

Vigilar la debida garantía del interés fiscal en los asuntos en que tengan competencia. 
Imponer sanciones por infracción a las disposiciones legales que rigen la materia de su competencia. 
Notificar los actos que emitan relacionados con el ejercicio de sus facultades, así como los que dicten las 

unidades administrativas que les estén adscritas. 
1.9 Administración General Jurídica 
Objetivo 
Coadyuvar al cumplimiento del objetivo institucional del Servicio de Administración Tributaria mediante la 

equitativa y oportuna aplicación de la legislación fiscal y aduanera, su correcta interpretación jurídica, así 
como establecer y coordinar las directrices, programas operativos, criterios y lineamientos normativos que 
deben acatar las unidades administrativas adscritas a la Administración General, con el fin de realizar una 
adecuada defensa del interés fiscal ante los tribunales jurisdiccionales y/o autoridades competentes. 

Funciones 
Coadyuvar en el análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias relacionadas con 

la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 
Establecer el criterio de interpretación que las unidades administrativas del Servicio de Administración 

Tributaria deberán seguir en la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, en materia de impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal, así como del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, con excepción de los señalados como 
competencia de otra unidad administrativa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asistir a las unidades administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria, a fin de que en los 
procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en 
las disposiciones que los regulan, de oficio o a petición de parte. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como recabar 
de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, 
para el objeto antes citado; requerir, respecto de los hechos en que pudiera querellarse, denunciar, formular 
declaratoria de que se haya sufrido o se pueda sufrir perjuicio, en asuntos relativos a su competencia, a los 
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contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales y a 
cualquier persona relacionada con dichos hechos, para que exhiban y proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes y, en el caso de los contadores, para 
que exhiban sus papeles de trabajo, a fin de allegarse las pruebas necesarias para formular cualquiera de los 
requisitos de procedibilidad a que se refiere el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, para proceder 
penalmente por la probable comisión de delitos fiscales previstos en el Título IV, Capítulo II del Código Fiscal 
de la Federación que incidan en la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la aplicación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras; resolver las solicitudes de autorización previstas en dichas 
disposiciones, que no sean competencia de otras unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como revocarlas o dejarlas sin efectos, y emitir opinión respecto de los acuerdos y convenios en 
los que el Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el citado órgano desconcentrado actúen como 
autoridad fiscal o aduanera, salvo tratándose de los casos que por excepción establezca el Reglamento 
Interior. 

Orientar y asistir legalmente a los servidores públicos adscritos al Servicio de Administración Tributaria, en 
los asuntos que deriven del ejercicio de las atribuciones propias de sus cargos, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto determine el Jefe del citado órgano desconcentrado. 

Declarar, a petición de parte, la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la 
autoridad para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios y para imponer multas en relación con los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y sus accesorios de carácter federal. 

Resolver los recursos administrativos hechos valer contra actos o resoluciones de ella misma o de 
cualquier unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que no tenga conferida de manera 
expresa dicha facultad, o de autoridades fiscales de las entidades federativas en cumplimiento de convenios 
de coordinación fiscal, así como el recurso de inconformidad previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
y a las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, en toda clase de juicios ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contra resoluciones o actos de éstos o de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes fiscales federales en 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como para ejercer las acciones, excepciones y 
defensas que correspondan a las autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal. 

Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión contra las sentencias y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, así como comparecer y alegar en los juicios de 
amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Formular las denuncias, querellas, declaratorias de que el Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir 
perjuicio, por hechos u omisiones que puedan constituir delitos fiscales, con excepción de los delitos de 
defraudación fiscal y sus equiparables; denunciar o querellarse en aquellos hechos u omisiones que puedan 
constituir delitos de los contemplados en el Código Penal Federal y otros ordenamientos legales, cuando 
dichas acciones no correspondan a la competencia de alguna unidad administrativa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y, tratándose de hechos u omisiones que puedan constituir delitos en que el 
Servicio de Administración Tributaria resulte afectado o aquéllos de que tenga conocimiento o interés, así 
como coadyuvar en los supuestos anteriores con el Ministerio Público competente. 

Elaborar, para aprobación superior, las disposiciones administrativas de carácter general que corresponda 
emitir al Servicio de Administración Tributaria para aplicar la legislación fiscal y aduanera, con la participación 
de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho 
órgano sea parte o en los que éste tenga interés jurídico; formular las demandas y contestaciones 
correspondientes y desistirse de las mismas; allanarse o transigir en estos juicios, así como representar al 
Servicio de Administración Tributaria en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos 
a que tenga derecho y actuar en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que se trate y en el 
juicio de amparo que promuevan los particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos. 

Representar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en los juicios de 
amparo en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero 
perjudicado, interponer los recursos que procedan en representación de las mismas, así como intervenir con 
las facultades de delegado en las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes 
previstos en la Ley de Amparo. 
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Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su competencia. 
Allanarse y transigir en juicios fiscales, así como abstenerse de interponer los recursos en toda clase de 

juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria y a las autoridades dependientes de éste en toda 
clase de investigaciones y procedimientos administrativos tramitados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y por la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, así como ejercer las 
negociaciones, excepciones y defensas de las que sean titulares y, en su caso, proporcionar al Órgano 
Interno de Control los elementos que sean necesarios. 

Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras, así como de las disposiciones de carácter general y particular que 
corresponda emitir al Servicio de Administración Tributaria. 

Elaborar propuestas de modificación a leyes o decretos; a los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
del Presidente de la República, y a las demás disposiciones de observancia general, que deban proponerse a 
la unidad administrativa correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las materias de la 
competencia del Servicio de Administración Tributaria, así como solicitar a las unidades administrativas de 
dicho órgano desconcentrado la información necesaria para tales efectos, emitir opinión respecto a las 
propuestas referidas y fungir como enlace del Servicio de Administración Tributaria ante dicha Dependencia 
para estos efectos. 

Dar a conocer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria la jurisprudencia en 
materia fiscal y aduanera de la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Compilar la normatividad interna del Servicio de Administración Tributaria, en la materia fiscal y aduanera. 
Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa, que los actos administrativos dirigidos de 

manera individual a contribuyentes, que emitan las Administraciones Locales de las otras unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria, cumplan las formalidades previstas en las 
disposiciones legales que regulan dichos actos, a fin de evitar vicios de fondo o de procedimiento. 

Resolver, las solicitudes de autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta o de 
proveedores para certificar comprobantes fiscales digitales en términos del artículo 29, fracción IV del Código 
Fiscal de la Federación; revocar, no renovar o dar a conocer la pérdida de la vigencia de dichas 
autorizaciones y atender las consultas que sean formuladas sobre dichas materias, inclusive tratándose de los 
sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, siempre que no impliquen la interpretación de un tratado en materia internacional. 

Revocar las respuestas favorables a los contribuyentes que lo soliciten y manifiesten su conformidad. 
Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, depositadas 

en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen o por cualquier otra 
circunstancia no se puedan entregar, en coordinación con la unidad administrativa competente. 

Notificar actos administrativos emitidos por otras unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria. 

1.9.1 Administraciones Locales Jurídicas 
Objetivo 
Aplicar las directrices, los programas operativos, los criterios y lineamientos normativos establecidos por la 

Administración General Jurídica, para lo cual deberá procurar la oportuna aplicación de la legislación fiscal y 
aduanera, mediante su correcta interpretación jurídica, respecto de los procedimientos que sean de su 
competencia y tratándose de los actos y resoluciones por ella emitidos o por las unidades administrativas 
adscritas dentro de su circunscripción territorial, que hayan sido impugnados, representar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria ante los tribunales jurisdiccionales y/o 
autoridades competentes. 

Funciones 
Coadyuvar en el análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias relacionadas con 

la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 
Asistir a las unidades administrativas adscritas al Servicio de Administración Tributaria, a fin de que en los 

procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades previstas en 
las disposiciones que los regulan, de oficio o a petición de parte. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la 
documentación, datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como recabar 
de los servidores públicos y de los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, 
para el objeto antes citado; requerir, respecto de los hechos en que pudiera querellarse, denunciar, formular 
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declaratoria de que se haya sufrido o se pueda sufrir perjuicio, en asuntos relativos a su competencia, a los 
contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, 
contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales y a 
cualquier persona relacionada con dichos hechos, para que exhiban y proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e informes y, en el caso de los contadores, para 
que exhiban sus papeles de trabajo, a fin de allegarse las pruebas necesarias para formular cualquiera de los 
requisitos de procedibilidad a que se refiere el artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, para proceder 
penalmente por la probable comisión de delitos fiscales previstos en el Título IV, Capítulo II del Código Fiscal 
de la Federación que incidan en la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la aplicación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras; resolver las solicitudes de autorización previstas en dichas 
disposiciones, que no sean competencia de otras unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como revocarlas o dejarlas sin efectos, y emitir opinión respecto de los acuerdos y convenios en 
los que el Jefe del Servicio de Administración Tributaria o el citado órgano desconcentrado actúen como 
autoridad fiscal o aduanera, salvo tratándose de los casos que por excepción establezca el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Orientar y asistir legalmente a los servidores públicos adscritos al Servicio de Administración Tributaria, en 
los asuntos que deriven del ejercicio de las atribuciones propias de sus cargos, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto determine el Jefe del citado órgano desconcentrado. 

Declarar, a petición de parte, la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la 
autoridad para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones 
omitidas y sus accesorios y para imponer multas en relación con los impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y sus accesorios de carácter federal. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
y a las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, en toda clase de juicios ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contra resoluciones o actos de éstos o de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes fiscales federales en 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como para ejercer las acciones, excepciones y 
defensas que correspondan a las autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal. 

Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, el recurso de revisión contra las sentencias y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, respecto de los juicios de su competencia, así como comparecer y alegar en los juicios de 
amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas dictadas por el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Formular las denuncias, querellas, declaratorias de que el Fisco Federal haya sufrido o pudo sufrir 
perjuicio, por hechos u omisiones que puedan constituir delitos fiscales, con excepción de los delitos de 
defraudación fiscal y sus equiparables; denunciar o querellarse en aquellos hechos u omisiones que puedan 
constituir delitos de los contemplados en el Código Penal Federal y otros ordenamientos legales, cuando 
dichas acciones no correspondan a la competencia de alguna unidad administrativa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y, tratándose de hechos u omisiones que puedan constituir delitos en que el 
Servicio de Administración Tributaria resulte afectado o aquéllos de que tenga conocimiento o interés, así 
como coadyuvar en todos los supuestos anteriores con el Ministerio Público competente. 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en juicios mercantiles, civiles y en otros en que dicho 
órgano sea parte o en los que éste tenga interés jurídico; formular las demandas y contestaciones 
correspondientes y desistirse de las mismas; allanarse o transigir en estos juicios, así como representar al 
Servicio de Administración Tributaria en los procedimientos en que deba comparecer; interponer los recursos 
a que tenga derecho y actuar en todas las instancias del juicio, procedimiento o recurso de que se trate y en el 
juicio de amparo que promuevan los particulares contra las resoluciones dictadas en aquéllos. 

Representar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en los juicios de 
amparo en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero 
perjudicado, interponer los recursos que procedan en representación de las mismas, así como intervenir con 
las facultades de delegado en las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes 
previstos en la Ley de Amparo. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su competencia. 
Allanarse y transigir en juicios fiscales, así como abstenerse de interponer los recursos en toda clase de 

juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas por el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
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Analizar de oficio o previa solicitud de la unidad administrativa, que los actos administrativos dirigidos de 
manera individual a contribuyentes, que emitan las Administraciones Locales de las otras unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria, cumplan las formalidades previstas en las 
disposiciones legales que regulan dichos actos, a fin de evitar vicios de fondo o de procedimiento. 

Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, depositadas 
en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen o por cualquier otra 
circunstancia no se puedan entregar, en coordinación con la unidad administrativa competente. 

Notificar actos administrativos emitidos por otras unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Contestar las demandas formuladas ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa cuya sede se encuentre dentro de su circunscripción territorial, interpuestas contra resoluciones 
o actos de ella misma, de cualquier unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria o de las 
autoridades fiscales de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes 
fiscales federales en cumplimiento de convenios y acuerdos de coordinación fiscal, inclusive las interpuestas 
contra requerimientos de pago a cargo de instituciones de fianzas con base en pólizas que se hayan expedido 
para asegurar el interés fiscal; ejercer las acciones, excepciones y defensas que correspondan a las 
autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal, así como en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, e interponer, con la 
representación de los mismos y de la autoridad demandada, el recurso de revisión contra las sentencias y 
resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en dichos juicios. 

Tratándose de actos o resoluciones de autoridades administrativas en cuya jurisdicción territorial no se 
encuentre establecida la sede de una Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
corresponderá a cualquiera de las Administraciones Locales Jurídicas comprendidas dentro de la jurisdicción 
territorial de la Sala Regional de que se trate ejercer la facultad a que se refiere el párrafo anterior. 
Igualmente, si los actos o resoluciones impugnados corresponden a las autoridades fiscales de la entidad 
federativa en cuya jurisdicción se encuentre la sede de la Sala Regional y en la misma existen dos o más 
Administraciones Locales Jurídicas, cualquiera de ellas podrá ejercer la referida función. 

Las Administraciones Locales Jurídicas cuya circunscripción territorial se encuentre comprendida en el 
Distrito Federal, no ejercerán la competencia a que se refieren los dos párrafos anteriores, respecto de las 
otras Administraciones Locales con circunscripción territorial dentro del Distrito Federal. 

Resolver los recursos administrativos hechos valer contra actos o resoluciones de ella misma, de cualquier 
unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que no tenga conferida de manera expresa 
dicha facultad o de autoridades fiscales de las entidades federativas en cumplimiento de convenios de 
coordinación fiscal, así como el recurso de inconformidad previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Si los actos o resoluciones impugnados corresponden a unidades administrativas cuya circunscripción 
territorial coincide total o parcialmente en una entidad federativa, corresponderá a cualquiera de las 
Administraciones Locales Jurídicas comprendidas dentro de la jurisdicción territorial de la entidad federativa 
de que se trate, ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior. 

Además compete a las Administraciones Locales Jurídicas de Naucalpan, del Centro del Distrito Federal, 
del Norte del Distrito Federal, del Oriente del Distrito Federal y del Sur del Distrito Federal, dentro de la 
circunscripción territorial que a cada una corresponda, resolver las solicitudes de autorización para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta o de proveedores para certificar comprobantes fiscales 
digitales en términos del artículo 29, fracción IV del Código Fiscal de la Federación; revocar, no renovar o dar 
a conocer la pérdida de la vigencia de dichas autorizaciones y atender las consultas que sean formuladas 
sobre dichas materias, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, siempre que no impliquen la interpretación de 
un tratado en materia internacional. 

1.10 Administración General de Servicios al Contribuyente 
Objetivo 
Establecer las normas, políticas y procedimientos para proporcionar al contribuyente en forma 

sistematizada los servicios de información, orientación, asistencia técnica especializada y recepción de 
trámites para facilitarle el cumplimiento voluntario, correcto y oportuno de sus obligaciones tributarias y el 
ejercicio de sus derechos ante las autoridades fiscales federales; integrar, actualizar y operar el padrón del 
Registro Federal de Contribuyentes, así como normar el proceso de promoción y vigilancia del cumplimiento 
en la presentación de declaraciones fiscales y el proceso de registro contable con el objeto de contar con una 
base estructurada e integral de información que permita coadyuvar a mejorar los niveles de recaudación. 
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Funciones 
Participar en los programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, conjuntamente con las unidades administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del propio Servicio de Administración Tributaria y demás 
dependencias competentes. 

Prestar, a través de diversos canales de atención a los contribuyentes, los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como darles a conocer sus derechos; normar y 
ejercer las acciones de los programas en materia de prevención y resolución de problemas del contribuyente 
y síndicos del contribuyente. 

Recibir de los particulares directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados las 
declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, manifestaciones, instrumentos autorizados y demás 
documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y aduaneras que no deban presentarse ante otras 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

Recibir las solicitudes de marbetes y precintos y apoyar a las áreas competentes en el trámite respectivo y 
realizar su entrega. 

Recibir y atender las quejas que presenten los contribuyentes, así como operar el Sistema Integral de 
Quejas, Denuncias y Reconocimientos, dando la participación correspondiente al Órgano Interno de Control y 
a la Administración General de Evaluación. 

Celebrar toda clase de actos jurídicos directamente vinculados con el desarrollo de la firma electrónica 
avanzada, que no sean de la competencia de otra unidad administrativa del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Llevar el registro de contribuyentes que obtengan el certificado digital que confirme el vínculo entre el 
firmante y los datos de creación de la firma electrónica avanzada, y realizar cualquier otro acto relacionado 
con los mismos, incluyendo las autorizaciones relacionadas con la expedición de documentos digitales. 

Normar los programas y procedimientos para la inscripción, así como realizar la inscripción, suspensión, 
modificación y cancelación de los registros y padrones de importadores, de exportadores sectoriales, de 
importadores de sectores específicos y de cualquier otro padrón o registro previsto en la legislación fiscal o 
aduanera, así como dejar sin efectos la suspensión del registro en dichos padrones, y normar el 
procedimiento de inscripción en el registro de representantes legales de los contribuyentes. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de civismo fiscal. 
Integrar y mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes y los demás registros y padrones 

previstos en la legislación fiscal; verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en materia de registro y 
actualización del Registro Federal de Contribuyentes, requerir la presentación de avisos, solicitudes y demás 
documentos autorizados en materia de Registro Federal de Contribuyentes, cuando los obligados no lo hagan 
en los plazos respectivos; tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes 
en esta materia, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en los citados 
documentos. 

Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
del Servicio de Administración Tributaria, en el diseño de los procesos de recaudación de ingresos por las 
entidades u oficinas de recaudación autorizadas. 

Vigilar la aplicación de los sistemas de contabilidad de los ingresos federales, de los movimientos de 
fondos y de la deuda pública; consolidar los estados de resultados de las operaciones relativas a los 
conceptos antes mencionados, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público responsables de dichas funciones. 

Fijar los plazos a los cuentadantes de la Federación para la rendición de la cuenta comprobada mensual. 
Recaudar directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 

contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales. 
Concentrar en la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 

ingresos recaudados. 
Efectuar los pagos que tenga radicados y rendir la cuenta del movimiento de fondos y valores. 
Llevar a cabo las acciones necesarias para el desarrollo, instrumentación y mantenimiento del servicio de 

cuenta tributaria. 
Coordinar los programas en materia de calidad que le sean aplicables, así como dirigir la actualización 

permanente de la información de la gestión de calidad. 
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Definir, previa opinión de la Administración General de Planeación, tanto las formas oficiales y demás 
documentos requeridos por las disposiciones fiscales y aduaneras, como la integración y actualización de los 
archivos que se utilicen para el procesamiento electrónico de datos y verificar la integridad de la información 
contenida en los mismos, dándole la participación que le corresponda a las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Expedir constancias de residencia para efectos fiscales. 
Recibir, dictaminar y resolver las solicitudes de expedición de informe de cumplimiento de obligaciones 

fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre problemas 

relacionados con la presentación de declaraciones, imposición de multas, requerimientos, solicitudes y avisos 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

Elaborar y actualizar los instructivos de operación para la recepción de pagos y declaraciones presentadas 
a través de medios electrónicos y de papel de las instituciones de crédito, así como terceros u oficinas 
autorizadas al efecto. 

Verificar que los diferentes cuentadantes de la Federación apliquen correctamente las cuentas contables y 
claves de cómputo que conforman el Sistema de Contabilidad de los Ingresos Federales. 

Entregar a la unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria que corresponda los reportes 
necesarios para cumplir con las peticiones realizadas por las diferentes autoridades. 

Participar en la definición e instrumentación de los mecanismos para la implementación de los proyectos 
especiales en materia de recaudación, en forma desagregada por sector de contribuyentes. 

Realizar, acordar y promover programas relativos al intercambio de información con autoridades 
y organismos públicos y privados, que controlen padrones con información genérica de personas físicas y 
morales, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, para la actualización del Registro Federal 
de Contribuyentes, previa determinación de la viabilidad y características técnicas de los intercambios y 
actualizaciones, así como colaborar en el diseño, generación y mantenimiento de los registros que lleve. 

Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como solicitar 
a dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para aclarar la información asentada en las 
declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y complementarias. 

Otorgar a los contribuyentes el certificado que les permita la emisión de comprobantes digitales, así como 
llevar el registro y control de dichos certificados. 

Fungir como unidad de enlace ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
Elaborar el contenido de toda clase de material de información impresa y electrónica para la orientación en 

el cumplimiento voluntario de las disposiciones fiscales y aduaneras. 
Recibir los dictámenes formulados por contador público registrado para su entrega e intervenir en su 

trámite. 
Participar en los sondeos y encuestas de evaluación de la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 

de los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera. 
Generar e integrar la información estadística en materia de Registro Federal de Contribuyentes. 
Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales en materia del Registro Federal de Contribuyentes, para comprobar los datos que se 
encuentran en dicho registro y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos de 
autoridad. 

Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad 
igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en 
las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

Recibir las solicitudes de recuperación de los depósitos en cuenta aduanera y los rendimientos que se 
hayan generado en dicha cuenta, efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa 
autorizadas para estos efectos. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de actualización del Registro Federal de 
Contribuyentes. 
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Recibir y autorizar las solicitudes para la incorporación al sistema de inscripción de personas morales a 
través de fedatario público, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Establecer, normar y mantener actualizado el registro de trámites fiscales, incluyendo los requisitos para la 
presentación de los mismos. 

Autorizar a las organizaciones que agrupen a contribuyentes para que a nombre de éstos puedan 
presentar declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones fiscales, 
inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Resolver las solicitudes de autorización para registrar equipos electrónicos, imprimir comprobantes, 
autoimprimir y utilizar equipos propios para el registro de operaciones, registrar nuevos modelos de equipos 
electrónicos de registro fiscal y de máquinas registradoras de comprobación fiscal autónomas y equipo 
terminal punto de venta, utilizar equipos propios y de franquicia en el registro de operaciones con el público en 
general y para la autoimpresión e impresión de comprobantes fiscales, inclusive tratándose de los sujetos a 
que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Diseñar y elaborar un marco geográfico fiscal que permita georeferenciar cualquier tipo de información, así 
como actualizar tanto el sistema de información geográfica fiscal como dicho marco. 

Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y cobertura de 
los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Participar con la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la 
elaboración y revisión de las actividades de información, difusión y relaciones públicas del Servicio de 
Administración Tributaria, así como en los comunicados que en las materias de su competencia, formulen las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria a los contribuyentes. 

Proponer y apoyar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las campañas de difusión en materia 
fiscal y aduanera, sugerir los medios de comunicación en que se realicen y apoyarla en la evaluación de las 
actividades de información, difusión y relaciones públicas del Servicio de Administración Tributaria. 

Proponer estrategias para fomentar el uso de los medios electrónicos de pago, comprobantes digitales y 
otros programas auxiliares a la fiscalización, en coordinación con las demás unidades administrativas 
competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Coordinar la comunicación interna del Servicio de Administración Tributaria, así como apoyar las iniciativas 
de administración del cambio que se requieran para promover los proyectos de transformación, conforme a los 
objetivos estratégicos del citado órgano desconcentrado. 

Emitir en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
los lineamientos para el diseño de estrategias para el desarrollo y el fortalecimiento de los servicios digitales y 
otros programas que faciliten el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales y aduaneras. 

1.10.1 Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente. 
Objetivo 
Informar y proporcionar al contribuyente en forma sistematizada, orientación, asistencia técnica 

especializada y recepción de trámites a fin de que lleve a cabo sus obligaciones tributarias y el ejercicio de 
sus derechos ante las autoridades fiscales federales; integrar y actualizar el padrón del Registro Federal de 
Contribuyentes; coordinar la operación del proceso de promoción y vigilancia del cumplimiento en la 
presentación de declaraciones fiscales y el proceso de registro contable con el objeto de contar con una base 
estructurada e integral de información que permita coadyuvar a mejorar los niveles de recaudación. 

Funciones 
Participar en los programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas, conjuntamente con las unidades administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del propio Servicio de Administración Tributaria y demás 
dependencias competentes. 

Prestar, a través de diversos canales de atención a los contribuyentes, los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como darles a conocer sus derechos; normar y 
ejercer las acciones de los programas en materia de prevención y resolución de problemas del contribuyente 
y síndicos del contribuyente. 
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Recibir de los particulares directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados las 
declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, manifestaciones, instrumentos autorizados y demás 
documentación a que obliguen las disposiciones fiscales y aduaneras que no deban presentarse ante otras 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, y orientar a los contribuyentes en el 
cumplimiento de tales obligaciones. 

Recibir las solicitudes de marbetes y precintos y apoyar a las áreas competentes en el trámite respectivo y 
realizar su entrega. 

Recibir y atender las quejas que presenten los contribuyentes, así como operar el Sistema Integral de 
Quejas, Denuncias y Reconocimientos, dando la participación correspondiente al Órgano Interno de Control y 
a la Administración General de Evaluación. 

Llevar el registro de contribuyentes que obtengan el certificado digital que confirme el vínculo entre el 
firmante y los datos de creación de la firma electrónica avanzada, y realizar cualquier otro acto relacionado 
con los mismos, incluyendo las autorizaciones relacionadas con la expedición de documentos digitales. 

Normar los programas y procedimientos para la inscripción, así como realizar la inscripción, suspensión, 
modificación y cancelación de los registros y padrones de importadores, de exportadores sectoriales, de 
importadores de sectores específicos y de cualquier otro padrón o registro previsto en la legislación fiscal o 
aduanera, así como dejar sin efectos la suspensión del registro en dichos padrones, y normar el 
procedimiento de inscripción en el registro de representantes legales de los contribuyentes. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de civismo fiscal. 
Integrar y mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes y los demás registros y padrones 

previstos en la legislación fiscal; verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en materia de registro y 
actualización del Registro Federal de Contribuyentes, requerir la presentación de avisos, solicitudes y demás 
documentos autorizados en materia de Registro Federal de Contribuyentes, cuando los obligados no lo hagan 
en los plazos respectivos; tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes 
en esta materia, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en los citados 
documentos. 

Recaudar directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales. 

Concentrar en la unidad administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
ingresos recaudados. 

Llevar a cabo las acciones necesarias para el desarrollo, instrumentación y mantenimiento del servicio de 
cuenta tributaria. 

Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de autorización de disminución de pagos provisionales de 
contribuciones, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Expedir constancias de residencia para efectos fiscales. 
Recibir, dictaminar y resolver las solicitudes de expedición de informe de cumplimiento de obligaciones 

fiscales de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Normar, tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre problemas 

relacionados con la presentación de declaraciones, imposición de multas, requerimientos, solicitudes y avisos 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

Vigilar que los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, cumplan con la obligación de presentar declaraciones, así como solicitar 
a dichas personas y a terceros los datos, informes o documentos para aclarar la información asentada en las 
declaraciones de pago provisional, definitivo, del ejercicio y complementarias. 

Otorgar a los contribuyentes el certificado que les permita la emisión de comprobantes digitales, así como 
llevar el registro y control de dichos certificados. 

Fungir como unidad de enlace ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 
Recibir los dictámenes formulados por contador público registrado para su entrega e intervenir en su 

trámite. 
Participar en los sondeos y encuestas de evaluación de la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 

de los registros de padrones contemplados en la legislación fiscal y aduanera. 
Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales en materia del Registro Federal de Contribuyentes, para comprobar los datos que se 
encuentran en dicho registro y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por actos de 
autoridad. 
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Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 
obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad 
igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en 
las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

Recibir las solicitudes de recuperación de los depósitos en cuenta aduanera y los rendimientos que se 
hayan generado en dicha cuenta, efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa 
autorizadas para estos efectos. 

Normar y ejercer las acciones de los programas en materia de actualización del Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Recibir y autorizar las solicitudes para la incorporación al sistema de inscripción de personas morales a 
través de fedatario público, inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Autorizar a las organizaciones que agrupen a contribuyentes para que a nombre de éstos puedan 
presentar declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones fiscales, 
inclusive tratándose de los sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria. 

Dejar sin efectos sus propias resoluciones, cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales, siempre que la resolución no se encuentre firme, hubiere sido impugnada a través de algún recurso 
de revocación y medie solicitud de la Administración General Jurídica o de sus unidades administrativas. 

Resolver las solicitudes de autorización para registrar equipos electrónicos, imprimir comprobantes, 
autoimprimir y utilizar equipos propios para el registro de operaciones, registrar nuevos modelos de equipos 
electrónicos de registro fiscal y de máquinas registradoras de comprobación fiscal autónomas y equipo 
terminal punto de venta, utilizar equipos propios y de franquicia en el registro de operaciones con el público en 
general y para la autoimpresión e impresión de comprobantes fiscales, inclusive tratándose de los sujetos a 
que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

1.10.2 Subadministraciones Locales de Servicios al Contribuyente 
Objetivo 
Coordinar el proceso de atención a los contribuyentes brindando orientación, asistencia técnica 

especializada e información sobre la recepción de trámites; verificar el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de inscripción y actualización del Registro Federal de Contribuyentes, así como de la presentación de 
declaraciones fiscales, y supervisar el cumplimiento del proceso de registro contable, a fin de asegurar que los 
contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias y ejerciten sus derechos ante las autoridades fiscales 
federales. 

Funciones 
Requerir la presentación de declaraciones, avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los 

obligados no lo hagan en los plazos respectivos y simultánea o sucesivamente hacer efectiva una cantidad 
igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que 
resulte determinada por la autoridad, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en 
las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados. 

Prestar, a través de diversos canales de atención a los contribuyentes, los servicios de asistencia en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, así como darles a conocer sus derechos. 

Verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en materia de inscripción y actualización del Registro 
Federal de Contribuyentes; requerir la presentación de avisos, solicitudes y demás documentos autorizados 
en materia de Registro Federal de Contribuyentes, cuando los obligados no lo hagan en los plazos 
respectivos; tramitar y resolver las solicitudes de aclaraciones que presenten los contribuyentes en esta 
materia, así como requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en los citados documentos. 

Tramitar y resolver las solicitudes de aclaración que presenten los contribuyentes sobre problemas 
relacionados con la presentación de declaraciones, imposición de multas, requerimientos, solicitudes y avisos 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

1.11 Administración General de Aduanas 
Objetivo 
Vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente, aplicable en las operaciones de comercio exterior a la 

entrada y salida de mercancías al territorio nacional y sus medios de transporte; coordinar las acciones con 
las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y con otras dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, e implementar medidas 
de facilitación del despacho aduanero, con la finalidad de promover el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones de los contribuyentes, eficientar la recaudación, la prestación de mejores y mayores servicios de 
calidad al público usuario y combatir la introducción ilegal de mercancías. 
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Funciones 
Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

el estudio y elaboración de propuestas de políticas y programas relativos al desarrollo de la franja y región 
fronteriza del país, al fomento de las industrias de exportación, regímenes temporales de importación o 
exportación y de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, efectuado 
por la industria automotriz terminal; intervenir en el estudio y formulación de los proyectos de aranceles, 
cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y restricción al comercio exterior en los que las 
unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participen con otras autoridades 
competentes; emitir opinión sobre los precios estimados que fije la citada Secretaría, respecto de las 
mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o sobrevaloración, así como establecer las 
políticas, lineamientos y directrices que deben seguir las unidades administrativas que le sean adscritas y las 
aduanas, en las siguientes materias: normas de operación, despacho aduanero y comprobación del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras; embargo precautorio de mercancías extranjeras 
respecto de las cuales no se acredite la legal importación, tenencia o estancia en el país; procedimientos 
aduaneros que se deriven del ejercicio de las facultades de comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales y aduaneras, así como en materia de impuestos, derechos, aprovechamientos y sus 
accesorios de carácter federal; verificación del cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias, inclusive en materia de normas oficiales mexicanas; inspección y vigilancia de los recintos 
fiscales y fiscalizados y, en este último caso, vigilancia del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en las 
negociaciones de convenios aduaneros y tratados internacionales en materia comercial en las que se discutan 
temas aduaneros y en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los tratados internacionales 
suscritos por México en materia de aduanas y reglas de origen. 

Proponer el establecimiento o supresión de aduanas, garitas, secciones aduaneras y puntos de revisión, 
así como aprobar las instalaciones que se pondrán a su disposición para el despacho aduanero de 
mercancías, su reconocimiento y demás actos o hechos que deriven de los mismos, según los programas de 
inversión que presenten los interesados, así como las obras que se realizarán en las oficinas administrativas 
de las aduanas y sus instalaciones complementarias. 

Emitir los acuerdos de otorgamiento de patente de agente aduanal y de autorización de agente aduanal 
sustituto, de apoderado aduanal, de mandatario de agente aduanal, de dictaminador aduanero y de 
apoderado de almacén para los almacenes generales de depósito o para la industria automotriz terminal, 
únicamente para las extracciones de mercancías en depósito fiscal; autorizar el registro de agentes y 
apoderados aduanales y comprobar el cumplimiento de sus obligaciones; emitir a los agentes aduanales 
autorizaciones de aduana adicional; determinar la lesión al interés fiscal, inclusive por la inexactitud de la 
clasificación arancelaria o de algún dato declarado en el pedimento, en la factura o en la declaración del valor 
en aduana o comercial, o por la omisión del permiso de autoridad competente, cuando constituyan causal de 
suspensión o cancelación de patente de agente aduanal o de autorización de apoderado aduanal, mandatario 
de agente aduanal, dictaminador aduanero y de apoderado de almacén para los almacenes generales de 
depósito o para la industria automotriz terminal; iniciar, tramitar y resolver los procedimientos de cancelación 
de patentes de agente aduanal, de autorizaciones de apoderado aduanal y de dictaminador aduanero, así 
como suspenderlos o declarar la extinción del derecho de ejercer la patente de agente aduanal y efectuar las 
notificaciones de dichos procedimientos, así como tramitar y resolver otros asuntos concernientes a los 
citados agentes aduanales, agentes aduanales sustitutos, apoderados aduanales, dictaminadores aduaneros 
y mandatarios de agente aduanal. 

Establecer los lineamientos que instrumenten los procedimientos para obtener la patente de agente 
aduanal y las autorizaciones de mandatario de agente aduanal, de agente aduanal sustituto, de apoderado 
aduanal o de dictaminador aduanero. 

Inhabilitar a los agentes o apoderados aduanales, en los casos previstos por la Ley. 
Integrar la información estadística sobre el comercio exterior. 
Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar 

mecanismos y sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas relacionadas con el comercio exterior, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como participar con otras autoridades en la 
prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos 
de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de 
carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales de 
su competencia. 
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Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la verificación en 
tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de 
los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos, así como llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacional. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías en los casos en que 
haya peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas u oficios que para tal 
efecto se levanten. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en los términos de las leyes del país y de los 
convenios internacionales celebrados en esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y 
proporcionar la documentación e informes de que disponga, que sean requeridos por las autoridades 
consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; aplicar la legislación aduanera y los convenios 
internacionales para la devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o 
de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de vigilancia y verificación en tránsito y de revisión 
física en los recintos fiscales respectivos; notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de 
los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Normar la operación de las áreas de servicios aduanales, respecto a la entrada al territorio nacional y la 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, del despacho aduanero y los hechos y actos que 
deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como de la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, establecer la coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal en coordinación con las autoridades competentes 
previstas en la legislación aduanera y en las demás disposiciones aplicables. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero; verificar los documentos requeridos y determinar las contribuciones, aprovechamientos y 
accesorios, así como imponer sanciones y, en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente, de que tenga conocimiento con motivo de la revisión practicada en 
los términos de este párrafo. 

Autorizar el empleo de tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducir mercancías de 
importación y exportación, y el despacho de mercancías de importación en el domicilio de los interesados, así 
como prorrogar, modificar o cancelar dichas autorizaciones. 

Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus instalaciones 
complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, así como autorizar las 
personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos. 
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Fijar los lineamientos para el control, vigilancia y seguridad de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías de comercio exterior en ellos depositados; para la circulación de vehículos dentro de los recintos 
citados; para las operaciones de carga, descarga y manejo de dichas mercancías, así como para el control, 
vigilancia y seguridad sobre la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, puertos 
marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros autorizados para el tráfico 
internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, 
garitas y puntos de revisión aduaneros, y señalar las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros 
medios de comunicación dentro de los recintos fiscales y fiscalizados. 

Realizar el registro, control, supervisión e integración de la contabilidad de ingresos, así como 
movimientos de fondos, derivados de las operaciones efectuadas en las aduanas. 

Otorgar, prorrogar y cancelar la autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales libres de impuestos y, en su caso, clausurar dichos 
establecimientos, así como la autorización temporal para locales destinados a exposiciones internacionales de 
mercancías o para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal, y de los inmuebles destinados al almacenamiento de mercancías. 

Otorgar concesión o autorización para que los particulares presten los servicios de manejo, almacenaje y 
custodia de mercancías de comercio exterior y autorizar para que dentro de los recintos fiscalizados las 
mercancías puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación para su posterior retorno al 
extranjero o exportación, así como modificar o prorrogar las mismas; autorizar la prestación de los servicios de 
carga, descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal y, en su caso, proceder a su revocación o 
cancelación, según lo previsto por la legislación aplicable, y habilitar lugares de entrada, salida o maniobras 
de mercancías, así como instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad aduanera. 

Autorizar que la entrada o salida de mercancías de territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su 
equipaje, así como que los demás actos del despacho, sean prestados por el personal aduanero en lugar 
distinto del autorizado y, en su caso, modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones. 

Autorizar que la obligación de retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al país 
de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 
Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 

sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que 
tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en materia 
aduanera. 

Dar a conocer la información contenida en los pedimentos de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

Señalar en las aduanas y en los desarrollos portuarios los lugares autorizados para la entrada y salida de 
mercancías extranjeras o nacionales y aprobar el programa maestro de desarrollo portuario a las 
administraciones portuarias integrales, en el que se señalen las instalaciones para la función del despacho 
aduanero de las mercancías y los documentos donde se especifiquen las construcciones de las terminales 
ferroviarias de pasajeros o de carga, así como de aeropuertos internacionales. 

Autorizar a las empresas certificadoras de peso o volumen para efectos de importaciones de mercancías a 
granel en aduanas de tráfico marítimo y exportaciones, así como modificar, revocar o cancelar dichas 
autorizaciones. 

Autorizar el registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las 
que se requieran de instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas, así como suspender o 
cancelar la inscripción en dicho registro. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, instalaciones o 
establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer los 
hechos derivados del segundo reconocimiento a que se refiere la Ley Aduanera; verificar y supervisar dicho 
reconocimiento, así como revisar los dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros. 

Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad líquida de 
contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como de las sanciones y accesorios de los mismos, en los 
términos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. 
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Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Establecer la viabilidad de incorporación de nuevos sectores industriales al programa de control aduanero 
y de fiscalización por sectores, nuevos padrones, aduanas exclusivas para determinadas mercancías, 
fracciones arancelarias y demás datos que permitan la identificación individual de las mercancías. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, respecto 
de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito en 
cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de impuestos, cuotas 
compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la debida aplicación del 
programa de control aduanero y de fiscalización, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas 
dentro del ámbito de su competencia. 

Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e 
imposición de sanciones. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones, estímulos fiscales y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las 
exenciones de impuestos al comercio exterior a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes de 
abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos, así como la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Proponer, en coordinación con la Administración General de Recursos y Servicios las acciones a 
desarrollar que impliquen la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de 
Administración Tributaria sea parte. 

Autorizar la inscripción en el registro de almacenes generales de depósito certificados; otorgar 
autorizaciones para la prestación de los servicios de prevalidación electrónica de datos y para la prestación de 
servicios necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, semiremolques y 
portacontenedores; modificar, prorrogar, renovar o cancelar dichas autorizaciones u ordenar la suspensión de 
las operaciones, y resolver otros asuntos relacionados con tales autorizaciones. 

Habilitar inmuebles para la introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico y 
emitir la autorización para su administración; otorgar autorización para destinar mercancías al régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, así como modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones u ordenar la 
suspensión de las operaciones correspondientes. 

Autorizar, modificar, prorrogar, suspender y, en su caso, cancelar la inscripción en el registro de empresas 
transportistas de mercancías en tránsito y en el registro del código alfanumérico armonizado del transportista. 

Emitir la opinión sobre el otorgamiento o cancelación de las autorizaciones en materia de segundo 
reconocimiento a que se refiere el artículo 28, fracción XLVII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria; vigilar el cumplimiento de las obligaciones de las personas autorizadas en los 
términos del segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y de los dictaminadores aduaneros y dar a 
conocer a la autoridad competente las irregularidades y los hechos que impliquen la aplicación de sanciones o 
que puedan constituir causales de cancelación de dichas autorizaciones, así como coadyuvar en la 
integración de los expedientes respectivos. 

Autorizar a los gobiernos extranjeros para efectuar el tránsito internacional de mercancías, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

Autorizar la exención de la presentación de la garantía a que se refiere el artículo 84-A de la Ley 
Aduanera. 

Autorizar la importación definitiva de mercancías clasificadas en los sectores específicos, sin que el 
importador esté inscrito en los padrones de importadores de sectores específicos correspondientes. 

Autorizar la prestación del servicio de consolidación de carga bajo el régimen de tránsito por vía terrestre. 
Autorizar la liberación de la garantía de tránsito interno otorgada mediante cuenta aduanera de garantía. 
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Transferir a la instancia competente la mercancía de procedencia extranjera embargada en el ejercicio de 
sus facultades, que haya pasado a propiedad del Fisco Federal o de la que pueda disponer en términos de la 
normatividad aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al 
efecto se emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la 
instancia competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Proponer a las autoridades competentes de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y municipios, en su caso, la asignación de recursos para las obras de mejoramiento de 
infraestructura, desarrollo tecnológico y equipamiento de las aduanas. 

Realizar, en el ámbito de su competencia, el procedimiento de inscripción, suspensión, modificación y 
cancelación de los registros en los padrones de importadores, de exportadores sectoriales y de importadores 
de sectores específicos y dejar sin efectos la suspensión del registro en dichos padrones, así como habilitar a 
los agentes aduanales a los que se les hubiera conferido el encargo para actuar como consignatarios o 
mandatarios. 

Autorizar, oficializar y firmar los gafetes de identificación de las personas que presten servicios o que 
deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero. 
Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 

comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales, así 
como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías 
embargadas antes de la conclusión de los procedimientos a que se refiere este párrafo, previa calificación y 
aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la 
aduana que corresponda las mercancías embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
cuando ello sea necesario o consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y determinar los accesorios que correspondan 
en los supuestos antes señalados. 

Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios 
de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 
en materia de determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y 
determinar la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar, de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, 
el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, de 
acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del Código Fiscal 
de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las 
mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, 
vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y aduaneras para verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera derivadas de 
autorizaciones o concesiones; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que los 
contribuyentes declaren en el pedimento, y ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones 
para comprobar su legal estancia en el país. 

Asistir, en las materias de su competencia, a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en sus relaciones con los funcionarios o autoridades de otros países, respecto de convenios o 
tratados celebrados en materia aduanera internacional. 
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Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, que exhiban 
y proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y demás datos, 
documentos e informes que, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, deban presentarse o 
conservarse, catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así como los títulos de 
crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y exportadores en las 
operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se acompañen a la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; recabar de los servidores públicos y de 
los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia aduanera; autorizar prórrogas para la presentación de la 
documentación a que se refiere este párrafo, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos 
aduaneros. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, de las 
mercancías respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de 
que puedan disponer de ellas de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Autorizar, modificar, prorrogar y, en su caso, cancelar la autorización de exención de los impuestos al 
comercio exterior por la entrada al territorio nacional de las mercancías que sean donadas para ser destinadas 
a fines culturales, de enseñanza, de investigación, de salud pública o de servicio social, que importen 
organismos públicos, así como personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto 
sobre la renta. 

Supervisar a la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal y Aduanera. 
Dictaminar, mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza, usos, 

origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación a minerales, 
metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos; practicar el examen 
pericial de otros productos y materias primas; desempeñar las funciones de Oficina de Ensaye; realizar las 
acciones de carácter técnico-científico, siguiendo los lineamientos y las normas científicas aplicables, así 
como los instrumentos metodológicos y técnicos que den sustento a dichas acciones, a efecto de emitir los 
dictámenes que contribuyan a proporcionar solidez científica al ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
fiscales y aduaneras, y a la defensa de los intereses del Fisco Federal, así como proporcionar servicios de 
asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme 
a los convenios respectivos y a los particulares, mediante el pago de derechos correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a 
cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Autorizar la importación de muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el 
cumplimiento de normas de carácter internacional. 

Diseñar, aplicar y evaluar los exámenes de conocimientos técnicos para obtener la patente de agente 
aduanal y las autorizaciones de mandatarios de agente aduanal, de agente aduanal sustituto, de apoderado 
aduanal y de dictaminador aduanero. 

Establecer lineamientos en materia de la recuperación de los depósitos en cuenta aduanera, efectuados 
por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas para estos efectos y normar la 
operación de las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo, imposición de sanciones, contabilidad de 
ingresos y movimiento de fondos, en las materias de su competencia. 

Emitir opinión respecto de la procedencia del reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dicha cuenta. 

Recaudar, directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales, 
en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor por compensar, determinar las cantidades compensadas indebidamente, incluida 
la actualización y recargos a que haya lugar y, en su caso, imponer las multas correspondientes, en materia 
de comercio exterior. 

Coordinar los programas en materia de seguridad, en el ámbito de su competencia, y fungir como enlace 
con otras dependencias y con las autoridades competentes de los gobiernos extranjeros para la adopción de 
medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de seguridad, deban aplicar las 
autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales o locales. 

Resolver las consultas relacionadas con la operación aduanera que no impliquen la interpretación jurídica 
de las disposiciones fiscales y aduaneras. 
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Autorizar a los almacenes generales de depósito para que presten el servicio de depósito fiscal y para que 
en sus instalaciones se adhieran los marbetes o precintos a que se refiere la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, así como modificar, suspender temporalmente o cancelar dichas autorizaciones. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad, en el ámbito de su competencia. 

Recabar, inventariar y mantener actualizado el marco de referencia de sus procesos y organización, así 
como las metodologías de diseño asociadas en las aduanas del país. 

Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de las aduanas del país. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación de la 
eficiencia y productividad de los procesos que aplican las aduanas del país. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios, productores, 
importadores, exportadores y demás obligados, en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las aduanas del país y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las aduanas del país, así como llevar a cabo las actividades para la adopción 
de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deban cumplir las aduanas del país. 
Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 

institucional de los procesos en materia aduanera, así como la metodología y los procedimientos para 
administrar su contenido. 

Imponer y revocar sanciones a los Oficiales de Comercio Exterior por incumplimiento en el desempeño de 
sus funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con el contrabando 
de mercancías, así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
estrategias y alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
productores, importadores, exportadores, responsables solidarios y demás obligados en materia de comercio 
exterior considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y la demás información que se obtenga de otras 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio de 
Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 

Recopilar, integrar, registrar, procesar, analizar y evaluar datos e información que se obtenga en materia 
de administración de riesgo y los resultados obtenidos a través de los mecanismos, sistemas y aplicaciones 
utilizados en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión 
aduaneros, así como en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de 
carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Planear, diseñar, configurar, desarrollar, mantener, y actualizar los mecanismos, sistemas y aplicaciones, 
en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que 
permitan reconocer, identificar, analizar y procesar operaciones de comercio exterior que pongan en riesgo la 
seguridad nacional o impliquen la comisión de algún ilícito, así como administrar, coordinar y dirigir su 
funcionamiento conforme a las disposiciones que resulten aplicables. 
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Proveer, en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, los sistemas, equipos, redes y dispositivos informáticos y de comunicaciones que den soporte a 
las funciones operativas y de administración de las aduanas. 

Administrar, en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, los servicios y las soluciones en materia de comunicaciones y tecnologías de la información que 
den soporte a las funciones operativas y de administración de las aduanas para la sistematización de los 
procesos y servicios que éstas realizan. 

1.11.1 Administraciones de Aduanas 
Objetivo 
Vigilar que los usuarios de comercio exterior observen la legislación y normatividad vigente aplicable a la 

entrada al territorio nacional y salida del mismo de mercancías al territorio nacional y sus medios de 
transporte, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste; promover el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones de los contribuyentes; combatir la introducción ilegal de mercancías, así como 
inhibir la comisión de ilícitos y eficientar la recaudación, con la finalidad de proporcionar un servicio aduanero 
íntegro, eficiente y transparente que sea competitivo a nivel internacional. 

Funciones 
Inhabilitar a los agentes o apoderados aduanales, en los casos previstos por la Ley. 
Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 

proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales de 
su competencia. 

Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la verificación en 
tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de 
los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos, así como llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacional. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías en los casos en que 
haya peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas u oficios que para tal 
efecto se levanten. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en los términos de las leyes del país y de los 
convenios internacionales celebrados en esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y 
proporcionar la documentación e informes de que disponga, que sean requeridos por las autoridades 
consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; aplicar la legislación aduanera y los convenios 
internacionales para la devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o 
de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de vigilancia y verificación en tránsito y de revisión 
física en los recintos fiscales respectivos; notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de 
los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, establecer la coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 
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Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal en coordinación con las autoridades competentes 
previstas en la legislación aduanera y en las demás disposiciones aplicables. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero; verificar los documentos requeridos y determinar las contribuciones, aprovechamientos y 
accesorios, así como imponer sanciones y, en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente, de que tenga conocimiento con motivo de la revisión practicada en 
los términos de este párrafo. 

Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus instalaciones 
complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, así como autorizar las 
personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos. 

Fijar los lineamientos para el control, vigilancia y seguridad de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías de comercio exterior en ellos depositados; para la circulación de vehículos dentro de los recintos 
citados; para las operaciones de carga, descarga y manejo de dichas mercancías, así como para el control, 
vigilancia y seguridad sobre la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, puertos 
marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros autorizados para el tráfico 
internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, 
garitas y puntos de revisión aduaneros, y señalar las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros 
medios de comunicación dentro de los recintos fiscales y fiscalizados. 

Autorizar que la entrada o salida de mercancías de territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su 
equipaje, así como que los demás actos del despacho, sean prestados por el personal aduanero en lugar 
distinto del autorizado y, en su caso, modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones. 

Autorizar que la obligación de retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al país 
de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 
Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 

sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que 
tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en materia 
aduanera. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, instalaciones o 
establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer los 
hechos derivados del segundo reconocimiento a que se refiere la Ley Aduanera; verificar y supervisar dicho 
reconocimiento, así como revisar los dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros. 

Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad líquida de 
contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como de las sanciones y accesorios de los mismos, en los 
términos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, respecto 
de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito en 
cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de impuestos, cuotas 
compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la debida aplicación del 
programa de control aduanero y de fiscalización, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas 
dentro del ámbito de su competencia. 
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Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e 
imposición de sanciones. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones, estímulos fiscales y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las 
exenciones de impuestos al comercio exterior a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes de 
abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos, así como la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Transferir a la instancia competente la mercancía de procedencia extranjera embargada en el ejercicio de 
sus facultades, que haya pasado a propiedad del Fisco Federal o de la que pueda disponer en términos de la 
normatividad aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al 
efecto se emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la 
instancia competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Autorizar, oficializar y firmar los gafetes de identificación de las personas que presten servicios o que 
deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero. 
Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 

comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales, así 
como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías 
embargadas antes de la conclusión de los procedimientos a que se refiere este párrafo, previa calificación y 
aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la 
aduana que corresponda las mercancías embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
cuando ello sea necesario o consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y determinar los accesorios que correspondan 
en los supuestos antes señalados. 

Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios 
de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 
en materia de determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y 
determinar la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar, de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, 
el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, de 
acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del Código Fiscal 
de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las 
mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, 
vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y aduaneras para verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera derivadas de 
autorizaciones o concesiones; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que los 
contribuyentes declaren en el pedimento y ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones 
para comprobar su legal estancia en el país. 
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Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, que exhiban 
y proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y demás datos, 
documentos e informes que, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, deben presentarse o 
conservarse, catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así como los títulos de 
crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y exportadores en las 
operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se acompañen a la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; recabar de los servidores públicos y de 
los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia aduanera; autorizar prórrogas para la presentación de la 
documentación a que se refiere este párrafo, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos 
aduaneros. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, de las 
mercancías respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de 
que puedan disponer de ellas de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Dictaminar, mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza, usos, 
origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación a minerales, 
metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos; practicar el examen 
pericial de otros productos y materias primas; desempeñar las funciones de Oficina de Ensaye; realizar las 
acciones de carácter técnico-científico, siguiendo los lineamientos y las normas científicas aplicables, así 
como los instrumentos metodológicos y técnicos que den sustento a dichas acciones, a efecto de emitir los 
dictámenes que contribuyan a proporcionar solidez científica al ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
fiscales y aduaneras, y a la defensa de los intereses del Fisco Federal, así como proporcionar servicios de 
asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme 
a los convenios respectivos y a los particulares, mediante el pago de derechos correspondiente. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a 
cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Recaudar, directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales, 
en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor por compensar, determinar las cantidades compensadas indebidamente, incluida 
la actualización y recargos a que haya lugar y, en su caso, imponer las multas correspondientes, en materia 
de comercio exterior. 

Coordinar los programas en materia de seguridad, en el ámbito de su competencia, y fungir como enlace 
con otras dependencias y con las autoridades competentes de los gobiernos extranjeros para la adopción de 
medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de seguridad, deban aplicar las 
autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales o locales. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad, en el ámbito de su competencia. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones de las personas autorizadas en términos del 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y de los dictaminadores aduaneros, así como en la 
integración del expediente respectivo. 

1.11.2 Subadministraciones de Aduanas 
Objetivo 
Apoyar a las instancias correspondientes en la verificación de la entrada y salida de mercancías al 

territorio nacional, a través de la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales en la materia, con la 
finalidad de eficientar el servicio aduanero. 

Funciones 
Inhabilitar a los agentes o apoderados aduanales, en los casos previstos por la Ley. 
Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 

proporcionar información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales de 
su competencia. 
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Ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exterior en transporte, la verificación en 
tránsito de vehículos de procedencia extranjera y de aeronaves y embarcaciones, la vigilancia y custodia de 
los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados en ellos, así como llevar a cabo otros actos 
de vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida. 

Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las 
mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, así como en cualquier otra parte del territorio nacional. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes o mercancías en los casos en que 
haya peligro de que el obligado se ausente, se realice la enajenación u ocultamiento de bienes o cualquier 
maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en cualquier otro caso que señalen 
las leyes, así como de cantidades en efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o 
cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores a las cantidades que señalen las 
disposiciones legales, cuando se omita declararlas a las autoridades aduaneras al entrar o salir del territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en la legislación aduanera, y levantarlo cuando proceda. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas u oficios que para tal 
efecto se levanten. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en los términos de las leyes del país y de los 
convenios internacionales celebrados en esta materia, expedir las constancias que sean necesarias y 
proporcionar la documentación e informes de que disponga que sean requeridos por las autoridades 
consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; aplicar la legislación aduanera y los convenios 
internacionales para la devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o 
de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de vigilancia y verificación en tránsito y de revisión 
física en los recintos fiscales respectivos; notificar a las autoridades del país de procedencia la localización de 
los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de 
su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren autorizado. 

Coordinarse para el mejor desempeño de sus facultades con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y con las autoridades de las entidades federativas y 
municipios, de conformidad con la legislación aduanera y demás disposiciones aplicables y en relación con las 
medidas de seguridad y control que deben aplicarse en aeropuertos, puertos marítimos, terminales 
ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros y cruces fronterizos autorizados para el tráfico 
internacional, establecer la coordinación con las dependencias y organismos que lleven a cabo sus funciones 
en los mismos. 

Ejercer las facultades de las autoridades aduaneras en materia de abandono de las mercancías y declarar, 
en su caso, que han pasado a propiedad del Fisco Federal en coordinación con las autoridades competentes 
previstas en la legislación aduanera y en las demás disposiciones aplicables. 

Revisar los pedimentos y demás documentos exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los 
consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores, en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como a los agentes o apoderados aduanales, para destinar las mercancías a algún 
régimen aduanero; verificar los documentos requeridos y determinar las contribuciones, aprovechamientos y 
accesorios, así como imponer sanciones y, en su caso, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente, de que tenga conocimiento con motivo de la revisión practicada en 
los términos de este párrafo. 

Señalar dentro de los recintos fiscales la ubicación de las oficinas administrativas y sus instalaciones 
complementarias, las zonas restringidas y las zonas de circulación de vehículos, así como autorizar las 
personas y los objetos que puedan permanecer dentro de dichos recintos. 

Fijar los lineamientos para el control, vigilancia y seguridad de los recintos fiscales y fiscalizados y de las 
mercancías de comercio exterior en ellos depositados; para la circulación de vehículos dentro de los recintos 
citados; para las operaciones de carga, descarga y manejo de dichas mercancías, así como para el control, 
vigilancia y seguridad sobre la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, puertos 
marítimos y terminales ferroviarias o de autotransporte de carga y pasajeros autorizados para el tráfico 
internacional y en forma exclusiva en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, 
garitas y puntos de revisión aduaneros, y señalar las áreas restringidas para el uso de telefonía celular u otros 
medios de comunicación dentro de los recintos fiscales y fiscalizados. 
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Autorizar que la entrada o salida de mercancías de territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, 
transbordo y almacenamiento de las mismas, el embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de su 
equipaje, así como que los demás actos del despacho, sean prestados por el personal aduanero en lugar 
distinto del autorizado y, en su caso, modificar, prorrogar o cancelar dichas autorizaciones. 

Autorizar que la obligación de retorno de exportaciones temporales se cumpla con la introducción al país 
de mercancías que no hayan sido las exportadas temporalmente. 

Determinar, conforme a la Ley Aduanera, el valor en aduana y el valor comercial de las mercancías. 
Mantener la consulta permanente con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes 

sobre cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que 
tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en materia 
aduanera. 

Retener las mercancías de procedencia extranjera objeto de una resolución de suspensión de libre 
circulación emitida por la autoridad competente en materia de propiedad intelectual y ponerlas a disposición 
de dicha autoridad. 

Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancías de comercio exterior en los recintos fiscales y 
fiscalizados o, a petición del contribuyente, en su domicilio, en las dependencias, bodegas, instalaciones o 
establecimientos que señale, cuando se satisfagan los requisitos correspondientes, así como conocer los 
hechos derivados del segundo reconocimiento a que se refiere la Ley Aduanera; verificar y supervisar dicho 
reconocimiento, así como revisar los dictámenes formulados por los dictaminadores aduaneros. 

Sustanciar y resolver el procedimiento relacionado con la determinación en cantidad líquida de 
contribuciones y aprovechamientos omitidos, así como de las sanciones y accesorios de los mismos, en los 
términos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de impuestos al comercio exterior, 
derechos por servicios aduaneros, accesorios, aprovechamientos y demás contribuciones que se causen con 
motivo de la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
siguiendo los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación. 

Entregar a los interesados las mercancías objeto de una infracción a la Ley Aduanera y demás 
disposiciones fiscales, cuando dichas mercancías no estén sujetas a prohibiciones o restricciones y se 
garantice suficientemente el interés fiscal. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades competentes, respecto 
de las operaciones específicas de comercio exterior en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito en 
cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en el pago de impuestos, cuotas 
compensatorias u otros aprovechamientos y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas e infracciones administrativas, para la debida aplicación del 
programa de control aduanero y de fiscalización, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas 
dentro del ámbito de su competencia. 

Dirigir y operar la sala de servicios aduanales en aeropuertos internacionales, respecto de la entrada al 
territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de transporte; el despacho aduanero y los 
hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como la vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, inclusive las establecidas por las disposiciones sobre recaudación, cobro coactivo e 
imposición de sanciones. 

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones, estímulos fiscales y subsidios que sean 
otorgados por las autoridades competentes en la materia aduanera; constatar los requisitos y límites de las 
exenciones de impuestos al comercio exterior a favor de pasajeros y de menajes y resolver las solicitudes de 
abastecimiento de medios de transporte. 

Tramitar y registrar las importaciones o internaciones temporales de vehículos y verificar sus salidas y 
retornos, así como la toma de muestras de mercancías en depósito ante la aduana. 

Transferir a la instancia competente la mercancía de procedencia extranjera embargada en el ejercicio de 
sus facultades, que haya pasado a propiedad del Fisco Federal o de la que pueda disponer en términos de la 
normatividad aplicable, así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al 
efecto se emitan, la donación o destrucción de dichas mercancías cuando no puedan ser transferidas a la 
instancia competente de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Autorizar, oficializar y firmar los gafetes de identificación de las personas que presten servicios o que 
deban tener acceso a los recintos fiscales o fiscalizados. 

Habilitar días y horas inhábiles para el despacho aduanero. 
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Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías de 
comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías respecto de las 
cuales no se acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país; tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de 
comprobación o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades fiscales, así 
como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado embargo y la entrega de las mercancías 
embargadas antes de la conclusión de los procedimientos a que se refiere este párrafo, previa calificación y 
aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la 
aduana que corresponda las mercancías embargadas para que realice su control y custodia. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
cuando ello sea necesario o consecuencia del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y determinar los accesorios que correspondan 
en los supuestos antes señalados. 

Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y medios 
de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal; 
en materia de determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, verificar y 
determinar la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como comprobar, de 
conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, 
el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, de 
acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del Código Fiscal 
de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias en las 
mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las mercancías, 
vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; practicar visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y aduaneras para verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia aduanera derivadas de 
autorizaciones o concesiones; inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que los 
contribuyentes declaren en el pedimento, y ordenar y practicar la verificación de aeronaves y embarcaciones 
para comprobar su legal estancia en el país. 

Recibir y requerir a los particulares, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, que exhiban 
y proporcionen la contabilidad, avisos, declaraciones, pedimentos, manifestaciones y demás datos, 
documentos e informes que, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, deban presentarse o 
conservarse, catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, así como los títulos de 
crédito y demás documentos mercantiles negociables utilizados por los importadores y exportadores en las 
operaciones de comercio exterior y los originales para el cotejo de las copias que se acompañen a la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior; recabar de los servidores públicos y de 
los fedatarios los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas en materia aduanera; autorizar prórrogas para la presentación de la 
documentación a que se refiere este párrafo, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos 
aduaneros. 

Informar a las personas que presten los servicios señalados en el artículo 14 de la Ley Aduanera, de las 
mercancías respecto de las cuales se haya declarado el abandono, que no serán objeto de destino, a fin de 
que puedan disponer de ellas de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Dictaminar, mediante el análisis de carácter científico y técnico, las características, naturaleza, usos, 
origen y funciones de las mercancías de comercio exterior; efectuar ensayes con relación a minerales, 
metales y compuestos metálicos sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos; practicar el examen 
pericial de otros productos y materias primas; desempeñar las funciones de Oficina de Ensaye; realizar las 
acciones de carácter técnico-científico, siguiendo los lineamientos y las normas científicas aplicables, así 
como los instrumentos metodológicos y técnicos que den sustento a dichas acciones, a efecto de emitir los 
dictámenes que contribuyan a proporcionar solidez científica al ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
fiscales y aduaneras, y a la defensa de los intereses del Fisco Federal, así como proporcionar servicios de 
asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme 
a los convenios respectivos y a los particulares, mediante el pago de derechos correspondiente. 
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Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio exterior, 
así como sugerir su clasificación arancelaria de conformidad con los elementos con los que cuente la 
autoridad y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduanal, al dictaminador aduanero o a 
cualquier otro perito para ejercer las facultades a que se refiere este párrafo. 

Recaudar, directamente, por terceros o a través de las oficinas autorizadas al efecto, el importe de las 
contribuciones y aprovechamientos, incluyendo las cuotas compensatorias, así como los productos federales, 
en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor por compensar, determinar las cantidades compensadas indebidamente, incluida 
la actualización y recargos a que haya lugar y, en su caso, imponer las multas correspondientes, en materia 
de comercio exterior. 

Coordinar los programas en materia de seguridad, en el ámbito de su competencia, y fungir como enlace 
con otras dependencias y con las autoridades competentes de los gobiernos extranjeros para la adopción de 
medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de seguridad, deban aplicar las 
autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales o locales. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad, en el ámbito de su competencia. 

Participar con otras autoridades en la prevención de ilícitos en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros y en los aeropuertos, puertos marítimos y 
terminales ferroviarias o de autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional. 

Coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones de las personas autorizadas en términos del 
segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Aduanera y de los dictaminadores aduaneros, así como en la 
integración del expediente respectivo. 

1.12 Administración General de Grandes Contribuyentes 
Objetivo 
Recaudar con calidad y eficiencia las contribuciones federales a cargo de los sujetos considerados como 

grandes contribuyentes necesarias para financiar el gasto público, garantizando la correcta y equitativa 
aplicación de la legislación fiscal, con el fin de propiciar su cumplimiento voluntario y oportuno. 

Funciones 
Participar, conjuntamente con las unidades administrativas competentes, en la formulación de los 

programas relativos a la aplicación de las disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 

Requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que deban presentarse ante la misma, 
conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras. 

Aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y 
hasta antes de emitirse la liquidación determinativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan conforme a las 
disposiciones fiscales o aduaneras. 

Informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjuicio sufrido por el Fisco Federal por aquellos 
hechos que pudieren constituir delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a dicha autoridad, en su carácter de 
coadyuvante del Ministerio Público el apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas 
actuaciones. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para 
comprobar el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada al territorio nacional o 
salida del mismo de mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive 
normas oficiales mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en 
materia fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los 
contribuyentes, importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de impuestos, inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la 
autoridad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y 
reponer dicho procedimiento de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir 
informes y llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el 
propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial; detectar, analizar y dar seguimiento a los 
casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la venta 
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de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones legales aplicables, cuando tengan 
repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean 
presentadas dentro del ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales relacionadas con la expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición 
de los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y mercancías que vendan. 

Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir o 
no entregar comprobantes de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o 
goce temporal de bienes o la prestación de servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los 
establecimientos de los contribuyentes en el caso de que no cuente con controles volumétricos. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados o a contadores 
públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban 
y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes y, en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los 
servidores públicos y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, con el 
propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposiciones fiscales y aduaneras; autorizar 
prórrogas para su presentación; emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como 
comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el procedimiento instaurado 
para la comprobación de las obligaciones fiscales. 

Revisar que los dictámenes formulados por contador público registrado sobre los estados financieros 
relacionados con las declaraciones fiscales de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación 
de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercusión para efectos fiscales, 
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales y cumplan las relativas a impuestos, 
aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, 
franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presentación del dictamen y los demás 
documentos que lo deban acompañar; comunicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para 
presentar dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes cuando la autoridad 
haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero relacionado con éstos. 

Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularidades de las que tenga conocimiento la 
autoridad con motivo de la revisión de los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del 
incumplimiento de las disposiciones fiscales de parte de dichos contadores, así como suspender o cancelar el 
registro correspondiente y exhortar o amonestar a dichos contadores públicos. 

Recibir y revisar los dictámenes de residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en 
el país y los relativos a la enajenación de acciones que lleven a cabo estos contribuyentes, de conformidad 
con el Título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las 
verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el oficio de observaciones 
o en la última acta parcial que se levante. 

Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal que resulten a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 20 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y dictar las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se 
desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

Vigilar la destrucción o donación de mercancías incluyendo las importadas temporalmente y los bienes de 
activo fijo. 

Determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fiscales de su competencia. 
Determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, así como verificar el debido cumplimiento 

de las disposiciones fiscales a cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos de 
responsabilidad derivada de la fusión. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios, a terceros relacionados con ellos y demás 
obligados en materia de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, los datos, informes o 
documentos para aclarar la información asentada en las declaraciones de pago provisional, definitivo, del 
ejercicio y complementarias. 
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Determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada 
por la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del 
contribuyente. 

Determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, las diferencias por 
errores aritméticos derivados de las solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas. 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos y accesorios de carácter federal en el ámbito de su competencia. 

Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los casos en que la Ley lo señale, así 
como levantarlo cuando proceda y, en su caso, poner a disposición de los interesados los bienes. 

Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organizaciones auxiliares del crédito, que ejecuten el 
embargo de cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los responsables 
solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda. 

Dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los requerimientos de información que se formulen a 
los contribuyentes, así como la revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos 
registrados. 

Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o 
documentos relativos a los trámites de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia. 

Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las cantidades compensadas indebidamente, 
incluida la actualización y recargos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de 
cantidades a favor de los contribuyentes. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal y 
las que procedan conforme a las leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha 
procedencia y, en su caso, determinar las diferencias. 

Informar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los 
asuntos de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, 
que estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o recaudación de fondos 
económicos o recursos de cualquier naturaleza para que sean utilizados en apoyo de personas u 
organizaciones terroristas que operen o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el 
extranjero o para la comisión de actos terroristas internacionales; o con operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, a que se refiere el Código Penal Federal. 

Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y 
documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se 
tengan celebrados convenios o tratados en materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones 
sobre dichas materias, e imponer multas por el incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los 
requerimientos que se formulen en los términos de este párrafo, así como solicitar a las autoridades de 
gobiernos extranjeros que, de conformidad con los tratados y demás instrumentos internacionales aplicables, 
ordenen y practiquen en su territorio las visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones, incluso 
las relativas a la existencia de los documentos que acrediten la legal estancia y tenencia de las mercancías de 
comercio exterior, y los demás actos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Intervenir en la obtención, análisis y estudio de la información y documentación que se solicite por parte de 
las autoridades competentes de los países con los que se tengan celebrados convenios o tratados en las 
materias de su competencia. 

Emitir, cuando proceda, opinión para condonar los recargos en materia de resoluciones y auditorías sobre 
metodologías para precios o montos de contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas, en 
términos de las disposiciones fiscales. 

Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, datos, informes o documentos, para 
planear y programar actos de fiscalización. 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio de mercancías de comercio exterior y 
sus medios de transporte, en los supuestos que establece la Ley Aduanera; tramitar y resolver los 
procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por 
otras autoridades aduaneras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que se 
trate, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, 
embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; liberar las garantías otorgadas respecto de 
la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados; notificar a las 
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autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de 
disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hayan 
autorizado. 

Habilitar instalaciones como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como declarar 
el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y recintos fiscales bajo su responsabilidad. 

Ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del valor de las mercancías que, depositadas 
en los recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen o por cualquier otra 
circunstancia no se puedan entregar, en coordinación con la unidad administrativa competente. 

Transferir a la instancia competente los bienes embargados en el ejercicio de sus facultades que hayan 
pasado a propiedad del Fisco Federal o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, 
así como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios que al efecto se emitan, la 
donación o destrucción de dichos bienes cuando no puedan ser transferidos a la instancia competente de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, así como a contadores públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, 
datos, otros documentos, instrumentos e informes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus 
papeles de trabajo, con objeto de que el Fisco Federal pudiera querellarse, denunciar, formular declaratoria de 
que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de los servidores públicos y fedatarios y personas 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o pruebas necesarias para que las 
autoridades competentes formulen la denuncia, querella o declaratoria al Ministerio Público, e intercambiar 
información con otras autoridades fiscales. 

Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por servicios aduaneros o aprovechamientos; 
aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las otras contribuciones que 
se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, 
derivado del ejercicio de facultades a que se refiere el artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados. 

Solicitar a la Tesorería de la Federación el reintegro de los depósitos derivados de cuentas aduaneras 
efectuados por contribuyentes ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimientos 
que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la Administración General de Aduanas. 

Verificar y, en su caso, determinar conforme a la Ley Aduanera, la clasificación arancelaria, así como el 
valor en aduana o el valor comercial de las mercancías de comercio exterior. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran 
en el Registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualizaciones de los mismos por 
actos de autoridad. 

Asistir, en las materias de su competencia, a las unidades administrativas que le son adscritas, a fin de 
que en los procedimientos administrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades 
previstas en las disposiciones que los regulan, cuando dichas unidades así lo soliciten. 

Establecer los criterios de interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras en las materias de su 
competencia, en coordinación con la Administración General Jurídica. 

Revocar las respuestas favorables a los contribuyentes que lo soliciten y manifiesten su conformidad. 
Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la aplicación 

de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como las solicitudes respecto a las autorizaciones previstas en 
dichas disposiciones. 

Resolver las consultas o solicitudes de autorización o de determinación del régimen fiscal que formulen los 
interesados en situaciones reales y concretas sobre la metodología utilizada en la determinación de los 
precios o montos de las contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas. 

Fungir como autoridad competente en la interpretación y aplicación de los acuerdos, convenios o tratados 
de los que México sea parte en materia fiscal, aduanera, de libre comercio o de intercambio de información, 
incluso en lo referente a la determinación de precios o montos de contraprestaciones en operaciones con 
partes relacionadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos y de las disposiciones 
jurídicas en dichas materias contenidas en otros instrumentos jurídicos internacionales, así como resolver los 
problemas específicos y consultas de interpretación y aplicación que se susciten de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en los mismos. 
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Participar en la formulación de los anteproyectos de convenios y tratados de carácter internacional en 
materia fiscal y aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias, así como en las 
negociaciones respectivas con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Coadyuvar en la elaboración y análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, en materias 
relacionadas con la competencia del Servicio de Administración Tributaria. 

Servir de enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Estados Extranjeros y Organismos Internacionales. 

Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de su competencia, en los grupos de 
trabajo que se establezcan al amparo de los acuerdos, convenios o tratados de los que México sea parte en 
materia fiscal o aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Asistir a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria en sus relaciones con los 
funcionarios o autoridades de otros países, respecto de convenios o tratados celebrados en materia fiscal o 
aduanera, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias. 

Autorizar importaciones temporales de vehículos especialmente construidos o transformados para realizar 
funciones distintas a las de transporte de personas o mercancías. 

Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países para obtener y 
proporcionar la información y documentación en relación con los asuntos fiscales y aduaneros internacionales 
de su competencia. 

Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la extinción de las facultades de la autoridad para 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las contribuciones omitidas y sus 
accesorios y para imponer multas, en relación con los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y sus 
accesorios de carácter federal. 

Tramitar y resolver el recurso de inconformidad a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. 
Tramitar y resolver los recursos administrativos interpuestos contra resoluciones o actos de ella misma o 

de las unidades administrativas que de ella dependan, así como aquellos que se interpongan contra las 
resoluciones en materia de certificación de origen, los actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas y 
los emitidos a los sujetos de su competencia por la Administración General de Aduanas, excepto los emitidos 
por las aduanas que de esta última dependan. 

Representar al Secretario de Hacienda y Crédito Público, al Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
y a las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, en toda clase de juicios ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, contra resoluciones o actos de éstos o de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas por la aplicación que dichas autoridades hagan de las leyes fiscales federales en 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, así como para ejercer las acciones, excepciones y 
defensas que correspondan a las autoridades señaladas en los juicios ante dicho Tribunal. 

Interponer con la representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de las unidades administrativas de dicho órgano desconcentrado, el recurso de 
revisión contra las sentencias y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, respecto de los juicios de su competencia; comparecer y alegar en 
los juicios de amparo que interpongan los particulares en contra de las sentencias y resoluciones definitivas 
dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Representar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, en los juicios de 
amparo en los que sean señaladas como autoridades responsables o cuando tengan el carácter de tercero 
perjudicado, interponer los recursos que procedan en representación de las mismas, así como intervenir con 
las facultades de delegado en las audiencias, rendir pruebas, formular alegatos y promover los incidentes 
previstos en la Ley de Amparo. 

Designar a los servidores públicos que tengan el carácter de delegados en los juicios de su competencia. 
Allanarse y transigir en los juicios fiscales de su competencia, así como abstenerse de interponer los 

recursos en dichos juicios, incluyendo el de revisión contra sentencias o resoluciones dictadas por el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan iniciado otras autoridades fiscales. 
Emitir conjuntamente con la Administración General de Recaudación en los casos en que lo solicite la 

Procuraduría Fiscal de la Federación un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados 
los créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Tramitar y resolver las solicitudes de registro que prevean las disposiciones fiscales sobre operaciones de 
financiamiento, bancos, fondos de pensiones y jubilaciones, así como de fondos de inversión del extranjero. 

Implementar las metodologías y herramientas necesarias para el análisis, evaluación, coordinación, control 
y seguimiento de los proyectos comprendidos dentro del plan estratégico del Servicio de Administración 
Tributaria, en el ámbito de su competencia. 
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Analizar y definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, los modelos de 
integración de la información en el ámbito de su competencia. 

Determinar y establecer, en coordinación con la Administración General de Planeación, los métodos, 
técnicas, herramientas y mediciones de calidad de los procesos de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, esquemas de evaluación de la 
eficiencia y productividad de los procesos que aplica la Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Realizar y aplicar los proyectos que se requieran para cumplir los objetivos del plan estratégico del 
Servicio de Administración Tributaria, en el ámbito de su competencia. 

Estudiar, analizar e investigar, en el ámbito de su competencia, conductas vinculadas con la evasión fiscal, 
así como proponer a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria estrategias y 
alternativas tendientes a combatir las citadas conductas. 

Instrumentar los proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, en el ámbito de su competencia. 

Diseñar parámetros de fiscalización, en el ámbito de su competencia, para los diferentes sectores de 
contribuyentes, considerando los comportamientos, perfiles de riesgo y demás información que se obtenga de 
otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 

Dar a conocer a las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria los 
resultados de la evaluación de riesgo efectuada en el ámbito de su competencia. 

Analizar, en coordinación con la Administración General de Planeación, las propuestas de modificación a 
los procesos, estructuras y servicios en las unidades administrativas de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes y formular acciones de mejora a los mismos. 

Desarrollar, en coordinación con la Administración General de Planeación, prácticas organizacionales que 
permitan la mejora continua en las unidades administrativas de la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, así como llevar a cabo las actividades para la adopción de las mismas. 

Emitir directrices en materia de administración de riesgo que deben cumplir las unidades administrativas 
de la Administración General de Grandes Contribuyentes. 

Definir, en coordinación con la Administración General de Planeación, la estructura del repositorio 
institucional de los procesos de la Administración General de Grandes Contribuyentes, así como la 
metodología y los procedimientos para administrar su contenido. 

Extraer y administrar, de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, la información de las bases de datos del Servicio de 
Administración Tributaria y proporcionarla a las unidades administrativas que lo requieran. 

La Administración General de Grandes Contribuyentes será competente sólo respecto de aquellos 
contribuyentes a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, hasta el ejercicio inmediato posterior a aquél en que éstos presenten aviso ante la 
Administración General de Servicios al Contribuyente en el que acrediten que han dejado de ubicarse en los 
supuestos previstos en dicho apartado, o se realice o se compruebe dicha circunstancia por parte de las 
unidades administrativas adscritas a la Administración General de Grandes Contribuyentes, en el ejercicio de 
sus facultades. La Administración General de Grandes Contribuyentes aplicará este párrafo sin perjuicio de lo 
dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 20 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Respecto de las entidades y sujetos a que se refiere el apartado B del artículo 20 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, la Administración General de Grandes Contribuyentes y sus 
unidades administrativas centrales podrán ejercer las facultades contenidas en el artículo 20 apartado A del 
citado Reglamento conjunta o separadamente con la Administración General de Auditoría Fiscal Federal o las 
unidades administrativas adscritas a ésta y, en su caso, con la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior o las unidades administrativas adscritas a ésta, sin perjuicio de las facultades que les 
correspondan de conformidad con los artículos 17, 18, 19, 36 BIS, 36 TER y 36 QUÁRTER del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la Administración General de Grandes Contribuyentes o cualquiera de las unidades 
administrativas que de ella dependan inicien facultades de comprobación respecto de un sujeto de su 
competencia, éste lo continuará siendo por los ejercicios fiscales revisados hasta que la resolución que se 
emita quede firme. La resolución de los recursos y la defensa del interés fiscal en este supuesto también 
serán competencia de las mencionadas unidades administrativas, así como la reposición del acto impugnado 
que, en su caso, se ordene. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Manual de Organización General del Servicio de Administración Tributaria entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organización General del Servicio de Administración Tributaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012. 
México, D.F., a 30 de abril de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 

Sánchez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 44 Bis 1 
y 96 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones I, II y XXXVI y 16, fracción I de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera 
y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras” publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de enero de 2014, modificó, entre otros ordenamientos legales, la Ley de Instituciones de Crédito para 
precisar el alcance de las labores de los Órganos Internos de Control de las instituciones de banca de 
desarrollo, y 

Que en atención a que la competencia en materia de auditoría interna en las instituciones de banca de 
desarrollo ya no corresponde a los señalados Órganos Internos de Control, resulta necesario atribuir las 
funciones en dicha materia a áreas de auditoría interna, en los mismos términos que los hoy previstos para las 
instituciones de banca múltiple, lo que además elimina asimetrías regulatorias, ha resuelto expedir la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICA.- Se ADICIONAN una fracción VI al artículo 155; las fracciones X y XI al artículo 156, 
recorriéndose la fracción X para ser fracción XII y el artículo 171 Bis; se REFORMAN los artículos 30, primer 
párrafo; 76, primer párrafo; 86, fracción I; 142, fracción IV; 145; 148; primer, tercer y cuarto párrafos; 149, 
primer párrafo; 151; 154, primer párrafo; 155, fracciones I, segundo párrafo de la fracción II, y V; 156, 
fracciones III, IV, el inciso d) de la fracción VI y VIII; segundo párrafo del 159; 160, fracción XI; 171; así como 
la denominación del apartado C, de la Sección Segunda, del Capítulo IV, del Título Segundo para quedar 
“De la auditoría interna de riesgos”; se DEROGAN los artículos 30, fracciones I y II; 76, segundo párrafo; 86, 
fracción II; 150; 152; 153; 157; 159, tercer y cuarto párrafos; 160, segundo párrafo de la fracción VII y 
penúltimo párrafo; 161, último párrafo; 166, último párrafo; así como el Apartado A denominado “Instituciones 
de banca múltiple” y el Apartado B denominado “Instituciones de banca de desarrollo”, convirtiéndose el 
Apartado C en Apartado A denominado “De las funciones del Comité de Auditoría”, los cuales forman parte de 
la Sección Cuarta, del Capítulo VI, del Título Segundo de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, 
modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 3 y 28 de marzo, 15 de 
septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5 de noviembre de 2007, 10 
de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre, 4 de diciembre de 2008, 27 de abril, 28 de mayo, 
11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 2009, 27 de enero, 
10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de 
octubre, 26 de noviembre y 20 de diciembre de 2010, 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 
3 y 12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre y 28 de diciembre de 2011, 19 de junio, 5 de julio, 23 de 
octubre, 28 de noviembre y 13 de diciembre de 2012, 31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 
12 de julio, 2 de octubre y 24 de diciembre de 2013, 7 y 31 de enero y 26 de marzo de 2014, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 30.- Las Instituciones llevarán a cabo una auditoría interna en materia de crédito, que permita 
establecer y dar seguimiento a procedimientos y controles relativos a las operaciones que impliquen algún 
riesgo y a la observancia de los Límites de Exposición al Riesgo. El área encargada de realizar las funciones a 
que se refiere el presente artículo será la misma a que hace referencia el Artículo 76 de las presentes 
disposiciones. 

I. y II. Se derogan.” 

“Apartado C 

De la auditoría interna de riesgos 

Artículo 76.- Las Instituciones deberán contar con un área de auditoría interna Independiente de las 
Unidades de Negocio y administrativas, cuyo responsable o responsables serán designados por el Consejo o, 
en su caso, por el Comité de Auditoría, que lleve a cabo cuando menos una vez al año o al cierre de cada 
ejercicio una auditoría de Administración Integral de Riesgos que contemple, entre otros, los aspectos 
siguientes: 

I. a VIII … 



Lunes 12 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

Segundo párrafo. Se deroga. 
… 
…” 
“Artículo 86.- … 
I. Las instituciones para llevar a cabo la administración del riesgo operacional, deberán asegurarse del 

cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Segundo de las presentes disposiciones. 
II. Se deroga. 
III. … 
…” 
“Artículo 142.- … 
I. a III. … 
IV.  Designar, a propuesta del Comité de Auditoría al auditor interno de la Institución, así como en el caso 

de instituciones de banca múltiple, al auditor externo. 
V. y VI. … 
…” 
“Artículo 145.- El Comité de Auditoría deberá integrarse de conformidad con las disposiciones siguientes 

y, en todo caso, los miembros del citado comité deberán ser seleccionados por su capacidad y prestigio 
profesional y cuando menos uno de sus integrantes deberá ser una persona que por sus conocimientos y 
desarrollo, tenga amplia experiencia en el área financiera o de auditoría y control interno.” 

“Se deroga Apartado A 
Instituciones de banca múltiple 

Artículo 148.- El Comité de Auditoría, se integrará con al menos tres y no más de cinco miembros del 
Consejo que podrán ser propietarios o suplentes, de los cuales cuando menos uno deberá ser independiente 
y lo presidirá. 

… 
En caso de ausencia del presidente en alguna sesión del comité, los integrantes designarán de entre los 

consejeros independientes propietarios o suplentes del comité, a la persona que deba presidir esa sesión. 
Dicho comité deberá contar con un secretario, el cual será designado por el presidente, será el 

responsable de levantar las actas de las sesiones respectivas y podrá ser miembro integrante o no de aquél. 
Artículo 149.- A las sesiones del Comité de Auditoría podrán asistir como invitados con derecho a voz 

pero sin voto, el director general, el responsable de las funciones de Auditoría Interna, el o los comisarios, el 
titular del Órgano Interno de Control de las instituciones de banca de desarrollo, el o los responsables de las 
funciones de Contraloría Interna del banco, así como cualquier otra persona a solicitud del presidente de dicho 
comité cuando se considere apropiado en razón del tema a discutirse, debiendo retirarse cuando así lo estime 
conveniente este último, por la naturaleza de los asuntos a tratar o para llevar a cabo sus deliberaciones. 

… 
Se deroga Apartado B 

Instituciones de banca de desarrollo 
Artículo 150.- Se deroga. 
Artículo 151.- Los miembros del Comité de Auditoría de las Instituciones podrán ser removidos por el 

Consejo, a propuesta fundada de su presidente o del titular de la Comisión, en este último caso con acuerdo 
de su junta de gobierno. 

Artículo 152.- Se deroga. 
Artículo 153.- Se deroga. 

Apartado A 
De las funciones del Comité de Auditoría 

Artículo 154.- El Comité de Auditoría deberá proponer para aprobación del Consejo, el Sistema de Control 
Interno que la propia Institución requiera para su adecuado funcionamiento, así como sus actualizaciones. 

… 
Artículo 155.- … 
I. La designación del auditor interno de la Institución. 
II. … 
 Tratándose de instituciones de banca de desarrollo la designación del auditor externo, encargado de 

la dictaminación de estados financieros, por ser facultad de la Secretaría de la Función Pública, solo 
deberá ser informada al Consejo del propio banco. 
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III. y IV. … 

V.  Las normas que regirán el funcionamiento del propio comité, enviándose posteriormente a la 
Comisión para su conocimiento. 

VI.  La contratación de auditorías especializadas tratándose de instituciones de banca de desarrollo, 
siempre y cuando no se trate de las materias que en el ámbito de su competencia le corresponden a 
los auditores externos designados por la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 156.- … 

I. y II. … 
III.  Revisar, con base en los informes del área de Auditoría Interna y externa cuando menos una vez al 

año o cuando lo requiera la Comisión, que el programa de Auditoría Interna se lleve a cabo de 
conformidad con estándares de calidad adecuados en materia contable y de controles internos y que 
las actividades del área de Auditoría Interna se realicen con efectividad. 

IV.  Vigilar la independencia del área de Auditoría Interna respecto de las demás unidades de negocio y 
administrativas de la Institución. En caso de falta de independencia deberá informarlo al Consejo. 

V. … 

VI. … 

a) a c) … 

d) La valoración del desempeño de las funciones de Contraloría Interna y del área de Auditoría Interna. 

e) y f) … 
VII. … 

VIII. Aprobar, previa opinión del director general, el programa anual de trabajo del área de Auditoría 
Interna. 

IX. … 

X.  En el caso de las instituciones de banca de desarrollo, informar por escrito al titular del Órgano 
Interno de Control de las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones, 
cuando considere que se trata de los temas de su competencia según lo previsto por la Ley. 

XI.  Recibir y conocer las irregularidades detectadas, procedimientos iniciados, y demás actividades que 
realice el titular del Órgano Interno de Control de las instituciones de banca de desarrollo, acerca de 
las materias objeto de su competencia de conformidad con lo previsto por la Ley, y que hayan 
presentado por escrito ante el Comité. 

XII.  Las demás que sean necesarias para el desempeño de sus funciones. 

… 
Artículo 157.- Se deroga.” 
“Artículo 159.- … 
El área encargada de realizar las funciones a que se refiere el presente artículo, será la misma a que hace 

referencia el Artículo 76 de las presentes disposiciones, en el entendido de que deberá tratarse de un área de 
Auditoría Interna independiente de las unidades de negocio y administrativas, cuyo responsable o 
responsables serán designados por el Consejo, a propuesta del Comité de Auditoría, sin detrimento del 
ejercicio de las funciones que en materia de Administración Integral de Riesgos, también le corresponda 
desempeñar. 

Tercer párrafo. Se deroga. 

Cuarto párrafo. Se deroga. 

Artículo 160.- … 
I. a VI. … 

VII. … 

Segundo párrafo. Se deroga. 

VIII. a X. … 

XI. Presentar para aprobación del Comité de Auditoría, el programa anual de trabajo correspondiente a 
lo establecido por las presentes disposiciones. 
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XII. …. 

Penúltimo párrafo. Se deroga. 

… 

Artículo 161.- … 

… 

Último párrafo. Se deroga.” 

“Artículo 166.- … 

I. a V. … 

Último párrafo. Se deroga.” 

“Artículo 171.- Las facultades que de acuerdo con lo dispuesto en las presentes disposiciones, 
corresponden al Consejo, a los comisarios, al Comité de Auditoría y al director general, serán ejercidas sin 
perjuicio de otras que se contengan en las demás disposiciones legales que les sean aplicables a las 
Instituciones. 

Artículo 171 Bis.- Los servidores públicos de las instituciones de banca de desarrollo deberán presentar 
sus denuncias por escrito ante el titular del órgano interno de control de la institución en la que prestan sus 
servicios, cuando en ejercicio de sus funciones llegaran a advertir actos u omisiones de cualquier otro 
funcionario de la institución, que pudiera constituir responsabilidad administrativa en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El responsable o responsables del área de auditoría interna de las instituciones de banca de 
desarrollo, a que se refiere el artículo 76 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 
de crédito que mediante este instrumento se reforma, tendrá un plazo de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación de la presente Resolución, para solicitar los expedientes al Órgano 
Interno de Control de las instituciones de banca de desarrollo, relacionados con las facultades conferidas por 
estas Disposiciones, a dicha área de auditoría interna. 

TERCERO.- El área de auditoría interna de cada institución de banca de desarrollo tendrá hasta el 30 de 
junio de 2014, en caso de que el periodo anual se cumpliera antes de dicha fecha, para presentar el informe 
de auditoría de Administración Integral de Riesgos correspondiente al ejercicio 2013 a que se refiere el 
artículo 76 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, modificado 
mediante esta Resolución. 

CUARTO.- El reporte correspondiente al ejercicio 2014 a que se refiere el artículo 31 de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, deberá ser elaborado por el área de auditoría 
interna de las instituciones de banca de desarrollo y entregarse a más tardar el 31 de diciembre de 2014. 

QUINTO.- El Comité de Auditoría definirá, cuál de los órganos o áreas encargadas del control y vigilancia 
de las instituciones de banca de desarrollo según las materias que sean objeto de su competencia de 
conformidad con la Ley, quedará a cargo del seguimiento y cumplimiento a las observaciones y 
recomendaciones derivadas de auditorías sobre actividades sustantivas que hayan sido determinadas por el 
Órgano Interno de Control o por cualquier otra instancia de fiscalización con anterioridad a la entrada en vigor 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se 
expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de enero de 2014, incluyendo lo relativo a la Cuenta Pública 2012, además de que el órgano o área designada 
deberá hacerse responsable del manejo y custodia de los expedientes respectivos. 

SEXTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las modificaciones contenidas en la presente resolución, la 
suscripción de los estados financieros de las instituciones de banca de desarrollo correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2013, quedarán a cargo del responsable del área de auditoría interna del Órgano Interno de Control. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de abril de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

JORGE CRUZ ARREDONDO. 
En los autos del juicio de amparo número 750/2013-V, promovido por Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), contra actos del Séptima Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y otra, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta 
capital; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Manuel Rivera Avila 

Rúbrica. 
(R.- 387259)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

CYNTHIA ALEJANDRA GONZALEZ LEON. 
En el toca penal 149/2004, con motivo del amparo directo promovido por Israel Jiménez Hurtado, se le ha 

señalado como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio, el veintiocho de marzo de dos mil 
catorce, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con los 
artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se 
deja a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda, haciéndole 
saber que tiene treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, que toque conocer del asunto, y 
hacer valer sus derechos; así también, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista, según lo 
dispone el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Segundo Tribunal 

Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Verónica Cervantes Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 387625) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

MAGALI o MAGALY ORDOÑEZ SANCHEZ y ROSA MARIA ORTEGA MERA o MENA. En los autos del 
juicio de amparo 1221/2013-III, promovido por JOEL SANCHEZ PACHECO, contra actos del Juez 
Sexagésimo Quinto Penal del Distrito Federal, al ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su 
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domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuentan con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de abril de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Andrés Didier Linares Acevedo 

Rúbrica. 
(R.- 388347)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

MAURICIO JAVIER GARCIA JIMENEZ y PROMOTORA GACI, S.A. DE C.V. 
Por medio del presente se hace del conocimiento la demanda de garantías interpuesta por ALEJANDRO 

HECTOR HERNANDEZ, por conducto de su apoderado legal José Massas Farell. en contra de la 
sentencia dictada por esta Sala el diez de diciembre de dos mil trece, en el toca 651/2013/01 en los autos del 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por MONTERO AVILA JAVIER DE JESUS en contra de 
MAURICIO JAVIER GARCIA JIMENEZ Y OTRO a efecto de que acudan los teceros interesados MAURICIO 
JAVIER GARCIA JIMENEZ y PROMOTORA GACI, S.A. DE C.V. en el término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en Turno, para que manifiesten lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de 
esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 11 de abril de 2014. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 388365)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Decimonoveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 
Andy Antonio Amaro Serrano 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1230/2013-I, contra actos de los Magistrados de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 430/2011, derivado del proceso 233/2009, que se 
siguió ante el Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Matamoros, Tamaulipas, por el delito de Violación. En el presente asunto le resulta el 
carácter de tercero interesado. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal 
colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia 
del proveído de treinta de septiembre de dos mil trece, por el que se admitió la demanda de garantías 
promovida por Felipe Sandoval Martínez; asimismo, se hace de su conocimiento que tiene el término de 
quince días contados al día siguiente de la última publicación para que promueva amparo adhesivo o formule 
alegatos, conforme lo estipulan los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. Dos firmas ilegibles, rúbricas. ----  
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Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de marzo de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo 
del Decimonoveno Circuito 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 387389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 318/2013-II promovido por MARCELINO JESUS HERNANDEZ GONZALEZ, contra 

actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
se dictó un acuerdo para hacer saber a ROLANDO LOPEZ FUENTES y JUAN MANUEL FERNANDEZ 
ALCANTARA, que se les tuvo como terceros perjudicados y en términos del artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este juicio 
por medio de los presentes edictos, para que si conviniere a su interés se apersonen a él, presentándose en 
el local de este Juzgado, sito en calle Doctor Nicolás San Juan, número 104, cuarto piso del edificio anexo, 
colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente y hacer de su 
conocimiento que se fijaron las diez horas del siete de mayo de dos mil catorce, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de  
la demanda. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 10 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Carlos Dotor Becerril 
Rúbrica. 

(R.- 388567)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación.- 
Terceros Perjudicados: Erick Reyes Rosas. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de uno de abril de dos mil catorce; dictado por el Juez Tercero de 

Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 768/2013-I, 
promovido por José Ramírez Reyes, contra actos del Procurador General de Justicia del Estado de México y 
otra autoridad; en el cual se les tuvo como terceros perjudicados; y, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de 
su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Erick Reyes Rosas, 
para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las 
diez horas con diez minutos del diecinueve de mayo de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Uno de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a uno de 
abril de dos mil catorce. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Dulcinea Judith González Gómez 
 Rúbrica. (R.- 388573) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 

EDICTO 

RH PLUS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 
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El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
ordenó se le llamara al Juicio de amparo directo laboral 1285/2013, promovido por María Enriqueta Huerta 
Valeriano, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación, en razón de desconocerse su domicilio, a efecto de que concurra por apoderado o gestor que 
pueda representarlo ante este Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice 
la última publicación de los edictos, para hacer valer su derecho como tercero interesado. En el entendido de 
que al momento de comparecer recibirá copia de la demanda de garantías; además, se ordena fijar una copia 
del citado proveído en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure el emplazamiento, 
apercibido de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún de carácter personal surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 31 de marzo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 388677)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Actuaciones 
EDICTO 

Adriana Guerrero Ortiz. 
En los autos que integran el proceso penal 98/2012-III, que se instruye contra William Edwin Rivera 

Padilla y otros, por el delito contra la salud y otros, se fijaron las nueve horas con treinta y cinco 
minutos del veinte de mayo de dos mil catorce, para llevar a cabo los careos procesales entre la testigo 
Adriana Guerrero Ortiz, con el elemento aprehensor Alejandro Gutiérrez Linares y otros, ateste de la que 
se desconoce su domicilio actual, por lo que se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse en una 
sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, haciéndole 
saber que deberá presentarse el día y hora señaladas, ante las instalaciones de este juzgado, ubicado en la 
calle Lacas número 31, colonia Vasco de Quiroga de esta ciudad, debidamente identificada con 
credencial vigente. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 10 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Leonardo Rojas Barragán 
Rúbrica. 

(R.- 388757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Financiamiento Azteca, sociedad anónima de capital, sociedad 
financiera de objeto limitado la cual se fusionó a Hipotecaria su Casita, sociedad anónima de capital 
variable, por conducto de su representante. 

En el amparo directo 596/2013, promovido por Carlos Federico de la Torre Hidalgo, contra la resolución 
de treinta de mayo de dos mil trece, emitida en el toca 651/2012 por la Primera Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y su ejecución atribuida al Juez 
Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, así como a la Ejecutora adscrita a dicho juzgado, se dictó el proveído en el cual 
se ordenó notificar por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, el auto de dos de 
julio de dos mil trece, en el cual se admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, 
hágase saber que cuenta con un plazo de quince días, a partir de la última publicación para formular alegatos 
o promover amparo adhesivo, y que si no señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír 
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notificaciones, las subsecuentes se la harán por medio de lista, quedando a su disposición copia del proveído 
que se le notifica, en la Secretaría de Acuerdos. 

Toluca, Estado de México, a 25 de febrero de 2014. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 387744)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 249/2014-III-B, promovido por Elizabeth Gutiérrez Jiménez, 
contra actos de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Juez 
Quincuagésimo Tercero del Distrito Federal; en el que se señaló como tercero interesado a Bi Nenet Didier 
Patrick Tra, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir 
de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 10 de abril de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 
(R.- 388929)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 113/2014-I, promovido por Manuel Fourmand Perchik, contra actos del 
Juez Cuadragésimo Séptimo Civil del Distrito Federal; mediante proveído de doce de febrero de dos mil 
catorce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado el auto de cuatro de febrero de dos 
mil catorce, en el juicio ordinario civil 367/2005 promovido por Miguel Arturo Segura Leyva en contra de 
Segura Abogados asociados, sociedad anónima de capital variable, donde se aprobó el convenio celebrado 
por las partes; se tuvo como terceros interesados a Segura Abogados, sociedad anónima de capital 
variable y Miguel Arturo Segura Leyva y a la fecha no ha sido posible emplazar a éste último; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero de mérito que deberá presentarse ante 
este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, ya que de no hacerlo, se le hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Se 
expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de abril de dos mil catorce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, Distrito Federal, a 11 de abril de 2014. 

La Secretaria 
María del Carmen Araceli Garduño Paredes 

Rúbrica. 
(R.- 388986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 177/2014-I, promovido por Rubén Magaña Luna, contra actos del Juez 
Cuadragésimo Séptimo Civil del Distrito Federal; mediante proveído de cinco de marzo de dos mil catorce, se 
admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado el auto de cuatro de febrero de dos mil catorce, 
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en el juicio ordinario civil 367/2005 promovido por Miguel Arturo Segura Leyva en contra de Segura Abogados 
asociados, sociedad anónima de capital variable, donde se aprobó el convenio celebrado por éstos últimos; se 
tuvo como terceros interesados a Manuel Fourmand Perchik, Segura Abogados, sociedad anónima de 
capital Variable y Miguel Arturo Segura Leyva y a la fecha no ha sido posible emplazar a éste último; en 
consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero de mérito que deberá presentarse ante 
este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer nivel 
del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, 
colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días Contados 
a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
ciudad, ya que de no hacerlo, se le hará las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo.  
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de abril de dos mil catorce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, Distrito Federal, a 10 de abril de 2014. 

La Secretaria 
María del Carmen Araceli Garduño Paredes 

Rúbrica. 
(R.- 388988)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil  

del Estado de Puebla 
El C. Diligenciario 

EDICTO 

Juez sexto especializado en materia mercantil de ciudad judicial puebla auto de fecha siete de marzo dos 
mil catorce, juicio ejecutivo mercantil promovido por Ramiro García López contra Emma Odilia López López 
expediente 1218/2011 convoca postores primera almoneda respecto solar con casa calle privada Porfirio Díaz 
numero catorce Silacayoapam Oaxaca, registro 71 sección primera títulos traslativos dominio de recaudación 
de rentas para su publicación mediante dos veces diario oficial de la federación, puerta de este juzgado y 
puerta juzgado de Silacayoapam Oaxaca  señalando audiencia de remate diez horas veintitrés mayo dos mil 
catorce sirviendo de postura legal cuatrocientos ochenta y dos mil pesos moneda nacional. Hace saber 
demandada puede liberar bien inmueble haciendo pago íntegro de sus responsabilidades.   

Ciudad Judicial Puebla, a 1 de abril de 2014. 
Diligenciario Par 

Lic. Gonzalo Maceda Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 388989)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

TERCEROS INTERESADOS: INMOBILIARIA GRUPO SERPA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; JOSE ROBERTO ZAMUDIO ALDABA Y MARIA DEL CARMEN ALDABA CORRAL. 

 En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 48/2014-V promovido por MANUEL ABRAHAM 
ORTIZ ARMENTA, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Juez 
Trigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuario adscrito 
a dicho Juzgado; demanda: Actos Reclamados: la orden de desocupación respecto del inmueble ubicado en 
avenida Copilco, número ciento treinta y seis, colonia Oxtopulco Universidad, delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, que fue dictada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, en los 
autos del juicio ejecutivo mercantil promovido por Inmobiliaria 3 + 3, Sociedad Anónima de Capital Variable en 
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contra de Inmobiliaria Grupo Serpa, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1390/1992 y su 
ejecución.; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) segundo párrafo de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, 
se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados INMOBILIARIA GRUPO SERPA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; JOSE ROBERTO ZAMUDIO ALDABA Y MARIA DEL CARMEN 
ALDABA CORRAL, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el término de treinta días contados 
a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de fecha once de 
febrero de dos mil catorce, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber a los terceros interesados en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar 
domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, 
apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, fracción III, de la Ley de Amparo. 

México, Distrito Federal, a 2 de abril de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 388994)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

AL TERCERO INTERESADO: CABI LERMA, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1693/2013, deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. en contra de DEPORTES 
MARTI, S.A DE C.V. Y OTROS, se dictó proveído de fecha veinte de marzo del dos mil catorce, mediante el 
cual se provee que ignorándose el domicilio del tercero Interesado: CABI LERMA, S.A DE C.V., se ordeno 
emplazarlo al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 
27 fracción III de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la 
demanda de amparo interpuesta contra actos de esta Sala, consistente en la sentencia de fecha once de 
diciembre del dos mil trece, en los autos del toca 1693/2013, el referido Tercero interesado deberán 
comparecer ante las Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera 
Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 388353) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, 

con sede en Boca del Río, Veracruz 
EDICTO 
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En el juicio de amparo indirecto 75/2013 promovido por Mauricio Guizar Cárdenas, contra actos del: 
1. Segundo Tribunal Unitario de este Séptimo Circuito, 2. juez Segundo de Distrito en el Estado, 3. juez Quinto 
de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 4. director del Centro Federal 
de Readaptación Social Número Uno, Altiplano, en Almoloya de Juárez, Estado de México, la primera como 
ordenadora y las restantes como ejecutoras, los que se hacen consistir en (…) de la autoridad señalada como 
Ordenadora, magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Séptimo Circuito con residencia en Boca del Río, 
Veracruz, se reclama la resolución de veinticinco de julio de dos mil trece, pronunciada dentro del toca penal 
68/2013, en el que se modificó el auto de formal prisión, dictado por el secretario del Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, en auxilio del juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Veracruz, en la causa penal 93/2012 y de las autoridades señaladas como ejecutoras, 
las consecuencias legales de éstas. (…) por tanto, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, procédase a emplazarla mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, cuanto en el periódico de circulación nacional que se edite en 
México, Distrito Federal; asimismo, hágase del conocimiento de la aludida tercera interesada, que dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, si es su 
intención, deberá comparecer ante este Tribunal a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. 

Boca del Río, Veracruz, a 1 de abril de 2014. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 

Lic. Lucila Diana Sánchez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 388672)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 94/2014-III promovido por Jesús Ayala Martínez y/o Aurelio Jesús 
Ayala Martínez contra actos del Juez Vigésimo Cuarto Civil del Distrito Federal, Expediente 186/2013 en 
el que se reclama la falta o ilegal emplazamiento, la sentencia definitiva y todas las actuaciones habidas en 
juicio; se tuvo como terceros interesados entre otros a Ma. Antonieta o María Antonieta Almazán Fragoso, 
ante la imposibilidad de emplazarla por auto de diez de abril de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS, los que se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndosele a dicha tercera 
interesada que tiene el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer a juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de 
amparo, del escrito aclaratorio, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificación o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., a 15 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Emmanuel Castellanos Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 388997)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
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Tercero interesada: LAURA PATRICIA DEL SOCORRO GIL HERNANDEZ. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de fecha veintisiete de 
diciembre del año pasado, dictado en el expediente relativo al juicio de amparo directo 947-2013, formado con 
motivo de la demanda de amparo promovida por MAGDALENA VARGAS JACINTO, beneficiaria del finado 
JESUS GENARO HERNANDEZ HERNANDEZ, por conducto de su apoderada legal SUSANA HERNANDEZ 
RODRIGUEZ, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, consistente en el laudo de fecha tres de mayo de dos mil trece, dictado en expediente laboral 
número 1733-2008, se le llamara a dicho juicio de amparo, por medio de edictos que se publicaran por tres 
veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en alguno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 30, 
fracción II de la Ley de Amparo abrogada, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndole saber que en dicho Organo Jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo 
laboral referido, a efecto de que concurra ante este Tribunal Federal, dentro del término de treinta días 
siguientes a aquél en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos 
como tercero interesada, previniéndole asimismo para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el lugar de residencia del Tribunal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos 
por lista. 

Chilpancingo, Guerrero, a 26 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y del Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 

Rúbrica. 
(R.- 388676)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Capital, expediente 973/2009, Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por AGUSTIN DE TERESA CASTRO, en representación de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
contra CONRADA CASTRO CABRERA, auto de fecha uno de agosto de dos mil doce, diez de agosto de dos 
mil doce en relación al auto de fecha ocho de abril de dos mil catorce, decreta remate en primera y pública 
almoneda del inmueble identificado como: LA VIVIENDA MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL OCHO “D”, 
MANZANA UNO, CONDOMINIO D, LOTE DIECISIETE, DE LA AVENIDA CIENTO TREINTA Y NUEVE 
PONIENTE, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO JARDINES DE SANTA ROSA, UBICADO EN 
LA AVENIDA CIENTO TREINTA Y CINCO PONIENTE (AVENIDA GUADALUPE) NUMERO QUINIENTOS 
ONCE, DE LA COLONIA SAN BARTOLO COATEPEC, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, INSCRITO 
EN REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA, BAJO EL NUMERO 348547 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE) DEL INDICE MAYOR, siendo postura legal la 
cantidad de $ 245,240.00 M.N. (doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta pesos, cero centavos, 
Moneda Nacional), cantidad que es el resultado de las dos terceras partes sobre el precio del avalúo, 
convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán hacerse hasta antes de las 
ONCE HORAS DEL DIA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, fecha en la cual tendrá 
verificativo la audiencia de remate, publicación que se realizará por tres veces dentro del término de nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos este juzgado. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en la Tabla de Avisos del Juzgado. 

H. Puebla de Z., a 15 de abril de 2014. 
La C. Diligenciaria 

Lic. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 388774) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil, número 921/2009, promovido por los 

apoderados jurídicos de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, frente a CELSA AGUIRRE REYNOSA, se ordenó sacar a remate en 
SEGUNDA ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Predio con construcción de casa habitación, ubicada en calle paseo de la pradera, número 97 noventa y 
siete Fraccionamiento Residencial “Valle Verde”, de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas, 
colindancias y superficie: AL NORTE, 25.00 veinticinco metros con servidumbre de drenaje; AL SUR, 25.00 
veinticinco metros con Lote número 17 diecisiete; AL ORIENTE, 7.00 siete metros con Lote número 3 tres y 
1.00 un metro con Lote número 4 cuatro; AL PONIENTE, 8.00 ocho metros con la calle Paseo de la Pradera, 
que es la de su ubicación, con una superficie de terreno de 200.00 doscientos metros cuadrados.-  

Debiendo servir de base a dicha almoneda, cantidad de $1,713,287.96 (UN MILLON SETECIENTOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 96/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 1 un edicto en los estrados de este Juzgado y en el 
Diario Oficial de la Federación.- 

El remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 22 veintidós de Mayo del año en curso, en la 
Secretaría de este Juzgado.- 

Morelia, Michoacán, a 30 de abril de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 388949)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

C. APOLINAR MALAGON SOTO. 
TERCERO INTERESADO 
En los autos del juicio de amparo 31/2014-I, promovido por los integrantes del Comisariado de Bienes 

Comunales de la Comunidad Indígena de "Carpinteros", perteneciente al municipio y distrito de Zitácuaro, 
Michoacán, contra actos del Juez Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Civil y Actuario de su Adscripción de la Mesa Non, ambos residentes en Zitácuaro, 
Michoacán, ante este JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON SEDE EN 
MORLIA, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazar por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de 
Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, según su artículo 2°, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de garantías, y se le hace saber además que se han señalado las ONCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto. Así como que deberá presentarse ante este juzgado federal, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda  
de amparo. 

Morelia, Michoacán, a 2 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Verónica Araceli Camorlinga Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 389006) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. 

RAUL ANTONIO TROUSSELLE PAVON, quien tiene el carácter de DEMANDADO dentro de los autos 
del juicio Ordinario Civil 178/2013, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y se hace de su conocimiento que la licenciada MERY 
GISELLE CAMARA MURILLO, en su calidad de apoderada general para pleitos y cobranzas de PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA Y PEMEX REFINACION, 
ejercitó la vía ordinaria civil, contra usted, reclamándole las prestaciones siguientes: 

“A) El debido cumplimiento de la cláusula quinta de los contratos de ocupación superficial 
celebrados el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, el de seis de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, el de veintitrés de junio de dos mil cuatro, de veintinueve de junio de dos 
mil cuatro, de veinticuatro de junio de dos mil cuatro. 

Ahora bien, cabe el señalar que la referida cláusula en su contenido reza lo siguiente: 
“Queda terminantemente prohibido al “PROPIETARIO” y este se obliga a no hacer construcciones 

ni excavaciones, ni a transitar con maquinarias o vehículos pesados sobre el inmueble materia del 
contrato; asimismo se obliga a respetar las instalaciones de protección catódica, señalamientos 
gráficos, líneas de transmisión telefónica, eléctrica y otros, sean o no propiedad al servicio  
de “PEMEX”. 

B) La demolición total de todo lo construido sobre los predios que cuentan con contrato de 
ocupación superficial a favor de mis poderdantes, mismos que contienen una cláusula expresa de 
prohibición de construcción sobre la superficie contratada tal y como ya lo señale en anteriores 
párrafos. 

C) La indemnización de los daños y perjuicios que se hayan causado a mis representadas por las 
construcciones que se realizaron en los predios que cuentan con “el derecho real de superficie” 
(ocupación superficial), en los cuales se alojan diversos ductos de mis poderdantes las subsidiarias 
Pemex Exploración y Producción, Pemex Gas y Petroquímica Básica y Pemex Refinación. 

D) Los pagos a favor de mis poderdantes de los gastos y costas que se generen con motivo del 
presente juicio.”. 

Se le previene para que se presente al juicio Ordinario Civil de mérito, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la última publicación y, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya 
que en caso de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, quedando a su disposición en la secretaría, las 
copias simples de la demanda y sus anexos para su traslado. 

El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, que deberá de efectuarse por tres veces de siete en siete días. 

Villahermosa, Tabasco, a 22 de enero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Rocío de los Angeles Pérez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 389007)   
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Secretaría “B” 
Exp. 154/2004 

EDICTO 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por AIRTRANS EXPRESS LTDA en contra 
de AWB INTERNACIONAL S.A. DE C.V. Y OTROS, expediente 154/04, EL C, Juez interino del juzgado 
Quincuagésimo Noveno civil del Distrito Federal dicto un (os) autos (s) que en lo conducente dice (n): 
CERTIFICACION: (…) México, Distrito Federal a nueve de abril del dos mil catorce y dieciocho de febrero del 
dos mil catorce.--- A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, como lo solicita y atendiendo a la 
diligencia de embargo de veinte de febrero de dos mil siete, se embargo el inmueble ubicado en fracción 
suroeste, lote nueve, manzana quince, casa quinientos cuarenta, de la calle Norte 174 en la Colonia 
Pensador Mexicano, Segunda Sección, en esta Ciudad, inscrito bajo el folio real numero 9175788, 
siendo el caso que en el auto de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece y en la audiencia celebrada 
el veinte de enero del año en curso, se identifico el inmueble de la siguiente manera: Inmueble ubicado en LA 
CALLE DE FRACCION SUROESTE DEL LOTE DE TERRENO NUMERO 9, MANZANA 15, CASA NUMERO 
540, DEL LA CALLE NORTE 174, COLONIA PENSADOR MEXICANO, SEGUNDA SECCION, EN ESTA 
CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDERAL. 

Por lo que en regulación del procedimiento, toda vez que el suscrito juzgador debe vigilar su escrito 
cumplimiento, se precisa que el domicilio correcto del inmueble embargado que se inscribió en el Registro 
Publico de la Propiedad como se desprende a fojas 253 de autos, es Inmueble ubicado en fracción 
suroeste, lote nueve manzana quince, casa quinientos cuarenta, de la calle Norte 174 en la Colonia 
Pensador Mexicano, Segunda Sección, en esta Ciudad DE México Distrito Federal, inscrito bajo el folio 
real numero 9175788.  

En consecuencia se señala para que tenga verificativo la subasta pública en primera moneda del bien 
inmueble embargado, las DOCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, 
debiéndose preparar en los términos ordenados en auto de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece y 
presente proveído…” NOTIFIQUESE… “MEXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL TRECE.(…) por otra parte y en ejecución de sentencia como se pide para que tenga verificativo 
la subasta publica en primera moneda del bien inmueble embargado a la parte demandada (…) valuado por el 
perito de la parte actora por la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N. Y para que tenga verificativo dicha subasta se señalan las DOCE HORAS DEL DIA (…) 
sirviéndose de base para el remate la totalidad de la cantidad antes señalada, siendo postura legal la que 
cubra dicha cantidad y para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor 
del inmueble,- mediante certificado de deposito expedido por (BANSEFI) Banco del Ahorro Nacional Y 
Servicios Financieros y sin cuyo requisito no serán admitidos como postores. Asimismo dicha subasta de 
conformidad con el artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria deberá anunciarse por medio de edictos que se publicaran por TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS en los tableros de avisos del juzgado y el Diario Oficial de la Federación, 
Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez OFELIA CALLEJA MONTES DE OCA ante la C. Secretaria de 
Acuerdos MARIA SUSANA LEOS GODINEZ que autoriza y da fe.- Doy fe.---------------------------DOS FIRMAS-- 

SE PUBLICARAN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL 
JUZGADO Y EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 

México, D.F., a 11 de abril de 2014. 
C. Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley 

Lid. Adriana Sánchez del Carmen 
Rúbrica. 

(R.- 388995) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
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CONCURSO MERCANTIL 
COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 432/2010 PROMOVIDO POR COMPAÑIA MEXICANA 

DE AVIACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 
“México, Distrito Federal, tres de abril de dos mil catorce. 
VISTOS, para dictar sentencia en relación con el convenio concursal propuesto por el conciliador en los 

autos del juicio de concurso mercantil, expediente número 432/2010, iniciado a solicitud de la comerciante 
Compañía Mexicana de Aviación, sociedad anónima de capital variable, en lo siguiente “Mexicana”; y, 

(…) RESUELVE: 

PRIMERO.- Con esta fecha tres de abril de dos mil catorce, se declara de plano en estado de quiebra 
a la empresa concursada Compañía Mexicana de Aviación, sociedad anónima de capital variable, por 
encontrarse en la hipótesis prevista por la fracción II de los artículos 167 y 168 de la Ley de Concursos 
Mercantiles (LCM), quien tiene como domicilio social y de su administración principal en Avenida Xola 
número quinientos treinta y cinco (535), piso tres (3), colonia Del Valle, código postal cero, tres, uno, 
cero, cero (03100), en esta ciudad capital. 

SEGUNDO.- Al advertirse que el objeto principal de la comerciante es la prestación del servicio público de 
transporte aéreo regular, no regular, nacional e internacional de pasajeros, correo y carga, con motivo de la 
concesión otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de conformidad con los numerales 237 al 244 de la LCM, comuníquese a dicha Secretaría de 
Estado para que dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que le sea notificada la presente sentencia, 
proponga síndico quien a su vez, dentro de los tres días siguientes a su designación deberá hacer del 
conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este 
Juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la ley. Asimismo, dentro de los cinco días 
siguientes a su designación deberá comunicar a este órgano jurisdiccional el nombre de las personas de las 
que se auxiliará para el desempeño de sus funciones, sin que ello implique delegación de las mismas y sin 
perjuicio de que desde su designación inicie inmediatamente su encargo. En tanto se efectúa designación de 
síndico, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios, lo anterior con apego a lo previsto por los artículos 169, fracción V, parte final, 170 parte última y 
172 del citado cuerpo legal. 

TERCERO.- Se declara que conforme a lo dispuesto por el artículo 169, fracción I, de la LCM, queda 
suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante en quiebra, sobre los bienes y derechos que integran 
la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción 
a lo previsto en la ley concursal, contará con las más amplias facultades incluyendo las de dominio, que en 
derecho procedan, cuyo ejercicio quedará supeditado de forma indefectible a lo determinado en el resolutivo 
DECIMO TERCERO de la presente resolución, siendo que a este respecto, el especialista obrará como un 
administrador diligente, atento a lo previsto por el artículo 189 del citado ordenamiento legal, debiendo 
además rendir ante este Juzgado el dictamen, el inventario y el balance a que se refiere el artículo 190 de la 
invocada ley. 

CUARTO.- En razón a que en términos del artículo 82 de la LCM, el conciliador designado asumió en el 
presente asunto, además el carácter de Administrador de la hoy fallida; por tanto, éste prestará al síndico todo 
el apoyo necesario para que tome posesión de su encargo, y le entregará toda la información sobre el 
comerciante que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones, así como de los bienes de la Comerciante 
que administró, tal como lo regula el artículo 173 del citado cuerpo legal. 

QUINTO.- Se ordena a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al 
síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles; lo anterior, con fundamento en el artículo 169, fracción II, 
de la LCM. 

SEXTO.- Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, los entreguen al 
síndico. Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en 
providencias precautorias, atento a lo previsto por el artículo 169, fracción III, de la LCM. 

SEPTIMO.- Se prohíbe a los deudores de la comerciante hoy fallida, pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, tal como lo prevé el 
artículo 169, fracción IV, de la LCM. 
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OCTAVO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 171 de la LCM, que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación, tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces 
consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos de mayor circulación en la localidad, 
para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto y los oficios 
correspondientes y ponerlos a disposición del síndico. 

NOVENO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 171 de la LCM, que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, que corresponde al domicilio de la comerciante y en los lugares donde tenga 
agencia, sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público. Para tal efecto se ordena desde 
ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, despachos y exhortos, que sean necesarias y 
una vez elaboradas tales comunicaciones oficiales, pónganse a disposición del síndico que sea designado. 

DECIMO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 180 de la LCM, que de inmediato inicie las diligencias 
de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, títulos valor, documentos, medios electrónicos de 
almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la comerciante 
concursada declarada en quiebra, que se encuentren en posesión de ésta o de cualquier otra persona, siendo 
que a este respecto el Secretario de acuerdos hará constar los actos relativos a la toma de posesión del 
síndico y para la práctica de las diligencias respectivas se tendrán por habilitados los días y horas inhábiles. 

DECIMO PRIMERO.- Se declara que subsiste como fecha de retroacción el seis de febrero de dos mil 
seis, atento a la firmeza de la sentencia de diecinueve de julio de dos mil once, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 112 de la LCM. 

DECIMO SEGUNDO.- Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante fallida y las 
promovidas y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un 
contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la 
quebrada deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 
sea de su conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la LCM.  

DECIMO TERCERO.- Se ordena al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la 
LCM, a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mayor producto 
posible por su enajenación, a fin de hace pago a los acreedores reconocidos; ahora bien, no cabe duda que 
la enajenación del patrimonio de la masa concursal, incidirá directamente en la proporción del pago a todos 
los acreedores reconocidos en el presente asunto, el cual a más de ser un procedimiento especial de interés 
público, éste ha adquirido un matiz social; por tanto, se precisa que será este Juzgado Federal, quien 
después de efectuar el análisis de las operaciones de venta que el síndico proponga previamente, el 
que autorizará de forma definitiva, si proceden o no tales enajenaciones, esto es, esas operaciones no 
podrán ser efectuadas hasta en tanto este Juzgado Federal emita la autorización correspondiente, 
para lo cual el citado especialista bajo su responsabilidad y en términos del artículo 210 de la LCM, 
indefectiblemente deberá exhibir a esta autoridad rectora del procedimiento concursal, el sustento 
documental de sus proposiciones y en caso de ser procedente, los peritajes, avalúos y demás 
estudios que en su opinión como especialista en la materia, sean necesarios e ilustren para mejor 
proveer a la suscrita Juez; lo anterior, sin perjuicio de que esta autoridad a su vez podrá allegarse de 
todos los medios que considere pertinentes. 

DECIMO CUARTO.- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia, atento a lo previsto por la parte final del artículo 169 en relación con la fracción XV del diverso 
43 de la LCM. 

DECIMO QUINTO.- Dado que del propio dictamen razonado y circunstanciado rendido por el visitador 
Eduardo Ojeda López Aguado, se advierte la existencia de acreedores domiciliados fuera del territorio 
nacional y/o extranjeros, el síndico deberá adoptar las medidas pertinentes en términos de los artículos 291, 
304 y 305 de la LCM, a fin de comunicarles legalmente el presente fallo. 

México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2014. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Alan Velázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 389066) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura 
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Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente marcado con el número 318/2011, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 

PROMOVIDO POR COMERCIALIZADORA DE INSUMOS GRAFICOS, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE JUAN 
JOSE CUETO FRANCO Y MARIA DE LOURDES HERAS SEGUNDO. Se señalan las DIEZ HORAS DEL 
DIA VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
TERCERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del LOTE SIETE (7), MANZANA DOCE (12), COLONIA 
RESIDENCIAL CAMPESTRE COYOACAN, SUPERFICIE EN METROS CUADRADOS DOSCIENTOS, 
NUMERO CATASTRAL 160-711-19-000, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO DE FOLIO REAL 00112502, DE FECHA TRECE (13) DE JUNIO DE 
1980, AHORA INMUEBLE MARCADO CON EL NUMERO CUARENTA Y SIETE (47), DE LA CALLE 
RANCHO EL PALMAR DE LA COLONIA ANTES INDICADA; siendo postura legal la cantidad de 
$4,050,000.00 (CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta de 
deducir un diez por ciento de $4,500,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), cantidad que sirvió de base para la segunda almoneda de remate, por lo que se convocan postores, 
publicándose edictos en el “Diario Oficial de la Federación”; lugares de costumbre de México Distrito 
Federal y en la tabla de avisos o puerta del tribunal por una vez. Convóquense postores. Se expide a los 
veintiún días del mes de abril del año dos mil catorce. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: auto de fecha nueve 
de abril del año dos mil catorce. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Mónica Teresa García Ruiz 

 Rúbrica. (R.- 389012) 
AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2332/12-EPI-01-10 
Actor: Barba Editores, S.A. de C.V. 

EDICTO 
HECTOR FABIO RIZZO JASSO. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2332/12-EPI-01-10, promovido por BARBA 

EDITORES, S.A. DE C.V., en contra del Instituto Nacional del Derecho de Autor, se demanda la nulidad de 
los certificados de inscripción de las obras de diseño gráfico: 03-2008-120511010100-01 con título 
“BUSCA Y ENCUANTRA CASA Y TERRENOS” y 03-2008-120511015300-01 con título “BUSCA Y 
ENCUENTRA CASAS Y TERRENOS MAGAZINE”, emitidos por el Instituto Nacional de Derechos de 
Autor y registrados ante el Registro Público del Derecho de Autor, se ordenó emplazar a juicio a 
HECTOR FABIO RIZZO JASSO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo 
reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de 
diciembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados 
a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 6 de marzo de 2014. 
La C. Magistrada Presidente de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Carolina Chuayffet Soto 

Rúbrica. 
(R.- 387913) 

LETERAGO S.A. DE C.V. 
AVISO 

Se informa al público en general y a los accionistas de Leterago, S.A. de C.V., que mediante Asamblea 
General Ordinaria celebrada el día  17 de abril del 2014, se acordó reducir el capital social de la Sociedad en 
su parte variable en la suma de $ 3,562,000.00  moneda nacional, mediante la cancelación de  3,562 acciones 
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Ordinarias, Nominativas y cuyo titular es la empresa Distribuidora Endopharma, S.A. Dichas acciones le serán 
pagadas al referido accionista a un valor de $1,000 pesos, moneda nacional, cada una. 

Lo que se publica en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D.F., a 25 de abril de 2014. 
Leterago S.A. de C.V. 

Secretario no Miembro del Consejo de Administración 
Lic. José Manuel Mexia Narváez 

Rúbrica. 
(R.- 388477)   

CALERAS DE BERNAL, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y por lo dispuesto en la Cláusula Vigésima de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a los 
accionistas de la Sociedad a asistir a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el 
próximo día 29 de mayo de 2014, a las 18:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en la Calle de 
Mario Pani, Número 750, Piso 2 A, Colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05348, para tratar los 
asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión, aprobación o modificación del informe del consejo de administración, respecto de los 

estados financieros de la sociedad al 31 de diciembre de 2012 y al 31 de diciembre de 2013, tomando en 
cuenta el informe del comisario y, en su caso, adopción de las medidas que se consideren oportunas. 

II. Asuntos Generales. 
De conformidad con la Cláusula Vigésima de los Estatutos Sociales, los accionistas podrán hacerse 

representar en las Asambleas por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad; dicha 
representación podrá conferirse por simple carta poder. No podrán ser mandatarios los Administradores y 
Comisarios de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 
Comisario de la Sociedad 

Jorge Eduardo Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 388976)   
MARCAS PROMOCIONALES, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero de los estatutos sociales de Marcas 

Promocionales, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), así como en los Artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, por medio de la presente, se requiere a los accionistas de la Sociedad para que 
asistan a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el próximo 27 de mayo de 
2014, a las 12:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes No. 11, Piso 4, Torre “C”, Plaza Polanco, 
Colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, México, Distrito Federal, domicilio social de la Sociedad, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
PRIMERO. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación sobre la disolución y liquidación de la 

Sociedad. 
SEGUNDO. Nombramiento de liquidador. 
TERCERO. Remoción de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad. 
CUARTO. Revocación y otorgamiento de poderes. 
QUINTO. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del balance de liquidación de la Sociedad. 
Unicamente serán admitidos en la Asamblea los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de 

Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por 
mandatario constituido mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2014. 
Marcas Promocionales, S.A. de C.V. 

Comisario 
Luis Rigoberto Pérez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 388998) 

CONTROLADORA TOPOLARIS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero de los estatutos sociales de Controladora 
Topolaris, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), así como en los Artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, por medio de la presente, se requiere a los accionistas de la Sociedad para que 
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asistan a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el próximo 27 de mayo de 
2014, a las 10:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes No. 11, Piso 4, Torre “C”, Plaza Polanco, 
Colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, México, Distrito Federal, domicilio social de la Sociedad, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
PRIMERO. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación sobre la disolución y liquidación de la 

Sociedad. 
SEGUNDO. Nombramiento de liquidador. 
TERCERO. Remoción de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad. 
CUARTO. Revocación y otorgamiento de poderes. 
QUINTO. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del balance de liquidación de la Sociedad. 
Unicamente serán admitidos en la Asamblea los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de 

Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por 
mandatario constituido mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos.  

México, D.F., a 6 de mayo de 2014. 
Controladora Topolaris, S.A. de C.V. 

Comisario 
Luis Rigoberto Pérez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 389000)   

CORPORATIVO INTEGRAL PIRAMIDE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero de los estatutos sociales de Corporativo 
Integral Pirámide, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), así como en los Artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, por medio de la presente, se requiere a los accionistas de la Sociedad para que 
asistan a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el próximo 27 de mayo de 
2014, a las 14:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes No. 11, Piso 4, Torre “C”, Plaza Polanco, 
Colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, México, Distrito Federal, domicilio social de la Sociedad, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
PRIMERO. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación sobre la disolución y liquidación de la 

Sociedad. 
SEGUNDO. Nombramiento de liquidador. 
TERCERO. Remoción de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad. 
CUARTO. Revocación y otorgamiento de poderes. 
QUINTO. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del balance de liquidación de la Sociedad. 
Unicamente serán admitidos en la Asamblea los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de 

Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por 
mandatario constituido mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2014. 
Corporativo Integral Pirámide, S.A. de C.V. 

Comisario 
Luis Rigoberto Pérez Castillo 

 Rúbrica. (R.- 389002)   
CALERAS DE BERNAL, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y por lo dispuesto en la Cláusula Vigésima de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a los accionistas de la 
Sociedad a asistir a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 
30 de mayo de 2014, a las 18:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en la Calle de Mario Pani, 
Número 750, Piso 2 A, Colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05348, para tratar los asuntos 
contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y determinación sobre la existencia y monto de las cantidades registradas como aportaciones 

para futuros aumentos de capital, según informe del consejo de administración, al 31 de diciembre de 2013. 
II. Discusión y determinación sobre un aumento de capital, capitalizando las cantidades reconocidas 

y registradas como aportaciones para futuros aumentos de capital. 
III. Discusión y determinación sobre la suscripción y expedición de las nuevas acciones representativas del 

aumento del capital social. 
IV. Discusión y modificación de la cláusula séptima de los estatutos sociales. 
V. Asuntos Generales. 
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De conformidad con la Cláusula Vigésima de los Estatutos Sociales, los accionistas podrán hacerse 
representar en las Asambleas por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad; dicha 
representación podrá conferirse por simple carta poder. No podrán ser mandatarios los Administradores 
y Comisarios de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 
Comisario de la Sociedad 

Jorge Eduardo Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 388980)   
MODA ORTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos Vigésimo y Vigésimo Primero de los estatutos sociales de 

Moda Orte, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), así como en los Artículos 183, 186 y 187 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, por medio de la presente, se requiere a los accionistas de la Sociedad para que 
asistan a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el próximo 27 de mayo 
de 2014, a las 16:00 horas, en el domicilio ubicado en Jaime Balmes No. 11, Piso 4, Torre “C”, Plaza Polanco, 
Colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, México, Distrito Federal, domicilio social de la Sociedad, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
PRIMERO. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación sobre la disolución y liquidación de la 

Sociedad. 
SEGUNDO. Nombramiento de liquidador. 
TERCERO. Remoción de los miembros del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad. 
CUARTO. Revocación y otorgamiento de poderes. 
QUINTO. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del balance de liquidación de la Sociedad. 
Unicamente serán admitidos en la Asamblea los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de 

Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por 
mandatario constituido mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos.  
 

México, D.F., a 6 de mayo de 2014. 
Moda Orte, S.A. de C.V. 

Comisario 
Luis Rigoberto Pérez Castillo 

 Rúbrica. (R.- 389004)   
DUCTOS DEL ALTIPLANO, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo establecido en el permiso de transporte de gas licuado de Petróleo por medio de 
ductos número G/177/LPT/2005, otorgado a Ductos del Altiplano, S.A. de C.V. y en términos de lo establecido 
en el Artículo 43 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, y el Apartado Segundo, Sección D y el numeral 
19.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas de transporte y distribución de gas licuado de petróleo 
por medio de ductos DIR-GLP-002-2009, se pública la siguiente lista de tarifas para la prestación del servicio 
de transporte de Gas Licuado de Petróleo por medio de ductos. 

Concepto Por Capacidad Reservada Por Volumen Promedio
Pesos/Litro

Servicio de Transporte  
Poza Rica-Atotonilco 0.2132 0.3733 
Santiago-Atotonilco 0.0420 0.0736 
Tuxpan-Kilómetro 34 0.0714 0.1248 
Servicio de Recepción Guarda y Entrega  
IRGE 0.0635 0.1111 

Las tarifas equivalentes en dólares americanos se calcularon con un tipo de cambio de $13.0765 
Pesos/Dólar (31-12-2013) 

México, D.F., a 2 de mayo de 2014. 
Representante Legal 

Lic. Víctor Miguel Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 388982) 
Estados Unidos Mexicanos  

Secretaría de Economía  
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1085963 AGP 
Exped. P.C. 2188/2013(C-629)21846 

Folio 4741 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ANA ISABEL DE LA TRINIDAD ENRIQUEZ GARCIA. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 23 de octubre de 2013, 
con folio de entrada 21846, ABRAHAM GUILLERMO ALEGRIA MARTINEZ, apoderado de PALMAS 
INTEGRA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al 
rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada ANA ISABEL DE LA TRINIDAD ENRIQUEZ GARCIA, el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
13 de febrero de 2014. 

El Coordinador Departamental de 
Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 389016)   

ASIA TODAY EXPO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2014 

Activo 
Efectivo en Bancos $ 0.00 
Pasivos 
Acreedores Diversos $ 0.00 
Capital 
Aportaciones Sociales $ 0.00 

México, D.F., a 2 de mayo de 2014. 
Liquidador 

Ricardo Villegas Romero 
Rúbrica. 

(R.- 389005) 
CALERAS BERTRAN, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y por lo dispuesto en la Cláusula Vigésima de los Estatutos de la Sociedad, se convoca a los accionistas de la 
Sociedad, a asistir a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 
2 de junio de 2014, a las 10:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en la Calle de Mario Pani, 
Número 750, Piso 2 A, Colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05348, para tratar los asuntos 
contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Revisión y Ratificación de los pagos de dividendos realizados a los accionistas, durante el año de 2012. 
II. Discusión y determinación sobre la existencia y monto de las cantidades sujetas a reparto de 

dividendos, según informe del consejo de administración, respecto de los estados financieros de la sociedad 
al 31 de diciembre de 2013. 

III. Discusión, determinación de su importe y forma de pago del dividendo que le corresponde a cada 
accionista por concepto de reparto, respecto de los ejercicios que concluyeron al 31 de diciembre de 2013. 

IV. Asuntos Generales. 
De conformidad con la Cláusula Vigésima de los Estatutos Sociales, los accionistas podrán hacerse 

representar en las Asambleas por mandatarios, ya sea que pertenezcan o no a la sociedad; dicha representación 
podrá conferirse por simple carta poder. No podrán ser mandatarios los Administradores y Comisarios 
de la Sociedad. 

México, Distrito Federal, a 30 de abril de 2014. 
Comisario de la Sociedad 

Jorge Eduardo Romero Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 388984)   
PROMOTORA EL CERRITO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en el Artículo Noveno de los Estatutos Sociales de PROMOTORA EL CERRITO, S.A. DE C.V., 
nos permitimos convocar a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo en 
Primera Convocatoria el jueves doce (12) de junio del dos mil catorce (2014) a las once horas; y en caso de 
no haber quórum tendrá verificativo en Segunda Convocatoria a las doce horas del mismo día jueves doce 
(12) de junio de dos mil catorce (2014). 

La Asamblea se llevará a cabo en Allende número 3, Colonia Centro, Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México, Código Postal 55700. 

ORDEN DEL DIA 

1. Instalación de la Asamblea y nombramiento de escrutadores. 
2. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
3. Informe del Consejo de Administración, por conducto de su Presidente, sobre cuál es el estado que 

guarda la sociedad, con información financiera, administrativa y contable correspondiente al ejercicio social 
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del 2013; así como el Informe del Comisario de la Sociedad, 
correspondiente a dicho ejercicio. 

4. Propuesta de aumentar el capital social, en su parte variable, en la cantidad de: $1’000,000.00 
(UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.). 

5. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, sobre la ratificación o modificación del Consejo de 
Administración de la Sociedad, así como de su Comisario y fijar sus emolumentos. 

6. Designación de Delegados para formalizar en su caso, las resoluciones adoptadas en la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas. 

7. Asuntos generales. 
8. Lectura, y en su caso, aprobación del Acta de Asamblea. 
Nota: La documentación se encuentra a disposición de los accionistas en el domicilio social citado. 

Los accionistas deberán acreditar con los títulos de sus acciones su calidad de socios. 
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Atentamente 
México, D.F., a 29 de abril de 2014. 

Consejo de Administración 
Presidente 

Manuel Enrique Castaños Garza 
Rúbrica. 

Secretario 
Luis Javier Castaños Garza 

Rúbrica. 
Comisario 

Fernando Alatorre Elorza 
Rúbrica. 

(R.- 388974)   
JUST ENJOY MEXICO, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, 181, 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 28 de mayo de 2014, a las 10:00 (diez) 
horas dentro de su domicilio social, en las oficinas ubicadas en la calle de Pachuca número 182, Colonia 
Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación, discusión y, en su caso, autorización para la transmisión de acciones ordinarias, 
nominativas, representativas del capital social de la Sociedad. 

II. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de la modificación al Artículo Sexto de la Sociedad. 
III. Propuesta y, en su caso, aprobación para llevar a cabo un aumento en la porción variable del capital 

social y admisión de nuevos Accionistas. 
IV. Informe del Presidente del Consejo de Administración, sobre las operaciones y negocios más 

relevantes de la Sociedad correspondientes al ejercicio social irregular comprendido del 11 de enero de 2010 
al 31 de diciembre de 2010 y a los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013, 
respectivamente. 

V. Presentación, lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio social irregular comprendido del 11 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010 
y a los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2011, 2012 y 2013, respectivamente. 

VI. Resoluciones sobre la aplicación de resultados correspondientes al ejercicio social irregular 
comprendido del 11 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010 y a los ejercicios sociales concluidos el 31 
de diciembre de 2011, 2012 y 2013, respectivamente. 

VII. Discusión y resolución, en su caso, sobre los emolumentos de los miembros del Consejo de 
Administración y Comisario de la Sociedad. 

VIII. Discusión y resolución, sobre la renuncia y designación o ratificación de los miembros del Consejo de 
Administración y del Comisario, según corresponda. 

IX. Otorgamiento y Revocación de Poderes 
X. Nombramiento de delegados. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas depositarán en el domicilio citado en el primer párrafo, antes de 

la fecha fijada para la celebración de la Asamblea, ya sean los títulos o certificados que amparen las acciones 
o las constancias de depósito expedidas por una institución bancaria. Contra la entrega de dichos documentos 
se expedirán tarjetas de admisión a los accionistas o a sus representantes. Los certificados, títulos o 
constancias de depósito mencionados, serán devueltos a los accionistas respectivos o a sus representantes, 
que hayan entregado las tarjetas de admisión, una vez que la asamblea haya terminado. Se recuerda a los 
accionistas que podrán comparecer personalmente o por conducto de apoderado designado mediante simple 
carta poder otorgada ante 2 (dos) testigos. 

México, D.F., a 12 de mayo de 2014. 
Presidente del Consejo de Administración

José Miguel López-Frade Padilla 
Rúbrica. 

Secretaria del Consejo de Administración
Yolanda Gago Blanco 

Rúbrica. 
Tesorero del Consejo de Administración 

Martín Hagerman Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 389019) 
CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. 

DESARROLLO EMPRESARIAL ARBOLEDAS, S.A. DE C.V. 
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AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace 
del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron, mediante respectivas Asambleas 
Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el 01 de Abril de 2014, aprobar el Convenio de Fusión 
(el “Convenio”), celebrado entre CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. (“sociedad fusionante”) 
y DESARROLLO EMPRESARIAL ARBOLEDAS, S.A. DE C.V. (“sociedad fusionada”), del cual se desprende 
lo siguiente: 

1.- Como consecuencia de la fusión subsistirá CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. 
como sociedad fusionante y se extinguirá DESARROLLO EMPRESARIAL ARBOLEDAS, S.A. DE C.V., como 
sociedad fusionada. 

2.- CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. y la sociedad fusionada manifiestan que 
conocen sus Balances Generales Proforma al 31 de marzo de 2014, respectivamente, y que los aceptan en 
los términos que se presentan. 

3.- CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., se convertirá en propietaria a título universal 
del patrimonio de la sociedad fusionada, por lo que adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos los 
pasivos de ésta, sin reserva ni limitación alguna. 

4.- Al consumarse la fusión, CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., se subrogará en 
todos los derechos y obligaciones que correspondan a la sociedad fusionada y la sustituirá en todas las 
garantías otorgadas, en obligaciones contraídas por ella derivadas, en general, de los actos y operaciones 
realizados en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

5.- Como consecuencia de la fusión, CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., podrá o no 
incrementar la parte variable de su capital social, de conformidad con los acuerdos adoptados en las Asambleas de 
Accionistas de CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. y la sociedad fusionada. 

6.- La totalidad de las acciones representativas del capital social de la sociedad fusionada se cancelarán, 
una vez que hayan surtido efectos entre las partes la fusión, en los términos de los acuerdos adoptados en las 
respectivas Asambleas de Accionistas de CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., y la 
sociedad fusionada. 

7.- Los Convenios celebrados por CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., con la 
sociedad fusionada, respectivamente, deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio correspondiente 
al domicilio social de CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., y la sociedad fusionada. 
Asimismo, deberán publicarse los principales acuerdos tomados por las Asambleas Generales de Accionistas 
de CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. y de la sociedad fusionada en el Diario Oficial de 
la Federación, así como los Balances Generales Proforma de CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. 
DE C.V., y de la sociedad fusionada, referidos al 31 de marzo de 2014, respectivamente. 

8.- Una vez efectuada la fusión, la administración y vigilancia de la sociedad fusionada quedará a cargo de 
los administradores, funcionarios y comisarios, actualmente nombrados o que llegare a nombrar CONSORCIO 
INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., y con las atribuciones y obligaciones que corresponda, de acuerdo 
con la ley y los estatutos sociales de CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. 

9.- La fusión se encuentra sujeta a las condiciones resolutorias consistentes en (i) la oposición fundada a 
la fusión por parte de cualquier acreedor, en los términos del artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Por oposición fundada se entiende aquella que, en términos de ley, se encuentra soportada por 
sentencia que constituya cosa juzgada o bien, por oposición reconocida válida por parte de la asamblea de 
Accionistas; o (ii) se niegue la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
correspondiente de los acuerdos de fusión. De realizarse cualquiera de las condiciones arriba señaladas, se 
volverán las cosas al estado que tenían antes de la fusión, como si ésta nunca se hubiere celebrado. 

10.- La fusión se encuentra sujeta a un plazo por el cual la misma surtirá efectos entre las partes a partir 
del 01 de abril de 2014 y, frente a terceros, tres meses después de la fecha en que fueran inscritos los 
acuerdos de fusión en los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio correspondientes al domicilio 
social de CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., y de la sociedad fusionada, en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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11.- Los poderes otorgados por la sociedad fusionada quedarán sin efecto legal alguno, a partir de la fecha 
en que se inscriba en los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio correspondientes, los acuerdos 
de fusión. 

12.- CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V., y la sociedad fusionada acuerdan que 
cualquier controversia, de la naturaleza que sea, que se susciten con motivo de la interpretación, falta de 
cumplimiento o terminación del Convenio de Fusión, deberá ser resuelta por los tribunales competentes de 
México, Distrito Federal. 

México, Distrito Federal, a 1 de abril de 2014. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de 

Consorcio Inmobiliario Lomas, S.A.P.I. de C.V. 
Desarrollo Empresarial Arboledas, S.A. de C.V. 

Lic. Luis Antonio Almazán Esquivel 
Rúbrica. 

CONSORCIO INMOBILIARIO LOMAS, S.A.P.I. DE C.V. 
(PROFORMA DE FUSION) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2014 
(pesos sin centavos) 

Concepto Consorcio 
Inmobiliario Lomas, 

antes de fusión 

Desarrollo Empresarial 
Arboledas, antes de 

fusión 

CILSA 
DESPUES DE 

FUSION 
ACTIVO    
CAJA, BANCOS E INVERSIONES 1,603,699 392,701 1,996,400 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
COBRAR 244,088,624 187,908,909 256,206,809 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 58,887,701  58,887,701 
ACCIONES TEMPORALES -31,790,604  - 31,790,604 
INVENTARIOS 507,345,332 13,850,824 521,196,156 
DERECHOS EN FIDEICOMISO 1,754,905,626 93,558,195 1,848,463,821 
SUMA EL ACTIVO 2,535,040,378 295,710,629 2,654,960,283 
     
PASIVO    
CUENTAS POR PAGAR 3,899,906,100 19,732,717 3,743,848,093 
IMPUESTOS POR PAGAR 11,865,928  11,865,928 
DEPOSITOS POR VENTAS 7,949,983  7,949,983 
APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS 513,327 46,313,888 46,827,215 
IMPUESTOS DIFERIDOS - 35,887,236 35,887,236 
SUMA PASIVO  3,920,235,338 101,933,841 3,846,378,455 
    
CAPITAL    
CAPITAL SOCIAL 3,219,100,300 98,000,000 3,317,100,300 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL -474,831,623 13,835,485 -460,996,138  
RESULTADOS ACUMULADOS -4,129,463,637 81,941,303 -4,047,522,334 
SUMA CAPITAL -1,385,194,960 193,776,788 -1,191,418,172 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 2,535,040,378 295,710,629 2,654,960,283 

México, D.F., a 1 de abril de 2014. 
Representante Legal 

C.P. Rosalino Pérez Montes 
Rúbrica. 

(R.- 389018) 
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INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., 
celebrada el 14 de abril de 2014, aprobó, con fundamento en el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la escisión de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., como sociedad escindente, que sin 
extinguirse, aportará en bloque parte de su activo, pasivo, y capital a una sociedad anónima de nueva 
creación que se denominará METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V., todo ello con sujeción a las 
disposiciones contenidas en las bases de escisión, cuyo resumen comprende los numerales siguientes: 

A.- La escisión se efectuará tomando como base el balance de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE 
C.V., al 31 de marzo de 2014, el balance proforma de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., 
posterior a la escisión y el balance proforma de METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V. 

B.- El patrimonio de la sociedad escindente y el de la sociedad escindida resultante como consecuencia de 
la escisión quedarán integrados conforme a lo siguiente: 

(i) INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., sociedad escindente, subsiste, quedando integrada 
por activos totales de $9,569’660,435.00 M.N.; pasivos totales de $1,691’991,399.00 M.N., y capital contable 
de $7,877’669,036.00 M.N., del cual $657’458,156.96 M.N. corresponde al capital social representado por 
57,113 acciones ordinarias, nominativas, representativas del capital social de la Sociedad, cifras que según 
proceda, serán actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente arrojen los balances definitivos en la 
fecha en que surta efectos entre las partes la escisión. 

(ii) METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V., sociedad escindida, es creada, quedando integrada por 
activos totales de $1,333’284,819.00 M.N.; pasivos totales de $50’622,816.00 y capital contable de 
$1,282’662,003.00 M.N., del cual $141’515,879.00 M.N. corresponde al capital social representado por 57,113 
acciones ordinarias, nominativas, representativas de la parte mínima fija, cifras que según proceda, serán 
actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente arrojen los balances definitivos en la fecha en que 
surta efectos entre las partes la escisión. 

Con motivo de la escisión, pasará a formar parte del patrimonio de METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V., con 
excepción del terreno y construcciones, todos los activos que forman parte de la Planta Metalúrgica de Zinc, 
ubicada en el Estado de San Luis Potosí, y que actualmente es propiedad de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, 
S.A. DE C.V., los cuales, de manera enunciativa, mas no limitativa a continuación se mencionan: 

Instalaciones, maquinaria y equipo, así como inventario de refacciones, materia prima, subproductos, 
productos semiterminados o en proceso y terminados, etc. 

C.- La escisión y todas las resoluciones procedentes, surtirán efectos para la Sociedad y entre las partes, 
así como para todos los efectos corporativos, fiscales, contables, administrativas y legales, a partir del 1° de 
mayo de 2014 y, ante terceros, una vez que se hayan cumplido las condiciones y plazos a que se refiere el 
artículo 228 Bis, en su fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, plazo que empezará a correr 
a partir de que se inscriba en el Registro Público de Comercio la resolución de la escisión, debidamente 
protocolizada ante fedatario público, y se haya publicado un extracto de dicha resolución en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
mismos efectos que se retrotraerán al 1° de mayo de 2014. 

D.- INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., continuará operando conforme a su actual objeto y 
régimen normativo, comprendiéndose en sus estatutos sociales, las modificaciones que sean aprobadas por 
esta Asamblea de Accionistas, en el entendido que el importe total de capital social pagado será reducido en 
la proporción del capital social aportado a la sociedad escindida según se muestra en el balance proforma que 
se somete a la consideración de la asamblea en el punto III del Orden del Día, el cual continuará representado 
por el mismo número de acciones que actualmente tiene en circulación. 

E. Al surtir sus efectos la escisión entre las partes, quedará constituida la sociedad escindida e integrado 
su capital social y emitidas las acciones representativas de dicho capital social. En relación con lo anterior, y a 
efecto de que los accionistas de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., reciban los títulos que 
amparen las acciones representativas del capital social de METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V., deberán 
aplicarse las siguientes bases: 

a) Al surtir efectos la escisión, los accionistas de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., recibirán 
los títulos definitivos de las acciones representativas del capital social de METALURGICA DE ZINC, S.A. DE 
C.V., que les correspondan, a razón de 1 (una) acción de esta última sociedad, por cada 1 (una) de las 
acciones de la sociedad escindente de que fueren tenedores, que representan las acciones representativas 
del capital social de INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., actualmente en circulación. 
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F. Al darse ejecución a la escisión conforme a las resoluciones adoptadas por la Asamblea: 
a) METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V., quedará constituida con un capital social de 

$141’515,879.00 M.N., representado por 57,113 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 
nominal, Serie "B”, Clase I, todas ellas representativas del capital mínimo fijo de dicha sociedad. 

G.- La sociedad escindida, denominada METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V., será causahabiente, a 
título universal, del patrimonio que le aportará en bloque INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V. La 
sociedad escindida, asumirá las obligaciones que le sean transferidas por virtud de la escisión. Si la sociedad 
escindida incumpliere alguna de las obligaciones asumidas por ella en virtud de la escisión, INDUSTRIAL 
MINERA MEXICO, S.A. DE C.V., responderá por la totalidad de dichas obligaciones ante los acreedores que 
no hayan dado su consentimiento expreso, durante un plazo de tres años contados a partir de la última de las 
publicaciones a que se refieren las fracciones IV, inciso d) y V del artículo 228 Bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

H.- La sociedad escindida, denominada METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V., se regirá por los 
estatutos sociales que, al efecto, apruebe esta Asamblea al tratar el siguiente punto del Orden del Día. 

I.- Al surtir efectos la escisión, cada uno de los accionistas de la sociedad escindente, participará, al 
momento de su constitución, en el capital social pagado de la escindida METALURGICA DE ZINC, S.A. DE 
C.V., en porcentajes iguales a los de la participación de cada uno en el capital social pagado de INDUSTRIAL 
MINERA MEXICO, S.A. DE C.V. 

El texto completo del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de INDUSTRIAL MINERA 
MEXICO, S.A. DE C.V., celebrada el 14 de abril de 2014, se encontrará a disposición de los accionistas y 
acreedores durante el plazo de los 45 días señalados en el inciso C que antecede, en Av. Campos Elíseos 
No. 400, Col. Lomas de Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo, c, C. P. 11000, México, D. F. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Javier Raymundo Gómez Aguilar 

Rúbrica. 
 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2014 

en pesos 

ACTIVO  
CIRCULANTE:  
Efectivo y valores realizables 81,167,491 
Cuentas y documentos por cobrar  
Clientes 534,059,852 
Compañías afiliadas 2,649,994,334 
Impuestos por recuperar 13,954,118 
Otras 58,556,997 
 3,256,565,301 
Inventarios de metales principales, secundarios y subproductos 633,346,083 
Materiales y abastecimientos 683,911,548 
Pagos anticipados y otros 22,341,005 
Total del activo circulante 4,677,331,428 
Fundos, terrenos, Edificios y maquinaria 16,634,571,948 
Depreciación acumulada -11,636,125,075 
Propiedades, planta y equipo - neto 4,998,446,873 
OTROS ACTIVOS:  
Cargos diferidos, neto 904,366,595 
Otras cuentas por cobrar 306,026,746 
 1,210,393,341 
Inversiones en acciones  16,773,613 
Total del activo  10,902,945,255 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
CIRCULANTE:  
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 1,127,390,223 
Compañías afiliadas 52,213,905 
Participación de los trabajadores en las utilidades 196,555,032 
Total del pasivo circulante 1,376,159,160 
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Impuestos diferidos 339,580,166 
Reserva para cierre de plantas 26,874,889 
Total del pasivo 1,742,614,215 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 8,129,161,792 
Prima por fusión 843,734,774 
Utilidades acumuladas -393,109,142 
Efecto en conversión 580,543,616 
Total capital contable 9,160,331,040 
Total pasivo y capital contable  10,902,945,255 

Director de Contraloría 
C.P. Agustín Avila Martínez 

Rúbrica. 
 

INDUSTRIAL MINERA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA ESCINDIDO AL 1 DE MAYO DE 2014 

en pesos 
ACTIVO  
CIRCULANTE:  
Efectivo y valores realizables 81,167,491 
Cuentas y documentos por cobrar  
Clientes 534,059,852 
Compañías afiliadas 2,649,994,334 
Impuestos por recuperar 13,954,118 
Otras 58,556,997 
 3,256,565,301 
Inventarios de metales principales, secundarios y subproductos 272,273,722 
Materiales y abastecimientos 593,473,493 
Pagos anticipados y otros 22,341,005 
Total del activo circulante 4,225,821,012 
Fundos, terrenos, Edificios y maquinaria 12,744,495,330 
Depreciación acumulada -8,574,888,325 
Propiedades, planta y equipo - neto 4,169,607,005 
OTROS ACTIVOS:  
Cargos diferidos, neto 904,366,595 
Otras cuentas por cobrar 253,092,210 
 1,157,458,805 
Inversiones en acciones  16,773,613 
Total del activo  9,569,660,435 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 2014 
CIRCULANTE:  
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 1,127,390,223 
Compañías afiliadas 52,213,905 
Participación de los trabajadores en las utilidades 196,555,032 
Total del pasivo circulante 1,376,159,160 
Impuestos diferidos 288,957,350 
Reserva para cierre de plantas 26,874,889 
Total del pasivo 1,691,991,399 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 6,990,887,760 
Prima por fusión 725,592,042 
Utilidades acumuladas -338,063,799 
Efecto en conversión 499,253,033 
Total capital contable 7,877,669,036 
Total pasivo y capital contable  9,569,660,435 

Director de Contraloría 
C.P. Agustín Avila Martínez 

Rúbrica. 
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METALURGICA DE ZINC, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 1 DE MAYO DE 2014 

en pesos 
ACTIVO  
CIRCULANTE:  
Inventarios de metales principales, secundarios y subproductos 361,072,361 
Materiales y abastecimientos 90,438,055 
Total del activo circulante 451,510,416 
Fundos, terrenos, Edificios y maquinaria 3,890,076,617 
Depreciación acumulada -3,061,236,750 
Propiedades, planta y equipo - neto 828,839,867 
OTROS ACTIVOS:  
Otras cuentas por cobrar 52,934,536 
 52,934,536 
Total del activo  1,333,284,819 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
NO CIRCULANTE:  
Impuestos diferidos 50,622,816 
Total del pasivo 50,622,816 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 1,138,274,032 
Prima por fusión 118,142,732 
Utilidades acumuladas -55,044,403 
Efecto en conversión 81,289,642 
Total capital contable 1,282,662,003 
Total pasivo y capital contable  1,333,284,819 

Director de Contraloría 
C.P. Agustín Avila Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 388973)   

TO2 UNIVERSAL S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 24 DE ABRIL DE 2014 
Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 28 de abril de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 388533) 

 TO2 CONCEPTOS S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 24 DE ABRIL DE 2014 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 28 de abril de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 388535)   
CASA CERRO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 24 DE ABRIL DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 28 de abril de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 388536) 

 INDAGA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 21 DE ABRIL DE 2014 
(moneda nacional) 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital Contable $ 0 

México, D.F., a 21 de abril de 2014. 
Liquidador 

Yazmín Karina Rodríguez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 388750) 
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MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., celebrada 
el 16 de abril de 2014, aprobó, con fundamento en el artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la escisión de MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., como sociedad escindente, que sin 
extinguirse, aportará en bloque parte de su activo, pasivo, y capital a dos sociedades anónimas de nueva 
creación que se denominarán METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V., y OPERADORA DE MINAS DE 
NACOZARI, S.A. DE C.V., todo ello con sujeción a las disposiciones contenidas en las bases de escisión, 
cuyo resumen comprende los numerales siguientes: 

A.- La escisión se efectuará tomando como base el balance de MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., al 
15 de abril de 2014, el balance proforma de MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., posterior a la escisión y el 
balance proforma de METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V., y OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, 
S.A. DE C.V. 

B.- El patrimonio de la sociedad escindente y el de las sociedades escindidas resultantes como 
consecuencia de la escisión quedarán integrados conforme a lo siguiente: 

(iii) MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., sociedad escindente, subsiste, quedando integrada por activos 
totales de $20,571’149,389.00 M.N.; pasivos totales de $9,555’233,894.00 M.N., y capital contable de 
$11,015’915,495.00 M.N., del cual $194’100,575.78 M.N. corresponde al capital social representado por 2,086 
acciones ordinarias, nominativas, representativas del capital social de la Sociedad, cifras que según proceda, 
serán actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente arrojen los balances definitivos en la fecha en 
que surta efectos entre las partes la escisión. 

(ii) METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V., sociedad escindida, es creada, quedando integrada por 
activos totales de $2,612’075,835.00 M.N.; pasivos totales de $618’721,827.00 y capital contable de 
$1,993’354,008.00 M.N., del cual $11’339,496.00 M.N. corresponde al capital social representado por 2,086 
acciones ordinarias, nominativas, representativas de la parte mínima fija, cifras que según proceda, serán 
actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente arrojen los balances definitivos en la fecha en que 
surta efectos entre las partes la escisión. 

Con motivo de la escisión, pasará a formar parte del patrimonio de METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V.: 
todos los inventarios de refacciones, materia prima, subproductos, productos semiterminados o en procesos 
y terminados del Complejo Metalúrgico, ubicado en Nacozari, Sonora y que actualmente es propiedad de 
MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 

(iii) OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V., sociedad escindida, es creada, quedando 
integrada por activos totales de $2,575’124,562.00 M.N.; pasivos totales de $512’509,356.00 M.N. y capital 
contable de $2,062’615,206.00 M.N., del cual $13’043,758.00 M.N. corresponde al capital social representado 
por 2,086 acciones ordinarias, nominativas, representativas de la parte mínima fija, cifras que según proceda, 
serán actualizadas y ajustadas a los montos que efectivamente arrojen los balances definitivos en la fecha en 
que surta efectos entre las partes la escisión. 

Con motivo de la escisión, pasará a formar parte del patrimonio de OPERADORA DE MINAS DE 
NACOZARI, S.A. DE C.V., todos los inventarios de refacciones, materia prima, subproductos, productos 
semiterminados o en proceso y terminados del complejo minero ubicado en Nacozari, Sonora y que 
actualmente es propiedad de MEXICANA DE COBRE, S. A. de C. V. 

C.- La escisión y todas las resoluciones procedentes, surtirán efectos para la Sociedad y entre las partes, 
así como para todos los efectos corporativos, fiscales, contables, administrativas y legales, a partir del 1° de 
mayo de 2014 y, ante terceros, una vez que se hayan cumplido las condiciones y plazos a que se refiere el 
artículo 228 Bis, en su fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, plazo que empezará a correr 
a partir de que se inscriba en el Registro Público de Comercio la resolución de la escisión, debidamente 
protocolizada ante fedatario público, y se haya publicado un extracto de dicha resolución en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
mismos efectos que se retrotraerán al 1° de mayo de 2014. 

D.- MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., continuará operando conforme a su actual objeto y régimen 
normativo, comprendiéndose en sus estatutos sociales, las modificaciones que sean aprobadas por esta 
Asamblea de Accionistas, en el entendido que el importe total de capital social pagado será reducido en la 
proporción del capital social aportado a las escindidas según se muestra en el balance proforma que se 
somete a la consideración de la asamblea en el punto III del Orden del Día, el cual continuará representado 
por el mismo número de acciones que actualmente tiene en circulación. 

E. Al surtir sus efectos la escisión entre las partes, quedarán constituidas las sociedades escindidas e 
integrado su capital social y emitidas las acciones representativas de dicho capital social. En relación con lo 
anterior, y a efecto de que los accionistas de MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., reciban los títulos que 
amparen las acciones representativas del capital social de METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V., y 
OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V., deberán aplicarse las siguientes bases: 
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a) Al surtir efectos la escisión, los accionistas de MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., recibirán los 
títulos definitivos de las acciones representativas del capital social de METALURGICA DE COBRE, 
S.A. DE C.V., y OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V., que les correspondan, a razón de 
1 (una) acción de estas últimas sociedades, por cada 1 (una) de las acciones de la sociedad escindente de 
que fueren tenedores, que representan las acciones representativas del capital social de MEXICANA DE 
COBRE, S.A. DE C.V., actualmente en circulación. 

F. Al darse ejecución a la escisión conforme a las resoluciones adoptadas por la Asamblea: 
a) METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V., quedará constituida con un capital social de $11’339,496.00 

M.N., representado por 2,086 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, Serie "B”, 
Clase I, todas ellas representativas del capital mínimo fijo de dicha sociedad. 

(b) OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V., quedará constituida con un capital social de 
$13’043,758.00 M.N., representado por 2,086 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor 
nominal, Serie "B”, Clase I, todas ellas representativas del capital mínimo fijo de dicha sociedad. 

G.- Las sociedades escindidas, denominadas de METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V., y 
OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V., serán causahabientes, a título universal, del 
patrimonio que le aportará en bloque MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. Las sociedades escindidas 
asumirán, respectivamente, las obligaciones que le sean transferidas por virtud de la escisión. Si cualquiera 
de las sociedades escindidas incumpliere alguna de las obligaciones asumidas por ella en virtud de la 
escisión, MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V., responderá por la totalidad de dichas obligaciones ante los 
acreedores que no hayan dado su consentimiento expreso, durante un plazo de tres años contados a partir de 
la última de las publicaciones a que se refiere las fracciones IV, inciso d) y V del artículo 228 Bis de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

H.- Las sociedades escindidas, denominadas de METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V., y 
OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V., se regirá por los estatutos sociales que, al efecto, 
apruebe esta Asamblea al tratar el siguiente punto del Orden del Día. 

I.- Al surtir efectos la escisión, cada uno de los accionistas de la sociedad escindente, participará, al 
momento de su constitución, en el capital social pagado de las escindidas de METALURGICA DE COBRE, 
S.A. DE C.V., y OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V., en porcentajes iguales a los de la 
participación de cada uno en el capital social pagado de MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 

El texto completo del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de MEXICANA DE 
COBRE, S.A. DE C.V., celebrada el 14 de abril de 2014, se encontrará a disposición de los accionistas y 
acreedores durante el plazo de los 45 días señalados en el inciso C que antecede, en Av. Campos Elíseos 
No. 400, Col. Lomas de Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo, c, C. P. 11000, México, D.F. 

México, D.F., a 6 de mayo de 2014. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Javier Raymundo Gómez Aguilar 

Rúbrica. 
 

MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 15 DE ABRIL DE 2014 

en pesos 
ACTIVO  
CIRCULANTE:  
Efectivo y valores realizables 45,306,205 
Cuentas y documentos por cobrar  
Clientes 2,205,993,025 
Compañías afiliadas 2,077,959,026 
Impuestos por recuperar 345,408,501 
Otras 83,547,374 
Inventarios de metales principales, secundarios y subproductos 2,236,495,015 
Materiales y abastecimientos 880,470,200 
Pagos anticipados y otros 25,514,525 
Total del activo circulante 7,900,693,872 
Concesiones, terrenos, edificios, maquinaria y equipo 39,619,309,250 
Depreciación acumulada (24,449,240,237) 
Propiedades, planta y equipo-neto  15,170,069,013 
Material Lixiviable 2,044,720,656 
OTROS ACTIVOS:  
Cargos diferidos, neto 397,753,749 
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Otras cuentas por cobrar 2,048,616 
Inversiones en acciones 243,063,881 
Total del activo 25,758,349,787 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
CIRCULANTE:  
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 1,319,876,483 
Compañías afiliadas 2,478,967,091 
Impuestos por pagar 317,696,205 
Participación de los trabajadores en las utilidades 1,118,428,153 
Total del pasivo circulante 5,234,967,931 
Reserva para cierre de plantas  140,722,481 
Obligaciones laborales 42,930,176 
Impuestos diferidos 5,267,844,491 
Total del pasivo 10,686,465,080 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 3,394,730,074 
Prima en emisión de acciones 1,410,405,363 
Utilidades acumuladas 8,088,938,886 
Efecto en conversión 2,177,810,385 
Total capital contable 15,071,884,708 
Total pasivo y capital contable 25,758,349,787 

Director de Contraloría 
C.P. Agustín Avila Martínez 

Rúbrica. 
 

MEXICANA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA ESCINDIDO AL 1 DE MAYO DE 2014 

en pesos 
ACTIVO  
CIRCULANTE:  
Efectivo y valores realizables 45,306,205 
Cuentas y documentos por cobrar  
Clientes 2,205,993,025 
Compañías afiliadas 2,077,959,026 
Impuestos por recuperar 345,408,501 
Otras 83,547,374 
 4,712,907,926 
Total del activo circulante 4,758,214,132 
Concesiones, terrenos, edificios, maquinaria y equipo 39,619,309,250 
Depreciación acumulada (24,449,240,238) 
Concesiones Mineras 15,170,069,012 
OTROS ACTIVOS:  
Cargos diferidos, neto 397,753,749 
Otras cuentas por cobrar 2,048,616 
 399,802,364 
Inversiones en acciones 243,063,881 
Total del activo 20,571,149,389 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
CIRCULANTE:  
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 1,319,876,481 
Compañías afiliadas 2,478,967,091 
Impuestos por pagar 317,696,205 
Participación de los trabajadores en las utilidades 1,118,428,153 
Total del pasivo circulante 5,234,967,929 
Reserva para cierre de plantas  140,722,481 
Impuestos diferidos 4,179,543,483 
Total del pasivo 9,555,233,894 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 2,481,180,048 
Prima en emisión de acciones 1,030,853,579 
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Utilidades acumuladas 5,912,138,325 
Efecto en conversión 1,591,743,543 
Total capital contable 11,015,915,495 
Total pasivo y capital contable 20,571,149,389 

Director de Contraloría 
C.P. Agustín Avila Martínez 

Rúbrica. 
 

OPERADORA DE MINAS DE NACOZARI, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL PROFORMA AL 1 DE MAYO DE 2014 

en pesos 
ACTIVO  
CIRCULANTE:  
Inventarios de metales principales, secundarios y subproductos 25,116,724 
Materiales y abastecimientos 498,025,748 
Pagos anticipados y otros 7,261,434 
Total del activo circulante 530,403,906 
Material Lixiviable 2,044,720,656 
Total del activo 2,575,124,562 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
NO CIRCULANTE:  
Obligaciones laborales 21,280,488 
Impuestos diferidos 491,228,868 
Total del pasivo 512,509,356 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 310,209,890 
Prima en emisión de acciones 128,882,616 
Utilidades acumuladas 1,424,514,736 
Efecto en conversión 199,007,964 
Total capital contable 2,062,615,206 
Total pasivo y capital contable 2,575,124,562 

Director de Contraloría 
C.P. Agustín Avila Martínez 

Rúbrica. 
 

METALURGICA DE COBRE, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PROFORMA AL 1 DE MAYO DE 2014 

en pesos 
ACTIVO  
CIRCULANTE:  
Inventarios de metales principales, secundarios y subproductos 2,211,378,291 
Materiales y abastecimientos 382,444,452 
Pagos anticipados y otros 18,253,092 
Total del activo circulante 2,612,075,835 
Total del activo 2,612,075,835 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
NO CIRCULANTE:  
Obligaciones laborales 21,649,688 
Impuestos diferidos 597,072,139 
Total del pasivo 618,721,827 
CAPITAL CONTABLE:  
Capital social 299,793,255 
Prima en emisión de acciones 124,554,826 
Utilidades acumuladas 1,376,680,512 
Efecto en conversión 192,325,413 
Total capital contable 1,993,354,00 
Total pasivo y capital contable 2,612,075,835 

Director de Contraloría 
C.P. Agustín Avila Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 388971) 
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